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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Humanidades y Educación 09008627

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Español: Lengua y Literatura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Español: Lengua y Literatura por la Universidad de Burgos

RAMA DE CONOCIMIENTO

Artes y Humanidades

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos Enrique Pérez González Coordinador del Grado en Español: Lengua y Literatura

Tipo Documento Número Documento

NIF 12773354M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Pérez Mateos Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 13069306Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos Enrique Pérez González Coordinador del Grado en Español: Lengua y Literatura

Tipo Documento Número Documento

NIF 12773354M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos 659969852

E-MAIL PROVINCIA FAX

mapema@ubu.es Burgos 947258744
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Burgos, AM 15 de abril de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Español: Lengua y
Literatura por la Universidad de Burgos

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas y dialectos
españoles

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 102 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008627 Facultad de Humanidades y Educación

1.3.2. Facultad de Humanidades y Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No Si

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 90.0
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RESTO DE AÑOS 48.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/11/16/pdf/BOCYL-D-16112009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGI.3 - Planificación y gestión del tiempo

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

CGI.5 - Conocimiento de una segunda lengua

CGI.6 - Habilidades básicas de manejo del ordenador

CGI.7 - Habilidades de investigación

CGS.1 - Habilidades de gestión de la información

CGS.2 - Capacidad crítica y autocrítica

CGS.3 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CGP.1 - Trabajo en equipo

CGP.2 - Habilidades personales

CGP.3 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

CGP.4 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CGP.5 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

CGP.6 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CGP.7 - Diseño y gestión de proyectos

CGP.8 - Compromiso ético

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CED.1 - Conocimiento instrumental avanzado de una segunda lengua

CED.2 - Conocimiento de las lenguas clásicas y sus culturas

CED.3 - Conocimiento de las literaturas clásicas

CED.4 - Conocimiento de la gramática del español

CED.5 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua española

CED.6 - Conocimiento de la literatura en lengua española

CED.7 - Conocimiento de la literatura en una segunda lengua

CED.8 - Conocimiento de la historia y cultura de los países de habla española

CED.9 - Conocimiento de la historia y cultura vinculadas a una segunda lengua
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CED.10 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa del español

CED.11 - Conocimiento de la metodología de la enseñanza del español como lengua materna

CED.12 - Conocimiento de la metodología de la enseñanza del español como lengua extranjera

CED.13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico

CED.14 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario

CED.15 - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística

CED.16 - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y críticas literarias

CED.17 - Conocimientos de retórica y estilística

CED.18 - Conocimientos de terminología y neología

CED.19 - Conocimientos de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas

CED.20 - Conocimiento de la historia europea contemporánea

CED.21 - Conocimiento de la historia de América Latina

CEPr.1 - Capacidad para enseñar

CEPr.2 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CEPr.3 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CEPr.4 - Capacidad para elaborar textos de diferente tipo

CEPr.5 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis

CEPr.6 - Capacidad para analizar textos literarios en perspectiva comparada

CEPr.7 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva histórico-comparativa

CEPr.8 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas

CEPr.9 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva histórico-comparativa

CEPr.10 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística

CEPr.11 - Capacidad para el análisis del discurso desde el punto de vista semiótico

CEPr.12 - Conocimiento para usar las técnicas paleográficas necesarias para estudiar documentos de períodos particulares

CEA.1 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica

CEA.2 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia

CEA.3 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas

CEA.4 - Capacidad para relacionar el conocimiento paleográfico y diplomático con otras áreas y disciplinas

CEO.1 - Capacidad de comunicación y perlocutiva

CEO.2 - Capacidad de análisis y síntesis de documentación compleja

CEO.3 - Capacidad para el razonamiento crítico

CEO.4 - Capacidad para detectar y corregir tendencias sexistas y discriminatorias en la lengua

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su artículo 14.1 establece que el acceso a las enseñanzas oficiales de
Grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley
4/2007 de 12 de abril sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente.

 En este sentido, el gobierno ha regulado en el Real Decreto 1892/2008, las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado desde los diversos supuestos previstos por
la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación y la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, así como los procedimientos
de admisión a las universidades públicas españolas.

Podrán ser admitidos en la universidad, para cursar enseñanzas universitarios oficiales de grado, los estudiantes que cumplan con las condiciones de acceso que para cada caso se determina en el
citado Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre (BOE de 24/11/2008), por el que se regulan las condiciones de acceso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de
admisión a las universidades públicas españolas.

En relación al procedimiento de admisión en la Comunidad de Castilla y León y en concreto en esta Universidad, se aplicará el Acuerdo por el que se regula el procedimiento de admisión a las
enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas de Castilla y León desarrollado en la Resolución de 30 de mayo de 2012 (BOCYL de 12/06/2012) del Rector de la
Universidad de Burgos, como Presidente de la Comisión organizadora de las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, por la que se da publicidad al Acuerdo adoptado
por dicha comisión en su reunión de 24 de enero de 2012.

Por otra parte, y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 del Real Decreto 1892/2008, en el que se establecen las condiciones generales para regular el acceso mediante acreditación de
experiencia laboral o profesional, la Universidad de Burgos, mediante Resolución de Secretaría general de 9 de junio de 2010 (BOCYL 11 de 17 de junio de 2010), estableció los términos en que se
desarrolla este procedimiento.

 

Para los estudiantes que continúen estudios, se aplicará el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 19 de mayo de 2010 (BOUBU de mayo
de 2010), por el que se aprueba la Admisión de Estudiantes a Enseñanzas de Grado por cambio de Universidad y/o Estudios Universitarios Oficiales Españoles y con
Estudios Universitarios Extranjeros. cs
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En concreto para la modalidad virtual es muy aconsejable que el alumno disponga del soporte informático básica que se requiere para este tipo de enseñanza, así como de ciertas destrezas mínimas
en el uso y manejo de las herramientas informáticas.

Solamente podrán optar por la modalidad virtual aquellos alumnos que acrediten, por razones laborales o de residencia, la imposibilidad real de asistencia a la modalidad presencial.
Se recomienda un nivel B1 en lengua inglesa/francesa para los estudiantes del Grado en Español: Lengua y Literatura de la Universidad de Burgos que se matriculen en alguna de las asignaturas que
se imparten en estas lenguas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

· Tras la Jornada de Bienvenida general, en cada Centro se realiza una Jornada de Bienvenida, en la que el Decano y su equipo de gobierno presenta a los alumnos
de nuevo ingreso el Centro, sus servicios, los órganos que lo integran y su funcionamiento somero, así como las vías de información y consulta de las que
disponen los alumnos.

· Para los alumnos extranjeros, la Universidad organiza Jornadas de Orientación y Bienvenida, en las que se les presenta la Universidad y los servicios que ofrece,
tanto generales como específicos para ellos: el apoyo del servicio de Relaciones Internacionales, los Cursos Intensivos de Español, las actividades lúdicas y de
encuentro programadas para ellos, etc.

· Independientemente de ello, el apoyo y el seguimiento de los alumnos se realizará de manera constante a través de las Guías de asignaturas y Titulación, de la
aplicación UBUnet, que permite una fluida relación alumno-profesor, y de las Tutorías tanto individuales como colectivas.

· En cualquier momento, los alumnos matriculados en la Universidad pueden ponerse en contacto con el Servicio de Información y Extensión Universitaria
(COIE) o con el Servicio de Gestión Académica al objeto obtener el apoyo y orientación académica y administrativa necesaria en relación con la titulación que
esté realizando.

· La Comisión de Garantía de Calidad del Centro analizará anualmente los datos relativos al desarrollo de las acciones programadas y realizadas, el número de
estudiantes que ha participado en las mismas y su grado de satisfacción. Debe revisar sistemáticamente las actuaciones establecidas con el objeto de evaluar sus
resultados y el impacto en la mejora de los resultados del aprendizaje, tomando como referencia el número de actividades programadas, número y porcentaje
de alumnos que participan en programas de acogida e índice de satisfacción de los alumnos participantes. Para ello utilizará como marco general el modelo
PM01 (Procedimiento de medición, análisis y mejora). Aprobado, o ratificado si no hubiera cambios significativos, la Comisión de Garantía de Calidad de la
Facultad de Humanidades y Educación procede a publicar y difundir por los canales habituales los planes y programas de orientación aprobados.

 enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto sept. oct. nov. dic.

Jornada de
Bienvenida.
Presentación
del Centro

         X    

Asignación de
Tutores

          X   

Tutorización  X X  X  X  X  X  X   X  X  X  X

Jornada de
Bienvenida
para alumnos
extranjeros

  X        X  X   

Apoyo desde
el Serv. RR.III

 X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X

Contacto
a través de
UBUnet

 X  X  X  X  X  X  X   X  X  X  X

Contacto con
el COIE o
Serv. Gestón
Académica

 X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X

Establecimiento
de procesos
de revisión
y mejora de
orientación,
tutorización e
información

          X   

Análisis de los
resultados y
propuestas de
mejora

       X      

 

La Universidad de Burgos cuenta actualemente con dos programas de Tutorización: el Plan de Tutoría de Apoyo y seguimiento, para todos los alumnos de los nuevos Grados durante toda su vida
académica, y el Plan Mentor, para los alumnos de Primer curso.

4.3.1. La Universidad de Burgos, bajo la coordinación del Vicerrectorado de Estudiantes, tiene implantado un Plan de Tutoría de apoyo y seguimiento, aprobado por Consejo de Gobierno el
29/10/2010, en los siguientes términos:

1.- Definición y objetivos

1.1.- Tipos de tutoría en la universidad

· Académica. Es una actuación directamente relacionada con la actividad docente inherente al papel de cada profesor en el desarrollo de la materia que imparte. Consiste en supervisar el trabajo de
sus alumnos/as, orientarlos, resolver dudas, proporcionar bibliografía, etc.

· Tutoría personal de apoyo y seguimiento. El profesora-tutor/a asume un papel de referencia y orientación para un grupo reducido de alumnos/as que tiene a su cargo y que no tienen porqué ser,
necesariamente, alumnos/as a los que imparte docencia. Se trata de una actividad de carácter formativo que se ocupa del desarrollo académico general y que incluso puede llegar a la orientación
profesional del alumnado. Es ésta la que se desarrolla en este documento · Mentoría. Es un sistema de tutorización entre iguales. Un/a alumno/a de cursos avanzados (de segundo en adelante) se
convierte en tutor de un/a alumno/a de primero y le apoya en sus primeros momentos en la Universidad. En la UBU se desarrolla a través del Programa Mentor.

1.2.- Objetivos

La tutoría de apoyo y seguimiento en la UBU tiene como objetivos:

- Mejorar la calidad de la titulación.

- Favorecer el proceso de transición, acogida e integración del alumno/a de nuevo ingreso.

- Ofrecer información sobre los servicios, ayudas y recursos de los centros y de la Universidad.

- Facilitar el progreso académico del alumno/a tutelado mediante el seguimiento individualizado.

- Ayudar al alumno/a a diseñar su plan curricular en función de sus intereses y posibilidades.

- Colaborar con el alumno/a en la identificación de las dificultades que encuentre en sus estudios y a analizar las posibles soluciones.

- Orientar en la inserción laboral y salidas profesionales, en colaboración con los servicios administrativos específicos de la Universidad.

2.- Modelo de tutoría personal de apoyo y seguimiento

La tutoría de apoyo y seguimiento en la Universidad de Burgos:

· Se desarrolla durante todo el itinerario formativo del alumno/a.

· Debe adaptarse a las necesidades específicas de cada titulación.

· Se considera que el número de alumnos/as tutelados/as por un profesor/a-tutor/a no debe exceder de 20 en el caso de profesores con dedicación permanente y de 10 con dedicación parcial.

· En los primeros cursos de desarrollo de este plan de acción tutorial, esta actividad se desarrollará de forma voluntaria. Se abrirá un plazo para que los interesados muestren su interés en participar
en esta actividad. De no cubrirse con profesores voluntarios, todo el profesorado con vinculación permanente podrá ser reclamado para ejercer la labor de tutoría personal de apoyo y seguimiento. De
no llegarse a cubrir las necesidades con profesorado con vinculación permanente podrá ser reclamado para ejercer la labor de tutoría el profesorado con dedicación parcial

· En el momento que hayan sido implantado los grados, todo profesor con vinculación permanente tendrá la obligación de ser tutor.
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· Se analizarán posibles reconocimientos a los que el profesorado implicado pueda tener derecho por el ejercicio de la labor de tutoría. En concreto, se tendrá en consideración como mérito para la
evaluación de la actividad docente del profesorado en el marco del Programa Docentia y, por la participación en los diferentes programas de formación que se organicen desde el Vicerrectorado de
Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria se obtendrá el correspondiente reconocimiento. Dicho Vicerrectorado expedirá los documentos acreditativos de las actividades realizadas.

· Se procurará que el profesor/a-tutor/a acompañe mediante la acción tutorial a cada alumno/a durante su trayectoria por la Universidad. Sin embargo, se posibilitará el cambio a instancias de
cualquiera de las partes por razones justificadas.

3.- Estructura y organización del Plan en los centros

3.1.- Estructura

La responsabilidad del proceso de la implantación del Plan recaerá en el Vicerrectorado de Estudiantes; Empleo y Extensión Universitaria y en los Decanatos y Direcciones de los Centros.

La coordinación recaerá en el responsable que cada titulación y/o centro determine. Cada centro definirá el modelo, bien de coordinador de tutores por titulaciones bien por centros.

La ejecución corresponderá al profesorado tutor.

Cada titulación y/o centro nombrará a un profesor/a, preferentemente con vinculación permanente, como responsable de la aplicación del Plan, cuyo nombre será notificado al Vicerrectorado de
Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria (o al que tenga las competencias específicas en materia de estudiantes) inmediatamente después de su designación. Dicha persona responsable tendrá
como funciones:

- Asignación al profesorado tutor de los alumnos/as autorizados/as. Esta asignación será comunicada al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria  a la dirección del centro.

- Coordinación del Plan. Incluida la coordinación de los profesores/as tutores/as de mentores/as

- Colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria en el plan de formación del profesorado tutor.

- Realización del seguimiento, valoración y evaluación del Plan.

- Distribución de los recursos (fichas, guías, etc.) al profesorado tutor de su titulación/centro.

- Información a los responsables de la titulación/centro.

- Difusión del Plan en la titulación/centro.

Al comienzo de cada curso, los centros notificarán al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria (o al que tenga las competencias específicas en materia de estudiantes) los
nombres del profesorado que participa en el Plan de Tutoría.

La comunicación a los estudiantes de la existencia del Plan y de sus características tendrá lugar en la Sesión de Acogida al comienzo de curso. En el curso 2009-2010 se dará información en dicha
Sesión a los nuevos estudiantes de Grado.

Se propone la creación de una Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan de Acción Tutorial de la Universidad de Burgos, tras la correspondiente aprobación como tal por el Consejo de
Gobierno. Dicha Comisión estará compuesta por:

- El/la Vicerrector7a de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria o quien tenga las competencias en materia de estudiantes que actuará como presidente.

- El/la Vicerrector/a de Calidad y Acreditación o quien que tenga las competencias en materia de calidad.

- La Jefe de del Servicio de Información y Orientación Universitaria, que actuará como secretaria.

- Un coordinador de tutores por cada centro.

- Dos Decanos o Directores de centro.

- Una persona en representación del Servicio de Gestión Académica.

- Una persona en representación de la Unidad de Empleo.

- Dos representantes del alumnado, designados por el Consejo de Estudiantes.

- El responsable del Instituto de Formación del Profesorado.

Esta comisión, que desarrollará al menos una sesión de seguimiento analizado el desarrollo del plan, podrá proponer al Consejo de Gobierno cambios y acciones tendentes a la mejora en el mismo.

3.2.- Profesorado tutor

Será, preferentemente, profesorado con vinculación permanente que imparta docencia en la titulación o centro de que se trate.

3.2.1.- Perfil del profesorado tutor

Para el buen desarrollo de la función de tutoría se considera necesario que el profesorado tutor posea un conocimiento amplio de la titulación, del centro, de la Universidad y de sus recursos, o
disposición a adquirir dicha información.

3.2.2.- Funciones

Se consideran funciones básicas del profesorado tutor:

- Proporcionar información y orientación al estudiante de nuevo ingreso sobre todo lo concerniente a su actividad universitaria. Para ello contará con el apoyo del Servicio de Información y Extensión
Universitaria

- Orientar el desarrollo curricular del alumnado.

- Realizar un seguimiento académico.

- Derivar al estudiante a los servicios especializados de la Universidad en función de las necesidades y problemáticas detectadas.

- Orientar profesionalmente al estudiante de los últimos cursos.

- Apoyar a los estudiantes mentores.

3.2.3.- Formación de profesorado tutor: actividades y cronograma

La formación del profesorado tutor se desarrollará a través de  Seminarios de formación de tutores en septiembre-octubre: Seminarios del Instituto de Formación del Profesorado y Charlas del Servicio
de Información y Extensión Universitaria (becas, servicios que proporciona la UBU)

- Formación Específica para tutores con alumnos/as con discapacidad

- Charlas específicas a lo largo del curso sobre asuntos concretos a demanda de los profesores.

- Formación con soporte virtual.

3.2.4.- Memorias y Memoria final

Cada tutor/a elaborará una memoria, sobre una ficha, de cada una de las reuniones mantenidas con cada alumno/a. Igualmente podrá ir desarrollando una memoria, sobre una ficha, de su evolución
académica en el que consten sus calificaciones.

Estas fichas serán custodiadas por el tutor/a a lo largo de toda la acción tutorial desarrollada con cada alumno/a. Al finalizar el curso el profesor/a tutor/a elaborará Memoria Final, en una ficha de
conjunto, sobre su actividad tutorial con todos los alumnos/as desarrollada en el curso académica. En ella, se podrán aportar sugerencias de mejora para el futuro desarrollo del plan. El Vicerrectorado
con competencias específicas en materia de estudiantes proporcionará los impresos a rellenar a tal efecto, que se entregará al profesorado responsable del Plan de Tutoría de cada Titulación/centro.

3.3. Programa de actividades y cronograma

Para alcanzar estos objetivos, parece aconsejable que el profesor/a-tutor/a mantenga con los alumnos/as las siguientes reuniones:

- Una sesión inicial con el grupo de estudiantes tutelados al comenzar el semestre (septiembre). Podrá hacerse general o por grupos de alumnos/as por cursos.

- Una reunión individual a lo largo del Primer Semestre, al principio del mismo, donde se planificará el semestre

- Una reunión individual a comienzos del Segundo Semestre donde hará balance del Primer Semestre y se planificara el segundo.

- Una reunión al finalizar el Segundo Semestre, donde se hará balance del Curso y se planificará el siguiente.

- Cada profesor/a podrá fijar las fechas de tutorización a sus alumnos/as.

- De forma complementaria se podrán mantener otras sesiones y contactos entre el profesorado tutor y el alumnado, a iniciativa de cualquiera de ambos cuando sea necesario. Igualmente puede
valorarse la posibilidad del desarrollo de tutorías virtuales.

4.- Evaluación del Plan de Tutoría

La evaluación del Plan de Tutoría se realizará en la forma que se determine en colaboración con la Unidad Calidad, tras identificar los indicadores más adecuados para la misma.

5.- Implantación

El programa de acción tutorial se desarrollará en las titulaciones de Grado o Postgrado adaptadas al EEES y aquellas otras que así lo deseen.

 

4.3.2. Programa Mentor

El Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria y el Instituto de Formación e Innovación Educativa de la Universidad de Burgos dispone del Programa Mentor de orientación y
ayuda al alumnado que comienza sus estudios en alguna de las diferentes titulaciones que se imparten en la Universidad de Burgos.

Se trata de que un alumno de cursos superiores – estudiante mentor–  supervisado por un profesor tutor,  oriente y asesore a un alumno o  grupo  de alumnos de nuevo ingreso – estudiante
mentorizado– para lograr su integración académica y social y contribuya al éxito de sus estudios universitarios.

Cada alumno de primer año de carrera que lo desee tendrá asignado un alumno de cursos superiores. Mediante reuniones grupales e individuales, presenciales y virtuales, establecerán una
comunicación y solucionaran las dificultades que vayan surgiendo durante el curso.

El alumno mentor tendrá a su vez asignado un profesor tutor (de la misma facultad-escuela) que le guiará en todo el proceso realizando un seguimiento, sirviéndole de apoyo y consulta y evaluando su
participación.
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Durante todo el Programa no existirán exámenes ni trabajos, aunque sí reuniones donde se expondrán las dificultades, dudas, problemas, etc. que los alumnos de nuevo ingreso vayan encontrando a
lo largo del curso. Dichas reuniones tienen la finalidad de mantener un compromiso entre el alumno mentor y sus alumnos mentorizados.

 

Participantes.

- Profesores tutores: orientarán como máximo a 2-3 estudiantes mentores.

- Alumnos mentores: tendrán a su cargo como máximo 5 estudiantes de nuevo ingreso (mentorizados).

- Alumnos mentorizados.

- Coordinador de mentores y coordinador de profesores tutores.

 

Objetivos.

* Objetivos generales:

- Ofrecer a los alumnos de nuevo ingreso en la Universidad de Burgos la orientación y asesoramiento necesarios para facilitar su integración académica y social en la institución y para lograr el éxito
en sus estudios.

- Desarrollar una formación tanto personal como profesional a los estudiantes mentores, potenciando sus habilidades sociales, de organización, orientación, etc.

* Objetivos específicos:

Estudiantes mentores:

- Facilitar al mentor el desarrollo de habilidades y proporcionar estímulos para el fomento de la reflexión, el diálogo en el ámbito académico, la autonomía, la crítica, etc.

- Promover el desarrollo de actitudes y valores de compromiso, responsabilidad, respeto y solidaridad.

- Ofrecer claves para su futuro desempeño profesional.

- Desarrollar competencias técnicas (saber), sociales, de participación (saber ser), metodológicas (saber hacer), de dirección y trabajo en grupo.

- Orientar hacia la formación permanente.

- Colaborar estrechamente con las diversas estructuras especializadas dentro de la Universidad.

Estudiantes mentorizados:

- Facilitar la transición de Bachillerato a la Universidad del alumnado de nuevo ingreso.

- Promover el desarrollo de actitudes y valores de compromiso, responsabilidad, respeto y solidaridad.

- Fomentar la participación en la vida universitaria y en el uso de sus servicios.

- Proporcionar refuerzos académicos y ayudarles a superar las exigencias académicas.

- Orientar el aprendizaje, anticipándose a las dificultades.

Universidad:

- Desarrollar un servicio de tutorización y orientación entre estudiantes universitarios.

- Mejorar la calidad educativa en la institución universitaria.

- Desarrollar procesos de mejora de la organización inter-universitaria.

- Disminuir el abandono y fracaso universitario y aumentar el número de alumnos de nuevo ingreso.

- Mejorar la satisfacción de los estudiantes.

 

Tipos de orientación.

Orientación académica

- Elección de asignaturas.

- Créditos de libre configuración.

- Estructura de los Planes de Estudio de las Titulaciones.

- Normativa de exámenes: fechas, horarios, aulas.

- Espacio Europeo de Educación Superior: información general, créditos ECTS, Titulaciones, convalidaciones, etc.

- Servicios de la biblioteca: préstamos, compra de material, búsqueda bibliográfica, UBUCAT, biblioteca digital, reserva de salas, etc.

- Normativa académica.

- Hábitos y técnicas de estudio.

- Tutorías.

- Campus virtual: UBUNET, UBUMAIL, UBUCAMPUS.

Orientación administrativa.

- Funcionamiento de la Secretaría del centro.

- Becas y ayudas al estudio.

- Programas de movilidad e intercambio.

- Cursos, seminarios, jornadas, congresos, etc.

- Trámites de matrícula, cambios, convalidaciones…

Orientación social.

- Organización de la UBU.

- Estructura de la UBU: facultades, escuelas, centros adscritos, institutos, departamentos, despachos, etc.

- Órganos de Gobierno.

- Servicio de Deportes.

- Actividades culturales y musicales.

- Delegaciones de alumnos.

- Residencias de estudiantes.

- Comedores universitarios.

- Transporte.

- Unidad de Empleo.

- Voluntariado.

 

Alumnos mentores.

El alumno mentor establece una relación de ayuda a sus compañeros de nuevo ingreso aprovechando su experiencia para resolver diversas situaciones y por consiguiente, integrándoles en la
comunidad universitaria.

Podrán participar en el Programa Mentor alumnos de cualquiera de las titulaciones que se imparten en la Universidad de Burgos que tengan superado el 65 % de los créditos de primer curso y que
hayan realizado el curso de formación de mentores y la entrevista de selección.

Las funciones principales de los alumnos mentores son los siguientes:

- Promocionar el Programa Mentor entre los alumnos de nuevo ingreso

- Animar a la participación de los compañeros.

- Participar en la elaboración y coordinación del Programa.

- Orientar, informar y guiar al alumnado-mentorizado en temas:

· Académicos: planes de estudio, elección de asignaturas, créditos, campus virtual, bibliotecas, hábitos y técnicas de estudio, etc.

· Administrativos: normativa académica, becas y ayudas, convalidaciones, trámites y cambios de matrícula, programas de movilidad e intercambio…
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· Sociales: organización, estructura, funcionamiento y servicios de la UBU, alojamiento, transporte, comedores universitarios, etc.

- Ayudar a los alumnos de nuevo ingreso en su integración y adaptación a la UBU.

- Convocar reuniones (calendario, lugar y horas)  con sus compañeros mentorizados: deberán realizarse como mínimo 11 reuniones a lo largo del curso de hora u hora y media de duración.

- Asistir a las 4 reuniones obligatorias fijadas por su tutor (cada mes y medio aproximadamente) durante el desarrollo del Programa. En estas reuniones se revisarán las tareas y/o actividades
realizadas y se resolverán posibles dudas.

- Asistir a las 3 reuniones obligatorias fijadas por su coordinador.

- Desarrollar un calendario de actividades-temas que sus compañeros mentorizados deben realizar.

- Contribuir a la coordinación del Programa, aportando ideas y sugerencias a los compañeros y a los responsables del mismo.

- Participar en las diferentes actividades que se promuevan: foro de la página Web de la UBU, jornadas, visitas, etc.

- Realizar un seguimiento de cada uno de los alumnos de nuevo ingreso a través de las reuniones y del análisis de los informes.

- Mantener informado al tutor de cada una de las reuniones que se celebren: al finalizar las reuniones los alumnos mentores enviaran una ficha estándar (temas tratados, actividades, problemas,
soluciones, etc.) a través del correo electrónico a su tutor.

- Realizar una memoria final y rellenar los cuestionarios de evaluación del programa.

El desempeño de todas estas funciones reportará al alumno mentor importantes beneficios, tanto personales como académicos:

- 2 créditos que serán concedidos si el alumno es evaluado con la calificación de “apto” al finalizar el curso

- Tarjeta deportiva gratuita.

- Conocer a más compañeros de la UBU, no sólo de su Facultad o Escuela sino también de otras.

- Mejorar sus habilidades sociales y comunicativas.

- Aprender a realizar tareas de organización, dirección y gestión de grupos.

- Adquirir nuevos conocimientos para su formación.

- Desarrollar nuevas capacidades reconocidas a nivel laboral.

- Sentir el Programa como una actividad de ayuda, voluntariado, compromiso, que le ayudará en su desarrollo personal.

 

Alumnos mentorizados.

Son alumnos de nuevo ingreso (o ERASMUS) que se matriculen en cualquiera de las titulaciones que se imparten en la Universidad de Burgos. Esta actividad es voluntaria.

Los beneficios que el alumnado puede obtener a partir del Programa son los siguientes:

- Orientación e información  en los siguientes campos:

· Académicos: planes de estudio, nuevos grados, elección de asignaturas, créditos, campus virtual, bibliotecas, hábitos y técnicas de estudio, etc.

· Administrativos: normativa académica, becas y ayudas, convalidaciones, trámites y cambios de matrícula, programas de movilidad e intercambio…

· Sociales: organización, estructura, funcionamiento y servicios de la UBU, alojamiento, transporte, comedores universitarios, etc.

- Mejora de los hábitos, técnicas de estudio y organización académica.

- Respuesta a las dudas y problemas que puedan surgir en el primer año en la UBU.

- Contacto con compañeros de diferentes titulaciones y de cursos superiores.

- Adquisición de herramientas y recursos que posibilitarán la mejor integración en la Universidad.

 

Profesores tutores.

La figura del profesor tutor es un enlace entre los estudiantes mentores y la Dirección del Programa, además de un punto de apoyo para los alumnos.

Podrán ejercer como profesores tutores los docentes de cualquiera de las facultades y/o escuelas adscritas a la Universidad de Burgos, tanto personal docente e investigador funcionario como
personal docente e investigador contratado.

Las funciones principales de los profesores tutores son los siguientes:

- Animar la participación de los compañeros docentes.

- Promocionar el Programa Mentor entre los alumnos de nuevo ingreso.

- Participar en la elaboración y coordinación del proyecto.

- Orientar, informar y guiar al alumnado mentor en temas:

· Académicos: planes de estudio, asignaturas, créditos, cursos, congresos, hábitos de estudio, etc.

· Institucionales: organización, estructura, funcionamiento y servicios de la UBU.

· Organización y gestión de grupos: liderazgo, resolución de problemas y conflictos, motivación…

- Ayudar a los mentores en sus labores con los mentorizados.

- Convocar reuniones (calendario, lugar y horas)  con sus alumnos mentores: deberán realizarse como mínimo 4 reuniones a lo largo del curso.

- Desarrollar un calendario de actividades que sus alumnos mentores deben realizar.

- Contribuir a la coordinación del equipo docente, aportar ideas y sugerencias a los compañeros.

- Participar en las diferentes actividades que se promuevan: foro de la página Web de la UBU, jornadas, visitas, etc.

- Realizar un seguimiento de la labor de los alumnos mentores a través de las reuniones y del análisis de los informes.

- Evaluar el trabajo de los estudiantes mentores.

- Realizar una memoria final y una evaluación del proyecto.

Los docentes no deberán centrarse exclusivamente en los mentores, sino que podrán mantener un contacto directo y/o indirecto con los mentorizados, se trata por tanto, de crear un sistema donde
todos los componentes estén enlazados.

Está actividad será reconocida a efectos de méritos docentes.

 

Planificación.

La duración del programa para las Titulaciones de Grado será desde septiembre hasta marzo del año académico en curso.

La asignación de los alumnos mentores será en julio y septiembre, coincidiendo con las fechas de matrícula.

Campaña informativa.

Se realizará una pre-campaña informativa dirigida a los futuros alumnos de nuevo ingreso en la UBU durante los días en los que se desarrollen las pruebas de acceso a la universidad, por medio de
trípticos informativos. Dicha campaña se repetirá en la convocatoria de septiembre.

Durante los plazos de inscripción -matrícula- todas las S ecretarías de las diversas facultades y escuelas de la UBU, repartirán trípticos informativos a todos los alumnos que vayan a ingresar en
la Universidad en el curso siguiente. También habrá carteles informativos por todo el Campus Universitario y  los contenidos más importantes del Programa quedarán recogidos en la página Web del
Instituto de Formación e Innovación Educativa.

 

Cronograma de actuación. Desglosado por meses es el siguiente:

Junio

- Campaña informativa durante las pruebas de acceso a la universidad.

-  Entrevistas personales con alumnos mentores.

Julio

- Curso de formación de estudiantes mentores.

- Asignación de alumnos mentores con sus respectivos estudiantes de nuevo ingreso y su profesor tutor.

- Primeras comunicaciones entre los alumnos y el profesor tutor.
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Septiembre

- Campaña informativa durante las pruebas de acceso a la Universidad.

- Curso para Estudiantes de nuevo ingreso en el que los alumnos mentores y los profesores tutores participarán como ponentes).

- Jornada de Bienvenida para estudiantes de nuevo ingreso.

- Asignación de alumnos mentores con sus respectivos estudiantes de nuevo ingreso y su profesor tutor.

- Primeras comunicaciones entre los alumnos y el profesor tutor.

Octubre

- Últimas asignaciones de alumnos mentores con sus respectivos estudiantes de nuevo ingreso y su profesor tutor.

- Curso de formación –talleres- de estudiantes mentores.

- Jornada de Bienvenida al Programa Mentor.

Octubre-abril: desarrollo del Programa Mentor

Durante estos meses será de carácter obligatorio para todos los participantes del Programa asistir a las reuniones que se hayan establecido con anterioridad, éstas pueden ser grupales (carácter
obligatorio) o individuales (carácter voluntario).

Los alumnos mentores establecerán el calendario de reuniones grupales con sus mentorizados, y se lo entregarán a sus profesores tutores para que tengan conocimiento de ello. A su vez, los
docentes realizarán otro calendario para poder reunirse con sus alumnos mentores.

 

Cronograma de reuniones.

* Los alumnos mentores deberán reunirse con sus:

- alumnos mentorizados: 3 veces al mes durante octubre, 2 veces al mes durante noviembre y diciembre y 1 vez al mes durante enero, febrero, marzo y abril.

  - profesor tutor: 1 vez cada mes y medio (en octubre, diciembre, febrero y abril)

  - coordinador de alumnos: 2 veces en el curso (en noviembre y marzo).

Las reuniones grupales serán de una hora u hora y media, dependiendo de los temas a tratar o las actividades a realizar. Se facilitarán aulas o salas en cada una de las facultades para que se puedan
desarrollar las sesiones.

Una vez que la reunión haya finalizado cada uno de los alumnos mentores enviará un correo electrónico a su tutor explicando qué temas ha desarrollado, problemas, soluciones, etc., en una ficha
estándar dividida en apartados para rellenar.

Al finalizar el curso los mentores se servirán de éstas fichas para realizar el informe final de sus mentorizados. Éste informe será requisito fundamental para poder ser evaluado por el profesor tutor y,
así, optar a los 2 créditos de libre configuración.

También se mantendrán informados y comunicados los estudiantes y profesores mediante el correo electrónico y a través de la plataforma de la UBU en foros, blogs, etc.

* Los profesores tutores deberán reunirse con sus:

- alumnos mentores: 1 vez cada mes y medio (en octubre, diciembre, febrero y abril)

  - Coordinador de alumnos: 3 veces en el curso (en octubre, enero y abril)

Las reuniones también durarán una hora u hora y media, y será donde el tutor considere oportuno: en su despacho, sala de juntas de la facultad o escuela, salas de trabajo, etc.

Los profesores realizarán un seguimiento individualizado de cada uno de sus mentores y un análisis en conjunto del grupo y del Programa, elaborando un informe final que deberán entregar al
coordinador.

Todos los miembros ayudarán en el desarrollo de ésta actividad y en su evaluación. A lo largo del curso se realizarán diversas encuestas para obtener datos y así poder mejorar, cambiar o potenciar
aspectos del Programa Mentor.

Además de los programas detallados, en todo momento, los alumnos matriculados en la Universidad pueden ponerse en contacto con el Servicio de Información y Extensión Universitaria (COIE) o con
el Servicio de Gestión Académica al objeto de obtener cualquier tipo de información, apoyo y orientación académica y administrativa que precisen a lo largo de su vida universitaria, en relación con los
estudios que estén realizando.

Las Comisiones de Título son las encargadas de elaborar, revisar, actualizar y, en su caso, mejorar los procedimientos relacionados con las acciones de acogida, tutoría, y apoyo a la formación de sus
estudiantes, previo análisis de los marcos de referencia relativos a dichos procesos. En definitiva, se trata de verificar si las acciones previstas para orientar a los estudiantes sobre el desarrollo de sus
estudios, tutorías, orientación y apoyo son adecuadas. Para ello se establecen y revisan los procedimientos y acciones realizadas y previstas de orientación a los estudiantes, los procedimientos de
asignación de tutores y los sistemas de información y difusión relativos a los mismos. Es importante reflexionar sobre si se proporciona al alumnado, especialmente el de nuevo ingreso, la información
necesaria para su integración en la vida universitaria, así como los servicios de apoyo suficientes para atender a las necesidades académicas y personales de los estudiantes.

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro analizará anualmente los datos relativos al desarrollo de las acciones programadas y realizadas, el número de estudiantes que ha participado en las
mismas y su grado de satisfacción. Deberá revisar sistemáticamente las actuaciones establecidas con el objeto de evaluar sus resultados y el impacto en la mejora de los resultados del aprendizaje,
tomando como referencia el número de actividades programadas, número y porcentaje de alumnos que participan en programas de acogida e índice de satisfacción de los alumnos participantes. La
Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Humanidades y Educación procederá a publicar y difundir, por los canales habituales, los planes y programas de orientación aprobados.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 90

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

El RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, incluye entre sus objetivos “fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa
como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas
y dentro de una misma universidad". Al objeto de hacer efectiva dicha movilidad de los estudiantes, la
Universidad de Burgos ha diseñado un sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, recogido
en la “Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio
Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos” (Resolución de 14 de abril de 2009, BOCyL nº
75 de 22/04/09) , enla “Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional
acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos” (Resolución de 30 de noviembre de 2011,
BOCyL 14/12/11) , y en la “Nor mativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (Resolución de 15 de julio
de 2010, BOCyL de 26/07/2010; Resolución de 30 de noviembre de 2011- Modificación de la Normativa-),
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con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el artículo 6 del citado Real
Decreto.

De dicha normativa reproducimos los siguientes aspectos:

Definiciones.

a) Transferencia: proceso que implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
la Universidad de Burgos incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas con anterioridad, en la misma u otras
universidades, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

b) Reconocimiento: proceso que implica la aceptación por parte de la Universidad de Burgos de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas
enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad son computados en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de este reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de
créditos reconocidos.

c) Resolución de Transferencia y Reconocimiento: documento por el cual el Decano o Director del Centro correspondiente resuelve la transferencia
y reconocimiento de los créditos objeto de solicitud. En dicha resolución deberán constar los créditos transferidos y reconocidos y, en su caso, las
asignaturas o materias que deberán ser cursadas por considerar que no se han adquirido las competencias de esas asignaturas en los créditos
reconocidos.

 

En cualquier caso, los expedientes académicos y los Suplementos Europeos al Título expedidos por la Universidad de Burgos deberán incluir y reflejar,
respectivamente, todos los créditos obtenidos por el estudiante en cualquier universidad: los transferidos, los reconocidos y los superados para la
obtención del título correspondiente.

 

Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de créditos.

1. Composición.

De acuerdo con lo reflejado en el apartado 10.1 de las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universidad
de Burgos, en cada una de las Facultades o Escuelas de la Universidad de Burgos, la Junta de Centro respectiva creará al menos una Comisión de
Transferencia y Reconocimiento de Créditos.

Dichas comisiones estarán compuestas por, al menos, los miembros siguientes:

· El/Los Coordinador/es de Titulación.

· El Secretario Académico del Centro.

· El Coordinador del Centro en Programas de Movilidad de estudiantes (si lo hubiera).

· Un estudiante.

· Un PAS (el Jefe de la Secretaría Administrativa).

El Coordinador de Titulación (o uno de los coordinadores de titulación designado por el Decano/Director, si se establece una única Comisión para dos o
más titulaciones) actuará como presidente, mientras que el Secretario del Centro actuará como secretario.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos se reunirá por orden de su presidente cuando existan solicitudes de valoración de créditos.

 

2. Funcionamiento.

La Junta de Centro y el Decano o Director deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a valorar los resultados generales del
aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de los conocimientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia
la convergencia al EEES.

Los Centros deberán comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad los criterios utilizados en los sistemas de transferencia y
reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicitarlos adecuadamente para que sean conocidos por los estudiantes antes de iniciar sus
estudios. Asimismo, los Centros procurarán la publicidad adecuada en su ámbito de actuación. Dichos criterios deberán corresponder, inicialmente, con
los incluidos en la memoria final remitida para la solicitud de verificación de Títulos oficiales.

El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de
Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad  podrá proponer cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar
la suficiente homogeneidad entre los distintos Centros de la Universidad. Dichas propuestas deberán de ser atendidas por los Centros, aunque los
Vicerrectorados mencionados deberán propiciar la correspondiente coordinación entre Centros con objeto de acordar criterios homogéneos y uniformes.

 

Procedimiento para el reconocimiento de créditos.

1. Solicitudes.

- Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado para las que hayan formalizado matrícula.
El plazo de presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos para el curso académico que se inicia finalizará el 15 de octubre. Este plazo podrá
ampliarse en ciertos casos de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 30/1992.

- Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en la secretaría de los centros universitarios e irán acompañadas de la documentación que se
establezca, que con carácter general será:

· Para materias cursadas en estudios universitarios: Certificación académica de las calificaciones obtenidas (no necesaria si los estudios se cursaron en la
Universidad de Burgos) y programas de las materias.

· Para actividades universitarias: Certificado expedido por el responsable de la actividad en la que se ha participado.

 

      2. Resoluciones.   

- El Decano o Director de Centro adoptará las resoluciones sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos, tras considerar el informe de la
Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos. Las resoluciones desestimatorias deberán estar motivadas. En el caso de desestimación
por la inadecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias, deberá indicarse expresamente cuáles son las competencias y
conocimientos que el estudiante no justifica haber adquirido. La resolución deberá señalar, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar,
como consecuencia del reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren competencias y conocimientos similares.

- Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán solicitar informe técnico a los Departamentos responsables de las materias, con
objeto de realizar informe sobre las solicitudes de reconocimiento. Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán establecer
tablas estándar (recomendable siempre que sea posible) para facilitar el reconocimiento de créditos entre distintos planes de estudio.

- Las solicitudes de reconocimiento, presentadas en plazo, deberán resolverse antes del 15 de diciembre, excepto que se justifique la imposibilidad de
resolver a esa fecha. Tras la resolución, el alumno podrá modificar su matrícula dentro del plazo que cada Centro establezca.

- Las resoluciones deberán ser comunicadas al interesado conforme a lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992 de Procedimiento
Administrativo.

 

3. Reclamaciones.
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- Las resoluciones desestimatorias y estimatorias de reconocimiento de créditos podrán ser recurridos en alzada ante el Rector (o Vicerrector en quien
delegue) en el plazo de un mes contado a partir de la recepción por parte del interesado o de la fecha que conste en la publicación en los tablones
oficiales del Centro. Las resoluciones del recurso de alzada ponen fin a la vía administrativa y dejan expedita la vía jurisdiccional.

- El Rector (o Vicerrector delegado), para la resolución de los recursos de alzada interpuestos, podrá requerir la colaboración y asesoramiento de las
Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de los Centros, así como de los Departamentos.

 

4. Expediente del alumno.

- Cuando la resolución sea favorable, las secretarías administrativas de los Centros reflejarán el reconocimiento de créditos en el expediente del
estudiante a efectos académicos conforme a la normativa aplicable.

- En el expediente académico se establecerá una separación clara entre los créditos que pueden ser usados para la obtención del título de grado
correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas pero que no tienen repercusión en la obtención del título.

- Los estudiantes estarán obligados a abonar las tasas que se establezcan en el Decreto de precios públicos que aprueba la Junta de Castilla y León para
cada curso académico. La materialización del reconocimiento de créditos en el expediente del alumno quedará, en su caso, supeditada al abono de los
precios correspondientes.

 

Transferencia de créditos.

- Los créditos obtenidos en anteriores estudios universitarios oficiales que no hayan conducido a la obtención de un título, se reflejarán en el expediente
del alumno, en las certificaciones académicas de las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado, así como en el correspondiente Suplemento Europeo al
Título conforme al modelo que se determine.

- Las secretarías de los Centros introducirán en la aplicación informática los datos de los estudios cursados en otras Universidades, a partir de la
información contenida en las certificaciones académicas oficiales de los traslados de expediente y de otras certificaciones académicas aportadas por el
estudiante para la admisión a las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y
la calificación original de las unidades evaluables y certificables que aporte el alumno.

 

Reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado.

1. Reconocimiento de formación básica de la rama de conocimiento del Título.

- El reconocimiento de créditos de las enseñanzas oficiales de grado deberá respetar las siguientes reglas:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento automático los créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama, indistintamente de la titulación en la que hayan sido estudiados.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama
de conocimiento del título al que se pretende acceder. Corresponde a las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento evaluar las competencias
adquiridas con los créditos aportados y su posible correspondencia con materias de la titulación de destino.

- Los créditos reconocidos figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y calificaciones de procedencia; y
computarán, a efectos de obtención del título, como créditos de formación básica de la rama de conocimiento del título, hasta el máximo de créditos de
este tipo establecidos en el plan de estudios. También estas materias de formación básica, podrán computar como créditos de materias básicas de otras
ramas de conocimiento, o como créditos de materias obligatorias u optativas, si ello resulta más conveniente debido a la adecuación de competencias y
conocimientos.

En la resolución se indicará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento, que serán aquéllas
con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo caso, se tendrá en cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes
para cursar y finalizar sus estudios. De no ser así, se le indicarán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que
serán objeto de reconocimiento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

 

2. Reconocimiento de otras materias.

- Los créditos correspondientes a materias no contempladas como formación básica de la rama de conocimiento del plan de estudios al que se pretende
acceder, podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes
materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

- Para materias cursadas en estudios universitarios oficiales españoles o extranjeros, hayan o no concluido con la obtención de un Título:

a) Si con las materias cursadas por el estudiante se adquieren similares competencias y conocimientos que con las materias del plan de estudios de
destino, se reconocerán los créditos correspondientes.

b) Si las materias cursadas por el estudiante tienen un carácter transversal, también podrán reconocerse dichos créditos.

Estas materias figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y calificaciones de procedencia; y computarán, a
efectos de obtención del título, como créditos del tipo que se indique, hasta el máximo de créditos de ese tipo establecidos en el plan de estudios. Serán
las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de cada titulación quienes evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su
posible correspondencia con materias de la titulación de destino.

Se señalará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento, que serán aquéllas con las que se
adquieren similares competencias y conocimientos. En todo caso, se tendrá en cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y
finalizar sus estudios. De no ser así, se le indicarán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán objeto de
reconocimiento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

- El trabajo fin de grado/máster no será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competencias asociadas al título.

 

3. Reconocimiento por actividades universitarias.

- De acuerdo con el artículo 46.2.i. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades y con la Resolución de 15 de julio de 2010, de la
Secretaría General de la Universidad de Burgos (BOCyL de 26/07/2010), por la que se ordena la publicación de la Normativa de reconocimiento
de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (Resolución de
30 de noviembre de 2011: Modificación de la Normativa), los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan
de estudios cursado.

- Sólo podrán reconocerse créditos por la participación en actividades universitarias que el estudiante realice durante el periodo en que curse las
enseñanzas de Grado. Estas actividades figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con la calificación de apto; y computarán, a
efectos de obtención del título, como créditos optativos, hasta un máximo de 6 por plan de estudios.

 

4. Reconocimiento por planes de estudio anteriores.

- En los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos de Grado, se establecerán reconocimientos para asignaturas y créditos cursados en
estudios de Licenciado, Diplomado, Ingeniero, Ingeniero Técnico, Arquitecto y Arquitecto Técnico que se extinguen como consecuencia de la implantación
del Grado correspondiente; con objeto de facilitar que los estudiantes de planes de estudios de sistemas anteriores, hayan o no finalizado éstos, puedan
obtener el título de Grado.

- Se podrán reconocer créditos a quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto Técnico o
Ingeniero Técnico accedan a enseñanzas de Grado. Para ello se tendrá en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados al título del solicitante
y las competencias y conocimientos previstos en el plan de estudios de grado.
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Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento, tras consultar a los departamentos responsables de la docencia, elaborarán un listado de materias y/
o módulos objeto de reconocimiento en aquellos estudios de Grado de ámbito similar al estudio correspondiente.

- Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento establecerán los mecanismos de reconocimiento pertinentes, teniendo en cuenta las competencias
previas adquiridas por el solicitante. En el caso de enseñanzas previas del mismo ámbito, se podrán elaborar listados de reconocimiento automático
(recomendable, siempre que sea posible), tanto de materias como de módulos.

 

5. Reconocimiento de otros estudios o actividades profesionales.

De acuerdo con la legislación vigente podrán ser reconocidos como equivalentes a créditos de estudios universitarios, las enseñanzas propias impartidas
por la Universidad de Burgos cuando así lo establezcan los títulos oficiales, la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas superiores, la
formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, o las enseñanzas deportivas de
grado superior.

 

6. Normativa aplicable.

 

Resolución de 30 de noviembre de 2011 (BOCyL 14/12/11), de la Secretaría General de la Universidad
de Burgos, por la que se ordena la publicación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por
experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos

Resolución de 15 de julio de 2010, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos (BOCyL de 26/07/2010), por la que se ordena la
publicación de la Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación. Resolución de 30 de noviembre de 2011: Modificación de la Normativa.

Resolución de 8 de noviembre de 2011 (BOCyL 17/11/11), de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la
publicación de la Normativa sobre Acceso a la Universidad de Burgos desde Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Superior:
Reconocimiento de créditos en Grados.

El contenido de las mismas puede consultarse a través de la página de la UBU:

 

http://www.ubu.es/es/gestionacademica/servicios-gestion-academica/reconocimiento-creditos.
http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1241719694198&idContent=112364&locale=es_ES&textOnly=false

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad
Por lo que respecta al Reconocimiento por créditos en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias (RD 1618/2011) se ha establecido el máximo en 90 créditos ECTS. El máximo de 90 créditos se corresponde con un reconocimiento de 30 créditos para un
alumno que haya superado tres ciclos formativos distintos.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Modalidad Presencial: Clases teóricas

Modalidad Presencial: Clases prácticas/seminarios

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas

Modalidad Presencial: Realización del examen

Modalidad Presencial: Revisión colectiva del examen

Modalidad Presencial: Exposiciones orales /simulaciones docentes

Modalidad Presencial: Actividades Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios, utilización de la plataforma virtual)

Modalidad Presencial: Tutoría personal

Realización del Trabajo Fin de Grado

Realización de Prácticas Externas

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y técnicas expositivas

Modalidad Virtual: Actividades Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

Modalidad Virtual: Pruebas de seguimiento

Modalidad Virtual: Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Modalidad Presencial: Procedimientos: Examen final: 40% Realización de diversas actividades en el aula: 20% Realización de
trabajos personales: 40% EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA Los estudiantes que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales de evaluación continua deberán solicitar por escrito al Decano acogerse a una «evaluación
excepcional». Dicho escrito con las razones que justifiquen la imposibilidad de seguir la evaluación continua deberá presentarse
antes del inicio del semestre lectivo o durante las dos primeras semanas de impartición de la asignatura (art. 9.1 del Reglamento de
Evaluación de la UBU). En caso afirmativo, el alumno deberá realizar todas y cada una de las actividades prácticas previstas que no
requieran asistencia y las que se determinen en sustitución de las actividades presenciales.

Modalidad Virtual: Procedimientos: Prueba de evaluación final: 40% Lecturas: 20% Elaboración de trabajos: 30% Participación en
foros y otros medios participativos: 10 %

Trabajo Fin de Grado: Para ambas modalidades: El Trabajo será evaluado por una comisión ad hoc formada por tres profesores,
ninguno de ellos tutor del trabajo. Para aprobar el TFG se necesitará alcanzar el 50% de la nota en las calificaciones otorgadas tanto
por el tutor como por la Comisión. Procedimientos: Evaluación de la calidad científica (Calificación otorgada por el tutor): 60%
Claridad y corrección expositiva, tanto escrita como verbal (Calificación otorgada por la Comisión): 20 % Capacidad de debate y
defensa argumental (Calificación otorgada por la Comisión): 20%

Prácticas: La evaluación se realizará por el tutor interno, a partir de los informes del tutor externo y la exposición del estudiante de
su memoria de prácticas, valorándose la adquisición de las competencias previstas: 100%

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: LENGUA ESPAÑOLA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: ESTUDIOS SINCRÓNICOS DEL ESPAÑOL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

MIXTA Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0,0 12,0 24,0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FONÉTICA Y FONOLOGÍA ESPAÑOLAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GRAMÁTICA DEL ESPAÑOL: MORFOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SINTAXIS DEL ESPAÑOL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANÁLISIS SINTÁCTICO DE TEXTOS EN ESPAÑOL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SEMÁNTICA DEL ESPAÑOL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRAGMÁTICA DEL ESPAÑOL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de diferenciar las unidades y relaciones entre ellas de los distintos niveles del sistema lingüístico del español

Identifica y valora distintas variedades del español actual

Conoce técnicas y métodos plurales de análisis lingüístico

Puede diferenciar los enfoques dentro de las corrientes ligüísticas en diferentes artículos especializados

Conoce los procesos de creación léxica en el español actual.

Puede analizar y comentar lingüísticamente un texto cualquiera aplicando enfoques históricos y comparativos

Asimismo, es capaz de analizar y comentar el discurso desde el punto de vista semiótico

Sabe elaborar informes sobre corrección y otros aspectos de la producción lingüística

Discrimina y corrige adecuadamente elementos sexistas y discriminatorias en la lengua

Conoce y demuestra capacidades para un análisis de las cuestiones propuestas

Conoce y demuestra capacidades para sintetizar ideas y argumentos
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Conoce  y demuestra capacidades para comunicar correctamente, oralmente y por escrito, sus propuestas y opiniones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Carácter Créditos  ECTS Semestre Descripción  

Fonética y fonología españolas FB 6 1 Conceptos fundamentales de Fonética
y Fonología. Descripción del sistema
fonético y fonológico del español desde
el punto de vista articulatorio y desde el
punto de vista acústico.

Gramática del español: Morfología FB 6 2 Análisis y descripción de las unidades
morfológicas del español. Categorías
gramaticales. Variación morfofonológica.
Estudio de la estructura interna de las
palabras del español y las reglas de
combinación entre los morfemas en
la formación de palabras. Así como
las relaciones que mantiene con otras
disciplinas lingüísticas.

Sintaxis del español FB 6 3 Estudio de las unidades del nivel sintáctico
y de sus relaciones dentro de la estructura
oracional. Caracterización y clasificación
de las unidades sintácticas desde una
perspectiva funcional.

Análisis sintáctico de textos en español OBL 6 4 Principios metodológicos del análisis
sintáctico desde una perspectiva funcional.
Análisis sintáctico de textos en español

Semántica del español FB 6 5 Estudio de los conceptos básicos de la
Semántica.  Estudio del significado de
las palabras. Estudio de las relaciones
semánticas.

Pragmática del español OBL 6 6 Estudio de los conceptos básicos de la
Pragmática. Estudio de los mecanismos
textuales desde la perspectiva de los actos
de habla, el principio de relevancia, la
cortesía verbal y otros fenómenos de
índole pragmática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.4 - Conocimiento de la gramática del español

CED.5 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua española

CED.13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico

CED.15 - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística

CED.18 - Conocimientos de terminología y neología

CEPr.7 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva histórico-comparativa

CEPr.10 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística

CEPr.11 - Capacidad para el análisis del discurso desde el punto de vista semiótico

CEO.1 - Capacidad de comunicación y perlocutiva

CEO.4 - Capacidad para detectar y corregir tendencias sexistas y discriminatorias en la lengua

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100
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Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0

NIVEL 2: MATERIA: ESTUDIOS DIACRÓNICOS DEL ESPAÑOL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

MIXTA Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12,0 6,0 6,0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HISTORIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LÉXICO DEL ESPAÑOL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESPAÑOL DE AMÉRICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: BASES DEL VOCABULARIO CIENTÍFICO Y TÉCNICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y sabe valorar las variedades lingüísticas del español, especialmente las del español en América

Conoce la evolución histórica interna y externa del español

Conoce técnicas y métodos plurales de análisis lingüístico

Conoce los procesos de creación léxica en el español actual y sabe valorar las diferentes bases históricas y lingüísticas en las que se basa el léxico en español

Puede analizar y comentar lingüísticamente un texto literario y no literario aplicando adecuadamente las técnicas y métodos de análisis

Asimismo, es capaz de analizar y comentar textos orales y escritos con una perspectiva histórico-comparativa

Discrimina, identifica y evalúa adecuadamente problemas y temas de investigación

Reconoce el origen greco-latino del léxico científico y técnico y conoce los procedimientos y evoluciones que han tenido lugar

Es capaz de diseñar y desarrollar con satisfacción proyectos de investigación

Conoce y demuestra capacidades para analizar documentación compleja

Conoce y demuestra capacidades para sintetizar ideas y argumentos complejos

Conoce  y demuestra capacidades para comunicar correctamente, oralmente y por escrito, sus propuestas y opiniones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Historia de la lengua española Evolución del sistema fonológico desde el latín hasta el castellano moderno. Estudio de los orígenes, evolución
y diferentes resultados del sistema fonológico de la lengua española en sus diversas variantes. Estudio
diacrónico de las unidades mínimas significativas en tres apartados que engloban la vertiente paradigmática y
sintagmática: Morfología histórica Sintaxis histórica y Lexicología.

Léxico del español Conocimiento de las principales características del léxico del español. Mecanismos de análisis de la estructura
interna de las palabras. Principales etapas y los cambios más importantes en la evolución del español. Empleo
de la información léxica recogida en los diccionarios, Bancos de Datos y Corpus.

Español de América Estudio del proceso histórico de hispanización ligüística en América. Descripción y valoración de las
particularidades fonológicas, morfosintácticas y léxicas que presenta el español de cada zona americana
(Antillas, Centroamérica, México, Zona andina, Cono Sur, EE.UU., etc.) con sus variables sociolingüísticas.

Bases del vocabulario científico y técnico Estudio del léxico y de los procesos de las lenguas clásicas que han servido para crear vocabulario científico y
técnico en las lenguas modernas, especialmente en el español .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

CGI.7 - Habilidades de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.5 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua española

CED.10 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa del español

CED.13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico

CED.18 - Conocimientos de terminología y neología

CEPr.5 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis

CEPr.7 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva histórico-comparativa

CEA.2 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia

CEO.2 - Capacidad de análisis y síntesis de documentación compleja

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100
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Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0

NIVEL 2: MATERIA: LINGÜÍSTICA APLICADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER SEGÚN ASIGNATURAS

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESPAÑOL LENGUA EXTRANJERA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESPAÑOL LENGUA EXTRANJERA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

cs
v:

 1
03

83
25

97
34

72
20

47
54

81
75

7



Identificador : 2500671

26 / 86

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ENSEÑANZA DE LA LENGUA MATERNA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: PSICOLINGÜÍSTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conoce, identifica y posee criterios suficientes para elegir diferentes enfoques metodológicos para la enseñanza del español como lengua materna y como lengua extranjera.

Es capaz de realizar análisis lingüísticos aplicando diferentes técnicas y métodos.

Posee destrezas docentes.

Es capaz de comunicar y persuadir empleando medios lingüísticos con un nivel satisfactorio.

Detecta y corrige manifestaciones discriminatorias expresadas lingüísticamente

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Español lengua extranjera I Desarrollo histórico de la metodología en la enseñanza de lenguas extranjeras. El Marco Común Europeo de
Referencia y el Portfolio Europeo de las Lenguas. Estudio crítico de materiales didácticos.

Español lengua extranjera II La competencia comunicativa. Análisis y tratamiento de errores. El empleo de técnicas teatrales en el aula. El
autoaprendizaje. La enseñanza del español a inmigrantes.

Enseñanza de la lengua materna Fundamentos teóricos y prácticos necesarios para la enseñanza del español como lengua materna en las etapas
educativas medias, en torno a la comunicación tanto oral como escrita, desde el enfoque comunicativo y el
desarrollo de la competencia comunicativa.

Psicolingüística Bases biológicas del lenguaje. Adquisición y desarrollo del lenguaje. Comprensión y producción de los
enunciados lingüísticos. Aspectos psicolingüísticos del bilingüismo..

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

CGS.3 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CGP.2 - Habilidades personales

CGP.3 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

CGP.4 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CGP.8 - Compromiso ético

Seleccione un valor

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.11 - Conocimiento de la metodología de la enseñanza del español como lengua materna

CED.12 - Conocimiento de la metodología de la enseñanza del español como lengua extranjera

CED.13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico

CEPr.1 - Capacidad para enseñar

CEO.1 - Capacidad de comunicación y perlocutiva

CEO.4 - Capacidad para detectar y corregir tendencias sexistas y discriminatorias en la lengua

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100

Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100
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Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0

NIVEL 2: MATERIA: LINGÜÍSTICA GENERAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LINGÜÍSTICA GENERAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Puede diferenciar los diferentes enfoques dentro de las distintas corrientes lingüísticas en diferentes artículos especializados.

Identifica los diversos campos de estudio de la Lingüística reflejados en diferentes medios.

Conoce las aportaciones de la Lingüística a su futura labor profesional.

Comunica correctamente, de forma oral y escrita, el proceso y los resultados de su aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Lingüística general Conceptos básicos en Lingüística, así como los distintos modelos que se han ocupado del análisis del lenguaje
y/o las lenguas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

Seleccione un valor

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico

CED.15 - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística

CEPr.2 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CEPr.3 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CEPr.7 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva histórico-comparativa
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CEPr.8 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas

CEA.1 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica

CEA.2 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia

CEO.2 - Capacidad de análisis y síntesis de documentación compleja

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100

Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 0

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%

5.0 40.0
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Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

NIVEL 2: MATERIA: LINGÜÍSTICA Y COMUNICACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: SEMIÓTICA, LENGUAJE Y COMUNICACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: NORMA Y USO DEL ESPAÑOL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Puede analizar y corregir textos orales y escritos.

Está capacitado para realizar análisis del discurso desde el punto de vista semiótico.

Posee un nivel de conocimiento de la gramática del español altamente satisfactorio.

Es capaz de realizar análisis lingüísticos aplicando diferentes técnicas y métodos.

Detecta y corrige manifestaciones discriminatorias expresadas lingüísticamente.

Analiza textos lingüísticos desde una perspectiva histórico-comparativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Semiótica, lenguaje y comunicación La comunicación y la codificación semiótica del sentido. Estudio de los aspectos lingüístico-comunicativos a
partir de la tríada semiótica de la sintaxis, la semántica y la pragmática en el análisis del discurso. Exploración
de diferentes tipos de signos lingüísticos y paralingüísticos en el campo de la comunicación.

Norma y uso del español Análisis de los aspectos relacionados con el modelo de lengua, haciendo especial hincapié en los problemas
más graves y frecuentes y en las soluciones que para ellos nos ofrece la normativa académica: análisis y
estudio de cuestiones morfológicas, tales como el género, el número, etc.; y de las incorrecciones sintácticas
más frecuentes de la lengua: anacolutos y discordancias, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.4 - Conocimiento de la gramática del español

CED.13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico

CEPr.8 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas

CEPr.9 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva histórico-comparativa

CEPr.10 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística
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CEPr.11 - Capacidad para el análisis del discurso desde el punto de vista semiótico

CEO.4 - Capacidad para detectar y corregir tendencias sexistas y discriminatorias en la lengua

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100

Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0
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5.5 NIVEL 1: MÓDULO: LITERATURA Y CULTURA ESPAÑOLAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: LITERATURA EN ESPAÑOL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

MIXTA Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6,0 24,0 24,0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LITERATURA ESPAÑOLA. EDAD MEDIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LITERATURA ESPAÑOLA. SIGLO XVI
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LITERATURA ESPAÑOLA. SIGLO XVII (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LITERATURA ESPAÑOLA. SIGLO XVII (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LITERATURA ESPAÑOLA. SIGLOS XVIII-XIX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LITERATURA ESPAÑOLA. SIGLOS XX-XXI (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LITERATURA ESPAÑOLA. SIGLOS XX-XXI (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LITERATURA HISPANOAMERICANA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LITERATURA Y PERIODISMO EN ESPAÑOL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Demuestra comprensión detallada de la estructura y el significado de textos literarios españoles de diversos periodos.

Expresa con corrección tanto de forma oral como de forma escrita un conjunto de ideas organizadas.

Aprende las técnicas de elección de temas de investigación literaria de interés, reconocimiento del estado de la cuestión, búsquedas bibliográficas, lectura analítica de las obras literarias, innovación de pensamiento respecto a
un tema concreto de investigación y manifestación del mismo de forma oral o escrita.

Evalúa con rigor la obra literaria, siendo capaz de escrutar sus valores en el contexto de su época.

Logra un juicio objetivo sobre la propia actividad intelectual.

Conoce y pone en práctica el modo y la dinámica de trabajar en equipo con un comportamiento serio y profesional.

Conoce de forma teórica y haber leído textos de creación así como bibliografía crítica sobre los mismos, con el fin de tener la información relativa a los principales autores y épocas de la literatura española.

Domina la metodología propia del análisis literario y saber aplicarla a textos concretos.

Es capaz de enmarcar los textos literarios en el ámbito que los vio nacer, de modo que las características de una época cultural determinada adquieran en ellos concreción y valor artístico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Literatura española. Edad Media Conocimiento histórico y crítico de las principales etapas, movimientos, géneros, autores y textos de la
literatura española medieval.

Literatura española. Siglo XVI Conocimiento histórico y crítico de las principales etapas, movimientos, géneros, autores y textos de la
literatura española del s. XVI.

Literatura española. Siglo XVII (I) Conocimiento histórico y crítico de las principales etapas, movimientos, géneros, autores y textos de la
literatura española del s. XVII (I).

Literatura española. Siglo XVII (II) Conocimiento histórico y crítico de las principales etapas, movimientos, géneros, autores y textos de la
literatura española del s. XVII (II).

Literatura española. Siglos XVIII-XIX Conocimiento histórico y crítico de las principales etapas, movimientos, géneros, autores y textos literarios de
la literatura española de los ss. XVIII y XIX.

Literatura española. Siglos XX-XXI (I) Conocimiento histórico y crítico de las principales etapas, movimientos, géneros, autores y textos de la
literatura española de los ss. XX-XXI (I).

Literatura española. Siglos XX-XXI (II) Conocimiento histórico y crítico de las principales etapas, movimientos, géneros, autores y textos de la
literatura española de los ss. XX-XXI (II).

Literatura Hispanoamericana Conocimiento histórico y crítico de las principales etapas, movimientos, géneros, autores y textos literarios de
la literatura Hispanoamericana.

Literatura y periodismo en español Estudio de la historia de las relaciones entre la literatura y el periodismo en el ámbito español, con especial
atención a los siglos XX y XXI.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

CGI.6 - Habilidades básicas de manejo del ordenador

CGI.7 - Habilidades de investigación
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CGS.1 - Habilidades de gestión de la información

CGS.2 - Capacidad crítica y autocrítica

CGP.1 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.6 - Conocimiento de la literatura en lengua española

CED.14 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario

CED.17 - Conocimientos de retórica y estilística

CEPr.2 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CEPr.3 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CEA.1 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica

CEA.2 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia

CEA.3 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas

CEO.3 - Capacidad para el razonamiento crítico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100

Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales

5.0 40.0
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de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0

NIVEL 2: MATERIA: TEORÍA Y CRÍTICA LITERARIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

MIXTA Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6,0 6,0 6,0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEORÍA Y CRÍTICA LITERARIAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: RETÓRICA Y MÉTRICA LITERARIAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEORÍA DE LA NARRACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Es capaz de analizar textos literarios según las pautas propuestas, demostrando un conocimiento de las categorías estudiadas.

 En pruebas, intervenciones y trabajos demuestra corrección y fluidez en la expresión oral y escrita.

 Sus trabajos y análisis ponen de relieve su capacidad crítica y su creatividad.

 Es capaz de reconocer, distinguir y emplear diversas técnicas y métodos de análisis literario, insertos en las diferentes corrientes teóricas y críticas.

 Demuestra conocimientos de los recursos retóricos y estilísticos aplicables al análisis de textos literarios.

 Demuestra un conocimiento y una utilización de la bibliografía general y especializada y de otras fuentes de información (vía informática, Internet…)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Teoría y crítica literarias Conceptos básicos y problemas fundamentales del fenómeno literario. Literariedad. Géneros literarios.
Categorías para el análisis contextual y temático-referencial de textos literarios, con aplicación textual crítico-
literaria.

Retórica y métrica literarias  Categorías para el análisis lingüístico-estilístico de textos literarios, con aplicación textual crítico-literaria.
Fundamentos de la versificación española y análisis textual.

Teoría de la narración Narratología. Categorías para el análisis dispositivo-estructural de textos narrativos, con aplicación textual
crítico-literaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

CGS.2 - Capacidad crítica y autocrítica

CGS.3 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.14 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario

CED.16 - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y críticas literarias

CED.17 - Conocimientos de retórica y estilística

CEPr.2 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100

Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100
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Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0

NIVEL 2: MATERIA: LITERATURA COMPARADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: LITERATURA UNIVERSAL Y COMPARADA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: LITERATURA ESPAÑOLA Y CINE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Es capaz de relacionar y analizar textos literarios según las pautas propuestas, demostrando un conocimiento del campo literario y una aplicación de las categorías estudiadas.

 En pruebas, intervenciones y trabajos demuestra corrección y fluidez en la expresión oral y escrita.

 Sus trabajos y análisis ponen de relieve su capacidad crítica y su creatividad.

 Demuestra un conocimiento de las categorías y métodos de análisis comparativo.

 En pruebas, intervenciones y trabajos es capaz de relacionar el conocimiento más directamente filológico con áreas y disciplinas interrelacionadas.

 Demuestra un conocimiento y una utilización de la bibliografía general y especializada y de otras fuentes de información (vía informática, Internet…)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Carácter Créditos ECTS Semestre Descripción

Literatura universal y comparada OPT 6 8 Bases históricas y metodológicas de la
Literatura comparada. Estudio comparado
de estéticas y autores representativos de la
literatura universal.

Literatura española y cine  OPT 6 6 Introducción general a las relaciones entre
la literatura española y el cine.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

CGS.2 - Capacidad crítica y autocrítica

CGP.1 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.14 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario

CEPr.3 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CEPr.6 - Capacidad para analizar textos literarios en perspectiva comparada

CEA.3 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas

CEO.1 - Capacidad de comunicación y perlocutiva

CEO.2 - Capacidad de análisis y síntesis de documentación compleja

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100

Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100
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Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0

NIVEL 2: MATERIA: CULTURA HISPÁNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

MIXTA Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12,0 6,0 6,0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BASES CULTURALES DEL MUNDO OCCIDENTAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CULTURA MATERIAL Y MENTALIDADES COLECTIVAS EN LA HISTORIA DE ESPAÑA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: HISTORIA EUROPEA CONTEMPORÁNEA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: HISTORIA CONTEMPORÁNEA DE AMÉRICA LATINA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de analizar textos históricos según las pautas propuestas, demostrando un conocimiento de las categorías estudiadas.

Sus trabajos y análisis ponen de relieve su capacidad crítica y su creatividad.

Es capaz de reconocer, distinguir y emplear diversas técnicas y métodos de análisis histórico y cultural, insertos en las diferentes corrientes teóricas y críticas.
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Es capaz de poner en relación los principios de análisis y los conocimientos de las diversas disciplinas implicadas.

Sabe situar un hecho cultural concreto del mundo hispánico desde el punto de vista sincrónico y diacrónico y analizar sus causas y sus consecuencias inmediatas.

Emplea adecuadamente la terminología técnica, estética e ideológica propia del contenido de cada una de las asignaturas.

Demuestra un conocimiento y una utilización de la bibliografía general y especializada y de otras fuentes de información (vía informática, Internet…), así como de documentación compleja en cuanto a su tipología y fecha.

Domina una metodología para la realización de estudios comparados, tanto en el plano sincrónico como  en el diacrónico.

Sabe presentar los conocimientos adquiridos y debatirlos en grupo.

Comprende y sabe integrar los elementos culturales comunes en Europa y reprobar y corregir los usos y costumbres rechazables que han tenido lugar a lo largo de su historia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Bases culturales del mundo occidental  Conocimiento de las raíces culturales y espirituales (greco-latina, judeo-cristiana, árabe) que han determinado
los modos de pensamiento y conducta en el mundo occidental en general y en España en particular.

Cultura material y mentalidades colectivas en la historia de España Estudio de las necesidades básicas (alimentos, vivienda, etc.) y las mentalidades colectivas desde una
perspectiva histórica, resaltando la evolución que se observa a lo largo de las diversas épocas y las diferencias
de carácter social.

Historia europea contemporánea Estudio de los fundamentos socioeconómicos, políticos y culturales de la Europa actual, con especial atención
al siglo XX.

Historia contemporánea de América Latina  Planteamiento general de la evolución histórica de las Repúblicas surgidas del proceso de Independencia de
América Española hasta la actualidad, analizando con especial atención las cuestiones de identidad cultural y
su evolución en las distintas sociedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGS.1 - Habilidades de gestión de la información

CGP.1 - Trabajo en equipo

CGP.4 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CGP.5 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.8 - Conocimiento de la historia y cultura de los países de habla española

CED.20 - Conocimiento de la historia europea contemporánea

CED.21 - Conocimiento de la historia de América Latina

CEPr.2 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CEA.3 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas

CEO.2 - Capacidad de análisis y síntesis de documentación compleja

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100

Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0
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Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: OTRAS LENGUAS Y CULTURAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: MUNDO CLÁSICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

MIXTA Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CULTURA CLÁSICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRADICIÓN CLÁSICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: MITOLOGÍA CLÁSICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: LITERATURA CLÁSICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Emplea adecuadamente la terminología técnica, estética e ideológica propia del contenido de cada una de las asignaturas.

Conoce las manifestaciones históricas, culturales y artísticas básicas del mundo antiguo greco-romano

Comprende los aspectos más significativos la sociedad griega y romana y los principales procesos que contribuyeron al desarrollo de las dos civilizaciones que más han incidido en la sociedad actual.
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Aprecia la presencia de elementos griegos y romanos en el mundo actual, en general.

Domina una metodología para la realización de estudios comparados, tanto en el plano sincrónico como  en el diacrónico.

Conoce los aspectos esenciales de la religión y mitología griegas y latinas

Conoce la evolución histórica de la literatura griega y latina

Conoce los métodos de análisis teórico-literarios y su aplicación al comentario y análisis de textos griegos y latinos

Reconoce los modelos de comportamiento del mundo antiguo que nos invitan a mantener muchos de sus valores; pero al mismo tiempo, reconoce y rechaza sus leyes y costumbres generadoras de desigualdad legal y social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Cultura clásica Estudio de la cultura pública y privada del mundo grecorromano.

Tradición clásica  .

Mitología clásica

Literatura clásica  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

CGI.7 - Habilidades de investigación

CGS.1 - Habilidades de gestión de la información

CGS.2 - Capacidad crítica y autocrítica

CGP.4 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CGP.5 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.2 - Conocimiento de las lenguas clásicas y sus culturas

CED.3 - Conocimiento de las literaturas clásicas

CED.14 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario

CEPr.6 - Capacidad para analizar textos literarios en perspectiva comparada

CEA.3 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100

Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0
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Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0

NIVEL 2: MATERIA: LENGUAS CLÁSICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

MIXTA Artes y Humanidades Lengua Clásica

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LENGUA LATINA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LENGUA LATINA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LATÍN VULGAR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce las variedades formales, sintácticas y semánticas de la lengua latina

Conoce las variedades diacrónicas y sincrónicas de la lengua latina

Comprende textos en lengua latina de distintas épocas y distintos géneros

Sabe comentar textos latinos

Sabe traducir al español textos latinos de diferentes registros lingüísticos y épocas

Manejar información bibliográfica, bases datos y recursos electrónicos adecuados para la localización, comprensión, comentario y traducción de los textos latinos

Sabe emplear sus conocimientos de la lengua latina para corregir y asesorar en la creación terminológica y textual y para detectar y corregir tendencias sexistas y discriminatorias en la lengua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Lengua latina I  Formación básica en los aspectos descriptivos y normativos de la lengua latina -fonética, morfología y sintaxis
latinas- que permita la comprensión de frases y textos clásicos de menor dificultad.

Lengua latina II  Profundizar en el funcionamiento morfo-sintáctico de la lengua latina con el objetivo de facilitar la
comprensión de textos latinos clásicos y postclásicos de mayor dificultad.

Latín vulgar Profundizar en los conocimientos de la lengua latina adquiridos en las asignaturas precedentes, aunque sobre
textos de Latín Vulgar. Se incidirá, de manera especial, en los procesos fonéticos, morfológicos y sintácticos
seguidos por la lengua latina en su evolución hacia las lenguas romances y, sobre todo, hacia el castellano.
(Requisito previo: haber superado Lengua Latina I)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

CGP.6 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.2 - Conocimiento de las lenguas clásicas y sus culturas

CED.10 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa del español

CED.13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico

CEPr.7 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva histórico-comparativa

CEPr.10 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística

CEA.3 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas

CEO.1 - Capacidad de comunicación y perlocutiva

CEO.3 - Capacidad para el razonamiento crítico
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CEO.4 - Capacidad para detectar y corregir tendencias sexistas y discriminatorias en la lengua

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100

Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0

NIVEL 2: MATERIA: LITERATURAS Y CULTURAS MODERNAS
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER SEGÚN ASIGNATURAS

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CULTURA Y LITERATURA FRANCESAS/INGLESAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CULTURA Y SOCIEDAD CONTEMPORÁNEAS DE LAS COMUNIDADES FRANCOPARLANTES/ANGLOPARLANTES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEXTOS LITERARIOS CONTEMPORÁNEOS EN LENGUA FRANCESA/INGLESA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LENGUA Y CULTURA ALEMANAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Si No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Domina la lengua objeto de estudio lo suficiente para entender y construir textos complejos.

Comprende los aspectos más significativos de las sociedades objeto de estudio y los principales procesos que contribuyeron a su desarrollo cultural y literario.

Conoce las principales etapas y características de la literatura objeto de estudio

Conoce los métodos de análisis teórico-literarios y su aplicación al comentario y análisis de textos ingleses o franceses

Es capaz de reconocer en un texto en lengua inglesa o francesa el contexto cultural que lo ha originado.

Domina una metodología para la realización de estudios comparados, tanto en el plano sincrónico como  en el diacrónico.

Conoce de los medios bibliográficos adecuados para una investigación en cultura y literatura inglesas.

Sabe detectar y asumir las diferencias culturales entre sociedades distintas.

Comprende y sabe integrar los elementos culturales comunes en Europa y reprobar y corregir los usos y costumbres rechazables que han tenido lugar a lo largo de su historia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Cultura y literatura francesas /inglesas Estudio de la cultura de los países de lengua francesa a través de la historia de su literatura.

Cultura y sociedad contemporáneas de las comunidades francoparlantes / angloparlantes Estudio de las culturas contemporáneas que han producido las diversas sociedades francoparlantes /
angloparlantes.

Textos literarios contemporáneos en lengua francesa/ inglesa Estudio de la literatura contemporánea que han producido las diversas sociedades francoparlantes /
angloparlantes

Lengua y cultura alemanas Conocimientos lingüísticos y comunicativos básicos de la lengua, de la sociedad y la cultura alemanas útiles
para desenvolverse en las situaciones comunicativas elementales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

CGI.5 - Conocimiento de una segunda lengua

CGP.4 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CGP.5 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.1 - Conocimiento instrumental avanzado de una segunda lengua

CED.9 - Conocimiento de la historia y cultura vinculadas a una segunda lengua

CED.7 - Conocimiento de la literatura en una segunda lengua

CED.14 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario

CEPr.2 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CEPr.6 - Capacidad para analizar textos literarios en perspectiva comparada

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5
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Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100

Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0

NIVEL 2: MATERIA: TRADUCCIÓN DE LENGUAS MODERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ESTRATEGIAS DE TRADUCCIÓN EN LENGUA FRANCESA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ESTRATEGIAS DE TRADUCCIÓN EN LENGUA INGLESA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Sabe identificar los principales rasgos lingüísticos y estilísticos de la lengua objeto de estudio

Maneja con precisión el léxico de la lengua moderna objeto de estudio en el ámbito académico.

Sabe detectar los falsos amigos.

Distingue las principales interferencias entre el español y la lengua moderna objeto de estudio en las traducciones.

Conoce y maneja los manuales de referencia básicos de la lengua moderna objeto de estudio (gramáticas, diccionarios y manuales de estilo

Sabe detectar y corregir las tendencias discriminatorias en la lengua objeto de estudio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Estrategias de traducción en lengua francesa Proporcionar técnicas de traducción y su aplicación a textos de diversos tipos.

Estrategias de traducción en lengua inglesa Proporcionar técnicas de traducción y su aplicación a textos de diversos tipos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

CGI.5 - Conocimiento de una segunda lengua

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.1 - Conocimiento instrumental avanzado de una segunda lengua

CEO.4 - Capacidad para detectar y corregir tendencias sexistas y discriminatorias en la lengua

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100

Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0
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Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: MATERIAS INSTRUMENTALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS PARA LA FILOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS PARA LA FILOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce las aplicaciones informáticas usuales a nivel de usuario

Es capaz de localizar información en la red a través de herramientas y buscadores específicos de manera eficaz

Conoce las aplicaciones específicas de análisis de textos orales y escritos

Demuestra iniciativa y creatividad en el trabajo individual

Es capaz de organizar un trabajo complejo entre un grupo de personas

Es capaz de detectar y denunciar en su caso las tendencias antisociales y discriminatorias o los hechos constitutivos de delito que pueda encontrar en su trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Herramientas informáticas para la filología Conocimiento y capacidad de manejo de los recursos que en el campo de la Filología aportan las nuevas
tecnologías.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.6 - Habilidades básicas de manejo del ordenador

CGI.7 - Habilidades de investigación

CGS.1 - Habilidades de gestión de la información

CGS.3 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CGP.1 - Trabajo en equipo

CGP.6 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CGP.8 - Compromiso ético

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.19 - Conocimientos de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas
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CEPr.3 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100

Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0
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NIVEL 2: MATERIA: PALEOGRAFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: PALEOGRAFÍA Y DIPLOMÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce la historia de los estudios paleográficos.

Conoce las materias e instrumentos escriptorios.

Conoce los principales elementos de Paleografía como abreviaturas, numerales, notación musical, etc.
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Es capaz de trabajar autónamente sobre textos paleográficos de distintas etapas y con distinta escritura

Es capaz de aplicar sus conocimientos paleográficos a otras áreas y disciplinas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Paleografía y diplomática Conocimiento y capacidad de lectura de los testimonios escritos de los ss. XI-XVI, así como de la parte interna
de los documentos y su tradición.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGI.7 - Habilidades de investigación

CGP.6 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPr.12 - Conocimiento para usar las técnicas paleográficas necesarias para estudiar documentos de períodos particulares

CEA.4 - Capacidad para relacionar el conocimiento paleográfico y diplomático con otras áreas y disciplinas

CEO.2 - Capacidad de análisis y síntesis de documentación compleja

CEO.3 - Capacidad para el razonamiento crítico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Clases teóricas 28 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas/
seminarios

20 50

Modalidad Presencial: Tutorías colectivas 2 100

Modalidad Presencial: Realización del
examen

47 8,5

Modalidad Presencial: Revisión colectiva
del examen

2 100

Modalidad Presencial: Exposiciones
orales /simulaciones docentes

22 10

Modalidad Presencial: Actividades
Autónomas (trabajos, lecturas, ejercicios,
utilización de la plataforma virtual)

28 0

Modalidad Presencial: Tutoría personal 1 100

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
Autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Procedimientos:
Examen final: 40% Realización de
actividades:60% EVALUACIÓN

5.0 40.0
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EXTRAORDINARIA Los estudiantes
que, por razones excepcionales, no puedan
seguir los procedimientos habituales
de evaluación continua exigidos por el
Departamento, podrán solicitar no ser
incluidos en la misma y optar por una
¿evaluación excepcional¿. El alumno
lo justificará durante las tres primeras
semanas de impartición de clase ante el
coordinador de la asignatura que resolverá
la procedencia o no de admitir dicha
excepcionalidad. En caso afirmativo,
el alumno deberá realizar todas y cada
una de las actividades prácticas previstas
que no requieran asistencia y las que
se determinen en sustitución de las
actividades presenciales.

Modalidad Virtual: Procedimientos:
Prueba de evaluación final: 40%
Lecturas y elaboración de trabajos: 50%
Participación en foros y otros medios
participativos: 10 %

5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Sabe desarrollar un trabajo académico que ponga en relación los conocimientos adquiridos durante los estudios de Grado.

Sabe elaborar un trabajo que permita la evaluación de las competencias generales de la titulación.

Muestra su capacidad de comunicación oral y escrita, capacidad de síntesis, razonamiento y juicio crítico.

Conoce y maneja las fuentes documentales y los estudios fundamentales que permitan la realización del Trabajo.

Sabe realizar la presentación y defensa pública de la memoria

5.5.1.3 CONTENIDOS

ORGANIZACIÓN DE LA MATERIA TRABAJO DE FIN DE GRADO

Cada curso académico se ofertará un catálogo de temas sobre los que realizar el Trabajo de Fin de Grado, cada uno de los cuales contará con un tutor asignado y un perfil idóneo de estudiante para
realizar el trabajo en ese tema.
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El tutor correspondiente evaluará la adecuación a ese perfil de los estudiantes que soliciten realizar el Trabajo Fin de Grado en un tema, realizando una propuesta de asignación. El tutor se encargará
también de orientar al estudiante en la elaboración del trabajo y en su redacción, así como en la preparación de su exposición oral.

Se realizará un resumen de al menos cinco páginas en inglés.

El Trabajo se defenderá en una sesión pública ante una comisión formada por tres profesores de la titulación, ninguno de los cuales será su tutor.

El Trabajo de Fin de Grado se podrá iniciar una vez superados créditos los 90 créditos ECTS de formación básica, y al menos 84 créditos ECTS obligatorios, aunque en el momento de la presentación
del Trabajo el alumno deberá tener superados todos los demás créditos necesarios para el título de grado, esto es, 234 ECTS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGI.3 - Planificación y gestión del tiempo

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

CGI.7 - Habilidades de investigación

CGS.3 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CGP.6 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CGP.7 - Diseño y gestión de proyectos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPr.2 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CEA.1 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica

CEA.2 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia

CEO.1 - Capacidad de comunicación y perlocutiva

CEO.2 - Capacidad de análisis y síntesis de documentación compleja

CEO.3 - Capacidad para el razonamiento crítico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización del Trabajo Fin de Grado 150 10,6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Grado: Para ambas
modalidades: El Trabajo será evaluado
por una comisión ad hoc formada por
tres profesores, ninguno de ellos tutor
del trabajo. Para aprobar el TFG se
necesitará alcanzar el 50% de la nota
en las calificaciones otorgadas tanto
por el tutor como por la Comisión.
Procedimientos: Evaluación de la calidad
científica (Calificación otorgada por
el tutor): 60% Claridad y corrección
expositiva, tanto escrita como verbal
(Calificación otorgada por la Comisión):
20 % Capacidad de debate y defensa
argumental (Calificación otorgada por la
Comisión): 20%

5.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: PRÁCTICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

0 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Sabe poner en práctica los conocimientos adquiridos y aplicarlos a la resolución de problemas concretos

Organiza bien el tiempo del trabajo personal y en equipo

Sabe adaptarse a diversos sistemas y metodologías de trabajo.

Es capaz de generar y comprender los documentos complejos que las diversas actividades requieran

Es capaz de evaluar el trabajo realizado de cara a hacer propuestas de mejora

5.5.1.3 CONTENIDOS

ORGANIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS

 

Este módulo se ofertará cada curso con las plazas dadas por los convenios de prácticas que en cada año estén vigentes y tendrán una duración computable en 6 créditos ECTS (cada crédito ECTS
equivalente a 25 horas de prácticas del estudiante).

Se asignará a cada práctica ofertada un tutor interno (en la Universidad) y un tutor externo (en el lugar de realización de la práctica externa). Los dos tutores velarán por el cumplimiento de las
estipulaciones prescritas en el convenio de prácticas en sus ámbitos respectivos. En colaboración elaborarán el perfil idóneo del estudiante que se incorporará a la práctica. El tutor interno evaluará
la adecuación a ese perfil de los estudiantes que soliciten las prácticas ofertadas, realizando una propuesta de asignación. El tutor externo realizará el seguimiento de las tareas encomendadas al
estudiante en la práctica externa, realizando un informe respecto al desempeño de las competencias previstas por parte del estudiante.

Por su parte el estudiante que realice prácticas externas tendrá que elaborar una memoria donde se recojan las actividades realizadas durante las mismas y su relación con las competencias del
módulo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI.1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI.2 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGI.3 - Planificación y gestión del tiempo

CGI.4 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna

CGP.2 - Habilidades personales

CGP.3 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

CGP.6 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CGP.7 - Diseño y gestión de proyectos

CGP.8 - Compromiso ético

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED.11 - Conocimiento de la metodología de la enseñanza del español como lengua materna

CED.12 - Conocimiento de la metodología de la enseñanza del español como lengua extranjera

CEPr.1 - Capacidad para enseñar

CEPr.3 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CEPr.4 - Capacidad para elaborar textos de diferente tipo

CEPr.10 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística

CEO.2 - Capacidad de análisis y síntesis de documentación compleja

CEO.3 - Capacidad para el razonamiento crítico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de Prácticas Externas 150 96,6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas: La evaluación se realizará por el
tutor interno, a partir de los informes del
tutor externo y la exposición del estudiante
de su memoria de prácticas, valorándose la
adquisición de las competencias previstas:
100%

5.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

15.0 100.0 100.0

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

45.0 100.0 100.0

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

15.0 33.0 30.0

Universidad de Burgos Personal Docente
contratado por
obra y servicio

25.0 80.0 100.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 10 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de éxito 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Existen actualmente varias vías que permiten valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

a) La Universidad de Burgos cuenta con un modelo de Sistema de Garantía Interna de Calidad propio (SGIC), aprobado en Junta de Gobierno del día 22 de julio de 2008 y evaluado por la ANECA a
través del programa AUDIT, que tiene que definir de forma clara y explícita la política y estrategia de calidad docente de la UBU, las responsabilidades y los procedimientos para garantizar la calidad
de las enseñanzas. La Universidad de Burgos entiende que un SGIC es un elemento esencial en la política y en las actividades formativas de sus centros para poder garantizar su calidad e incluso su
excelencia. Con el diseño e implantación de ese SGIC de los Centros, que constituye el modelo de SGIC propio de la UBU, la universidad persigue entre otros objetivos:

· Definir de manera clara y explícita la política de calidad docente y la estrategia necesaria, las responsabilidades y los procedimientos para garantizar la calidad de
todas las enseñanzas que ofrece, tanto de sus título oficiales como propios, en los niveles de grado, máster y doctorado.

· Definir cómo se realizará el seguimiento interno de la calidad de la enseñanza y el aprendizaje, los agentes y grupos de interés implicados y sus
responsabilidades, quién y cómo se garantizará la realización de todos los procesos y cómo se llevará a término la rendición de cuentas a todos los grupos de
interés y la toma de decisiones para la mejora.

· Y además se espera con ello poder:

· Garantizar la calidad de las enseñanzas, cumplir los estándares de calidad fijados por la propia universidad, además de por los diferentes agentes externos
acreditados como ANECA, ENQA, etc.

· Dar respuesta a las necesidades y expectativas de todos los agentes implicados en los programas formativos.

· Ofrecer la transparencia que exige la incorporación al EEES.

· Incorporar estrategias de mejora continua.

· Facilitar los procesos de verificación, evaluación y acreditación de las enseñanzas implantadas en todos los centro de la Universidad de Burgos.

b) En la Universidad de Burgos existe una Comisión de Docencia (Artículo 182 de los Estatutos). Una de las funciones de la Comisión es la de proponer la programación general de la enseñanza de
la Universidad y elaborar un documento con los resultados obtenidos. También  debe velar por el cumplimiento del reglamento de exámenes, aprobado en Consejo de Gobierno en 20 de febrero de
2001.

c) La Universidad de Burgos cuenta con la Unidad Técnica de Calidad (Artículo 221 de los Estatutos) que ofrece anualmente a la Facultad de Humanidades y Educación el documento “Información
básica de los Centros – Facultad de Humanidades y Educación”, que incluye, entre otros muchos datos, información sobre indicadores generales de la Facultad y específicos de cada uno de sus
títulos. Además, en este documento se detallan datos específicos de profesores y asignaturas que permiten su seguimiento por la Comisión de Garantía de la Calidad de la Facultad, que se reúne con
una periodicidad semestral, y que tiene entre otras funciones: realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad; controlar la ejecución de las acciones
correctivas y/o preventivas; estudiar y, en su caso, aprobar la implantación de las propuestas de mejora.

d) La Facultad cuenta con procedimientos relacionados con el progreso y evaluación de los resultados de aprendizaje de cara a su mejora incluidos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad de
la Facultad de Humanidades y Educación: PE03 Procedimiento de garantía de calidad de los programas formativos; PC04 Procedimiento para la planificación y el desarrollo de la enseñanza; PC05
Procedimiento para la evaluación de los aprendizajes; PC01 Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos. El sistema de evaluación de competencias de las distintas materias será
público y estará publicado en la página WEB de la Facultad de Humanidades y Educación.

e) El Trabajo de Fin de Grado (obligatorio) y las Prácticas externas (optativas) son materias importantes de cara a la adquisición de competencias trasversales por parte del alumno, así como para
la adquisición de competencias específicas relacionadas con la multidisciplinaridad. En este sentido, se proponen sistemas de evaluaciones distintos al del resto de las asignaturas del plan, pues la
evaluación por competencias la realizarán tribunales formados por aquellos miembros que determine la Comisión de la Titulación o la Normativa de la Facultad si la hubiere.

f) Además, la Universidad de Burgos está tramitando la adhesión a CERTICAP Universia, que permite la acreditación de los conocimientos en ofimática e idiomas de los estudiantes por Universia, así
como la emisión de un informe que refleje las habilidades personales de los universitarios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ubu.es/fhye/es/calidad/sistema-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que la única titulación que ahora se imparte en la Universidad de Burgos en el ámbito de las Humanidades es la licenciatura de Humanidades y que en uno de sus recorridos hay algunas
materias que pueden coincidir con las propuestas para el Grado de Español: Lengua y literatura, se propone un sistema de adaptación que tiene por objeto facilitar la incorporación al nuevo título de
aquellos alumnos de la Licenciatura de Humanidades que lo deseen. Para ello se propone la siguiente tabla de adaptación de materias. Ello no obstante, dado el nuevo sistema de reconocimiento de
créditos, todo alumno que lo desee puede solicitar la adaptación o reconocimiento de las asignaturas particulares cursadas en esta u otra Titulación o diversas actividades. Para tal fin, se creará una
Comisión de reconocimiento de créditos que estudiará las competencias adquiridas a través de dichas asignaturas o actividades y su correspondencia en Materias o Asignaturas del nuevo Grado. El
procedimiento habrá de contar con el informe favorable de la Comisión de Garantía de calidad.

 

Licenciatura Grado  

Asignatura Carácter Curso Créditos Materia Carácter ECTS  

Tener aprobados al menos 24 créditos del siguiente bloque  

3400 Lengua Española T 1º 6 ESTUDIOS
SINCRÓNICOS

FB/ OBL 36  

DEL

3421 Lexicografía del
Español

Opt 2º 6  

ESPAÑOL
     3427 Pragmática y

Semántica del Español
Opt 3º 6  

3413 Gramática del
Español

Opt 3º 6  

4549 Lengua Española CF  6  

3450 Terminología en
Español

Opt 4º 4,5  

3432 Creación Léxica en el
Español Actual

Opt 5º 4,5  

Tener aprobados al menos 10 créditos del siguiente bloque.  

3400 Lengua
Española

T 1º 6 ESTUDIOS
DIACRÓNICOS DEL
ESPAÑOL  

FB/OBL 6

4549 Lengua
Española

CF  6 OPT 12

3434
Historia del
Español

Opt 4º 4,5

3451
Variedades

Opt 5º 4,5

Actuales del
Español

Tener aprobados al menos 12 créditos del siguiente bloque, entre los que necesariamente ha de estar la asignatura 3404 o la 4550 para reconocer 12 créditos de la materia  

3404 Historia de la
Literatura Española

T 2º 6 Literatura en español FB/ OBL 48   

3424 Literatura Histórica
Española

Opt 3º 6  

3441 Literatura en Español
del Siglo XX

Opt 4º 9  

3433 El amor en la
Literatura Española

Opt 5º 9 OPT 6  

3447 Novela Española
Contemporánea

Opt 5º 4,5 Sólo 12 créditos  

4550 Historia de la
Literatura Española

CF - 6  

Tener aprobados al menos 18 créditos del siguiente bloque, entre los que necesariamente han de estar las asignaturas 3398 (o 4437 o 4552) o 3399 (o 4438 o 4554)  

3398
Literatura
Francesa

T 1º 6 Literaturas y culturas modernas FB/ OBL 12

3399
Literatura
Inglesa

T 1º 6 OPT 6

4437
Literatura

Francesa (2)

Opt 1º 6

4438
Literatura

Inglesa (2)

Opt 1º 6

3422
Literatura

Opt 2º 4’5

Francesa.
Edad Media.
Siglo XVII

3414 La
Novela

Opt 3º 6

Inglesa en
los Siglos
XVIII y XIX

3423
Literatura

Opt 3º 4’5

Francesa.
Siglos
XVIII-XIX

3435 La
Novela

Opt 4º 6

Inglesa en el
S. XX

3443
Literatura

Opt 4º 4’5
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Irlandesa del
Siglo XX

3444
Literatura
Norteamericana

Opt 4º 4’5

3445
Literatura

Opt 5º 6

y Cultura
Francesa S.
XX

3446
Literatura

Opt 5º 4’5

y Cultura
Francófonas
en el S.XX

4552
Literatura
Francesa

CF - 6

4554
Literatura
Inglesa

CF - 6

 

 

 

 

Licenciatura Grado

Asignatura Carácter Curso Créditos Materia Carácter ECTS

Tener aprobados al menos 18 créditos del siguiente bloque

3403 Lengua
Latina

T 1º 4,5 Lenguas Clásicas FB/OBL 18

4547 Lengua
Latina

CF  4,5

3411 Curso
Básico de Latín

Opt 1º 4,5

3415 Latín
II (Aspectos
Concretos)

Opt 3º 4,5

3412 Estilística
Latina

Opt 3º 4,5

3436 Latín III
(Latín Vulgar)

Opt 4º 4,5

Tener aprobados al menos 18 créditos del siguiente bloque, entre los que necesariamente han de estar las asignaturas 3395 (o 4548) (y 3410

3395 Cultura y Lengua Griega I T 2º 4,5 Mundo Clásico FB/ OBL 12

4548 Cultura y Lengua Griega CF  4,5 OPT 6

3410 Cultura Clásica Latina Opt 2º 4,5

3425 Literatura Latina Opt 2º 4,5

3430 Tradición Clásica Griega Opt 2º 9

3426 Mitología Griega Opt 3º 6

3442 Literatura Griega Opt 5º 6

Tener aprobados al menos 18 créditos del siguiente bloque

3393 Historia del Arte I T 1º 9 Cultura Hispánica FB/ OBL 12

4555 Introducción a la Historia del
Arte I

CF  4,5 OPT 6

4556 Introducción a la Historia del
Arte II

CF  4,5

3394 Historia del Pensamiento
Filosófico y Científico

T 1º 9

3392 Historia del Mundo Antiguo T 1º 4,5

4560 Historia del Mundo Antiguo CF  4,5

4562 Historia General de la Edad
Media

CF  4,5

4561 España en la Antigüedad CF  7,5

3391 Geografía Humana T 1º 6

3401 Historia del Mundo Moderno (S.
XVI-XVII)

T 2º 4,5

3402 Historia General de la Edad
Media

T 2º 4,5

4563 España en la Edad Media CF  7,5

4565 España en la Época Moderna CF  7,5

3454 Formación de la Europa
Contemporánea

OPT 3º 9

Tener aprobados al menos 18 créditos del siguiente bloque

3428 Teoría y Crítica Literarias I Obl 2º 9 FB/ OBL 12

3429 Teoría y Crítica Literarias II Obl 3º 9

TEORÍA Y
CRÍTICA
LITERARIAS  OPT 6

 

 Leyenda: T: Asignatura Troncal; CF: Complementos de Formación; FB: Asignatura de Formación Básica; OBL: Obligatoria; OPT: Asignatura Optativa.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12773354M Carlos Enrique Pérez González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cperez@ubu.es 686271905 947258723 Coordinador del Grado en
Español: Lengua y Literatura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13069306Q Manuel Pérez Mateos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mapema@ubu.es 659969852 947258744 Vicerrector de Ordenación
Académica y Calidad

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12773354M Carlos Enrique Pérez González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cperez@ubu.es 686271905 947258723 Coordinador del Grado en
Español: Lengua y Literatura
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2. JUSTIFICACIÓN 


2. JUSTIFICACIÓN 
 


2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo 


En los apartados siguientes se detallan las evidencias sobre el interés académico, 


científico y profesional del título de Español: Lengua y literatura. Brevemente, lo que se 


destaca es su larga trayectoria académica, ubicada desde siempre en el marco universitario,  y 


con un amplio abanico de salidas profesionales. 


 


2.1.1. Experiencias anteriores en la impartición de títulos de características similares 


La Universidad de Burgos no imparte en la actualidad ninguna titulación de 


características similares al Grado en Español: Lengua y literatura que se propone. Pero ello no 


quiere decir que no haya experiencias anteriores sobre las que asentar la propuesta que ahora se 


presenta. Desde 1973 hasta 1998 el antiguo Colegio Universitario de Burgos (luego Facultad de 


Filosofía y Letras de Burgos), uno de los antecedentes académicos de la actual Universidad de 


Burgos, impartía los tres primeros cursos de Filología Hispánica, cuyos alumnos completaban 


su formación -otros dos años- en otra universidad española. Respecto a ese período se puede 


afirmar que la plantilla de profesores, que ha experimentado un tímido incremento numérico, 


apenas ha variado en las personas aunque sí ha evolucionado positivamente en lo profesional, 


como demuestran las cifras de quinquenios y sexenios acumulados (cf. apartado 6). Por su parte, 


los alumnos que abandonaban las aulas al terminar el tercer curso mantenían un nivel muy 


aceptable de matrícula (unos 40 alumnos de media) y se distinguían por su preparación, que 


luego han demostrado principalmente en numerosos centros docentes de toda España. 


Por ello se puede afirmar que los profesores del ahora Departamento de Filología atesoran 


capacidad y experiencia suficientemente contrastada en la enseñanza de este tipo de materias y 


asignaturas. 


 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 


sociedad 


 


En la actualidad, en la Universidad de Burgos no hay ninguna titulación que pueda 


equivaler a lo que hasta ahora ha sido la Licenciatura de Filología Hispánica, aunque hay 


algunas materias relacionadas con esta disciplina incluidas en la Licenciatura de Humanidades, 


que intenta atraer el interés de unos menguados alumnos que no encuentran al comienzo muy 


atractiva la carrera y que manifiestan poca satisfacción con dicha titulación después. No 


obstante esta circunstancia, puede decirse que dichas materias filológicas obtienen un porcentaje 


de matriculación bastante singular y digno de una reflexión. A ello hay que añadir la demanda 


que de estas asignaturas, base con otras del nuevo Grado, hacen los muy numerosos estudiantes 
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2. JUSTIFICACIÓN 


extranjeros, procedentes del programa Erasmus o al amparo de convenios particulares suscritos 


por la Universidad de Burgos. La demanda social especialmente en Europa y América del Norte 


crece sin cesar, como es posible observar en los listados de alumnos que solicitan comenzar sus 


estudios de Español en universidades de estos países, impulsados tanto por el interés por la 


civilización española como por los intereses de mercado que atraen los países de América 


Central y del Sur. La afluencia in crescendo de estudiantes extranjeros en las aulas de las 


asignaturas vinculadas con la lengua y la literatura españolas y sus raíces clásicas en la 


Universidad de Burgos es ya notable y no cesa de aumentar, hasta tal punto que constituye una 


parte muy importante del alumnado de estos estudios, y a quien, en última instancia, va 


encaminado el plan de la Junta de Castilla y León sobre la potenciación del “Español como 


recurso económico”. Obsérvese el alto porcentaje de alumnos extranjeros matriculados en 


muchas de las asignaturas que figuran en la tabla que sigue: 


 


 
Asignaturas Curso 02-03 Curso 03-04 Curso 04-05 Curso 05-06 Curso 06-07 Curso 07-08 


  Total Extr Esp Total Ext Esp Total Extr Esp Total Ext Esp Total Ext Esp Total Ext Esp 


Lengua española 42 12 40 35 1 34 54 15 39 36 11 45 43 18 25 21 6 15 


Gramática del 
español 


26 18 18 10 7 3 22 17 5 23 20 3 24 19 5 29 25 4 


Variedades del 
español 


                  6   6 14 11 3 12 9 3 


Lexicografía 13 2 11 15 3 12 2   2 8 6 2 13 11 2 10 9 1 


Pragmática 14 3 11 8 6 2 21 18 3 7 4 3 22 20 2 6 3 3 


Terminología en 
español 


9 1 8 10 2 8 6 5 1 4 3 1 5 4 1 3 2 1 


Historia de la 
literatura española 


28 3 25       37 14 23 34 6 28 27 8 19 25 9 16 


Teatro español del 
Siglo de Oro 


      6 2 4       10 4 6 7 4 3 7 4 3 


Curso básico de latín 10   10 12   12 9 1 8 13 1 12 11   11 29 12 17 


Literatura latina 5   5 4   4 6   6 3   3 4   4 6 2 4 


Cultura clásica latina 5   5 5   5 12   12 5   5 10 1 9 23 9 14 


Magia y ritos 
mágicos en la Edad 


Media 


                        63   63 60 5 55 


Taller de teatro latino                         4   4 19   19 


 
La Licenciatura de Filología Hispánica, vigente hasta ahora en el sistema universitario 


español y elemento de referencia y comparación para el nuevo Grado en Español: Lengua y 


literatura, son unos estudios con un perfil claro y con una “empleabilidad” muy aceptable según 


se señala en el informe de la ANECA: “en esta filología se concentran los porcentajes en tres 


cuestiones: el 30% desempeña un trabajo relacionado con su licenciatura, el 26% no y el 24% se 
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2. JUSTIFICACIÓN 


encuentra ampliando estudios. El índice de desempleo alcanza un 9%”1. 


Por otro lado, según el estudio de la ANECA, en el caso de Filología Hispánica, el 47% 


de los titulados se dedica a la enseñanza no universitaria, el 20% a otro tipo de trabajo no 


especificado y el 7% trabaja en la industria de la cultura2: en detalle, los licenciados de Filología 


Hispánica se encuentran empleados en puestos como los siguientes: 


Docente de enseñanza secundaria, tanto en el sector público como en el privado. 


Docente de Español como Lengua Extranjera (ELE), tanto en el sector público como en el 


privado. 


Docente en centros de educación permanente y centros de educación de adultos. 


Empleado en centros de traducción e interpretación. 


Corrector de textos y asesor editorial. 


Documentalista. 


Crítico literario y textual. 


Redactor o colaborador en periódicos. 


Relaciones internacionales. Comercio exterior* 


Gestor de recursos humanos. * 


Carrera diplomática. * 


(Los marcados con asterisco *, son tipos de actividad profesional que pretenden muchos 


de los estudiantes extranjeros que cursan ahora asignaturas aisladas de filología en la 


Licenciatura de Humanidades de la Universidad de Burgos) 


 


También se hace necesario reflexionar, en estos momentos, sobre dos factores nuevos que 


inciden en la demanda de este tipo de estudios. Uno es de carácter cualitativo, pluricultural y 


plurilingüístico, derivado de la inmigración y la movilidad de estudiantes. El otro es de carácter 


sociológico, demográfico, consecuencia del envejecimiento y el relevo generacional. 


En cuanto al primero, únicamente habrá que señalar aquí que las aulas de colegios, 


institutos y universidades están cada vez más frecuentadas por alumnos de otras procedencias, 


de otras culturas y de lenguas distintas a la española. Se hace necesario, pues, afrontar 


debidamente los aspectos que atañen a la lengua española como eficaz medio de comunicación 


en unos casos (inmigración) y, en otros, dar respuestas a la demanda de conocimientos del 


español y de su cultura (movilidad). 


El segundo factor que incide en el futuro de estos estudios tiene que ver con la estructura 


de edad de la población. La edad de un alto porcentaje del profesorado (tanto de enseñanza 


1 ANECA: Estudios en el ámbito de la lengua, literatura, cultura y civilización, p. 165.  
2 Idem. p. 175. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


secundaria como universitaria) está entre los 50 y los 63 años, lo que debe llevar a valorar la 


necesaria sustitución o relevo generacional de muchos profesores en colegios, institutos y 


universidades, de manera semejante a la masiva incorporación a la docencia que se produjo 


entre 1972 y 1985. 


Por ello, las referencias que se han hecho más arriba sobre los alumnos egresados del 


Colegio Universitario de Burgos y la Facultad de Filosofía y Letras de Burgos, y lo señalado en 


los párrafos anteriores parecen justificar la existencia de una demanda firme de unos estudios 


como los conducentes a la obtención del Grado en Español: Lengua y literatura, título 


continuador natural de la Licenciatura en Filología Hispánica y con un cierto componente de 


lingüística aplicada: la enseñanza del español como lengua extranjera (ELE). 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 


de influencia del título 


La lengua española, desde hace unos años, se ha convertido en un bien de interés 


estratégico para la Comunidad de Castilla y León. Por ello la Junta de Castilla y León ha venido 


haciendo campañas y actuaciones con el fin de convertir a Castilla y León en un referente 


capital en la enseñanza/aprendizaje de la lengua y de la cultura española. 


Existe, en estos momentos, un Plan del Español de Castilla y León. Ya en el 2004, en el 


debate sobre el Estado de la Región se expuso el Plan estratégico de convertir a Castilla y León 


en la sede mundial del castellano. El trabajo descansa en la sociedad mixta Exportaciones de 


Castilla y León (EXCAL), perteneciente a la Consejería de Economía. El plan para la promoción 


del español como recurso económico (algo que en su día gestionó la Fundación Siglo) se lleva a 


cabo a través de multitud de contactos con los centros de enseñanza de la lengua castellana, 


tanto privados como públicos, existentes en la Comunidad. En este sentido, la implicación de las 


universidades de la región, además de distintas agencias y los propios gobiernos es fundamental 


para que Castilla y León se convierta en la abanderada del castellano en otros países del mundo. 


Por todo ello, desde la Junta de Castilla y León se potenciará la docencia del español en todas 


sus vertientes, y se buscará conseguir el máximo rendimiento de su enseñanza, que “ocupará un 


lugar preferente en todas las ofertas de la Junta hacia el exterior”. Desde el Ejecutivo 


autonómico se quiere también crear una industria de formación del español que contemple los 


instrumentos educativos, los productos multimedia y audiovisuales o la infraestructuras 


docentes y de profesorado. Es decir, se trata de convertir el castellano en la lengua de la ciencia 


y de la investigación. 


La implicación de la Junta de Castilla y León en la Promoción del Español se concreta en 


la Acción “Español como Recurso Económico”, desarrollada por EXCAL: “La promoción 


internacional de los bienes y servicios de las empresas de Castilla y León constituye el grueso 
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2. JUSTIFICACIÓN 


de la actividad de Ade Internacional EXCAL que, a través de su Área de Promoción, contribuye 


a potenciar la internacionalización de las empresas castellanas y leonesas.” Las acciones de 


promoción son programadas mediante planes sectoriales específicos que abarcan más de 20 


sectores diferentes de la economía regional, tanto del ámbito de la Agroalimentación y Vinos 


como de Bienes de Equipo y de Consumo y del Español como Recurso Económico. Además 


de potenciar a través de ferias, encuentros y otras actividades el conocimiento de la oferta del 


español en el extranjero, presenta una página web: 


 (http://www.spanishcyl.es/index.php?lang=es)  


en la que informa de los todas las posibilidades de estudio del español dentro de la Comunidad, 


entre las que destaca, sin duda, la Universidad de Burgos, aún más cuando pueda ofrecer el 


Grado en Español: Lengua y literatura.  


Fruto, por tanto, de este marcado interés en la potenciación del Español a todos los 


niveles por parte de la Junta de Castilla y León es su decisión de implantar en Burgos el nuevo 


título de Grado en Español: lengua y literatura.   


Anteriormente, fruto de iniciativas e impulsos de profesionales y autoridades políticas 


burgalesas, se creó el Instituto Castellano y Leonés de la Lengua. No por casualidad, su sede se 


fijó en Burgos, y como algo lógico y consecuente con lo científico y con la buena gestión, el 


Instituto Castellano y Leonés de la Lengua cuenta entre sus patronos con las cuatro 


universidades públicas castellano-leonesas y cuenta además, como principal recurso humano, 


con los profesores y los becarios procedentes de estas mismas universidades, incluida la de 


Burgos. 


En noviembre de 2007, el Patronato de la Fundación del Instituto Castellano y Leonés de 


la Lengua aprobó un programa de actuaciones y desarrollo en el que se incluía la puesta en 


marcha de un Título Propio de las cuatro universidades: CURSO DE FORMACIÓN PARA 


PROFESORES NO NATIVOS DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA (CURSO 


DE EXPERTO UNIVERSITARIO). Tendrá su sede principal en la ciudad de Burgos y como 


otros lugares complementarios para su desarrollo las otras ciudades universitarias de Castilla y 


León: Salamanca, Valladolid y León.  


El hecho de que fueran las autoridades y profesionales (filólogos) de Burgos los iniciales 


y principales impulsores de una iniciativa relacionada con el español, su literatura y su cultura, 


tiene como motivo y base la consideración de Burgos y sus tierras como cuna y origen del 


romance castellano, convertido en su madurez en la lengua española. Parecía, pues, que por 


esta razón no se podría encontrar lugar más idóneo para estudiar y enseñar el español que 


Burgos.  
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Amén de ser hoy un lugar privilegiado por su situación geográfica, que lo hace accesible 


desde muchos y diversos lugares de la geografía española, Burgos fue históricamente un cruce 


de caminos y, consecuentemente, un foco de atracción y de irradiación cultural. Por ello, las 


principales y originarias leyendas, hechos históricos, personajes y acontecimientos que 


conforman los elementos esenciales de la cultura española han tenido como escenario el ámbito 


geográfico burgalés, en el que se puede leer una buena parte, y parte importante, de la historia 


de los castellanos en los comienzos y de los españoles después. 


Por ello, tanto la población burgalesa como los empresarios (Cámara de Comercio de 


Burgos), las organizaciones políticas y sindicales de Burgos, las instituciones financieras 


burgalesas y las Administraciones Públicas de Burgos (Diputación Provincial y Ayuntamiento 


de Burgos) han mostrado desde hace mucho tiempo su interés por las cuestiones que tienen 


relación con el español -su situación actual y su enseñanza-, interés que es síntoma de 


expectación activa.  


De este interés expectante habla bien a las claras el largo, reiterado y generoso apoyo que 


las diferentes empresas, instituciones y entidades locales, provinciales y regionales -Caja de 


Burgos, Caja Círculo, Ayuntamiento de Burgos, Diputación Provincial, Junta de Castilla y 


León- han mostrado siempre con las actividades académicas que, en torno a la lengua española 


y a la literatura española así como a la cultura clásica, han sido organizadas en ámbito 


universitario por los profesores del Departamento de Filología de la Universidad de Burgos. 


Dichas actividades, de carácter nacional unas e internacional otras, han sido seguidas siempre 


con una esmerada y una fiel atención por los medios de comunicación. Se pueden ver algunos 


ejemplos ordenados por áreas de conocimiento y, dentro de ellas, por orden cronológico: 


1992, Burgos, Reunión Científica sobre toponimia de Castilla y León. 


1995, Burgos, V Congreso Internacional de El Español de América. 


2001, Burgos, Simposio, Latín tardío primitivo romance. 


2003, Burgos, XIV Congreso Internacional de ASELE.  


2005, Burgos, Iª Jornadas sobre Lenguaje y Periodismo. Visiones lingüístico-


literarias en los medios de comunicación.  


2006, Burgos, IIª Jornadas sobre Lenguaje y Periodismo. El poder de la palabra. 


Los usos lingüístico-literarios en los medios de comunicación.  


2007, Burgos, IIIª Jornadas sobre Lenguaje y Periodismo. Mutantes, las palabras 


en la red. 


2007, Burgos, II Simposio Lingüístico de la Universidades de Castilla y León.  


2000, Burgos, Jornadas: La fiesta cortesana en la época de los Austrias.  


2002, Burgos, VI Congreso de la Asociación Internacional del Siglo de Oro.  
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2005, Lerma (Burgos), Congreso Internacional Dramaturgia festiva y cultura 


nobiliaria en tiempos del Quijote.  


2006, Burgos, Congreso Internacional Estrategias dramáticas y práctica teatral en 


Agustín Moreto.  


2007, Burgos, Jornadas de Teatro Barroco: Moreto y la crítica textual. 


1999, Burgos, ITUG: “Tustep educa”. 


1999, Burgos, I Jornadas de Teatro y Tradición Clásica.  


2001, Burgos, Congreso II Jornadas de Tradición Clásica: Mito y pensamiento.  


2002, Burgos, XVI Jornadas de Filología clásica de Castilla y León: 


“Cristianismo y paganismo: ruptura y continuidad”. 


2002, Burgos, III Jornadas de Tradición Clásica: poesía y poética.  


2003, Burgos, Curso de verano: “Poesía Medieval y Recursos digitales/ Medieval 


Poetry and Digital Resources”.  


2003, Burgos, Workshop: “Intercultural Workshop on Medieval Poetry and Digital 


Resources”. 


2003, Burgos, ITUG-BURGOS 2003: “Elaboración electrónica de datos en la 


investigación de fuentes documentales / EDV und die Quellenforschung”.  


2003, Burgos, I Jornadas de Poesía Latina Medieval. 


2005, Peñaranda de Duero (Burgos), Aula Classica: La didáctica de las 


Humanidades a través de la historia y su proyección actual.  


2005, Burgos, Jornadas de Literatura Latina: Literatura y sociedad.  


2006, Burgos, XX Jornadas de Filología Clásica de las Universidades de Castilla y 


León.  


La preocupación e interés por el español, por su situación en el mundo, por su enseñanza 


y por su valor cultural ha llevado a empresas como Caja de Burgos a organizar ciclos de 


actividades sobre la lengua española que cabe recordar aquí: Unidad y variedad en el español 


actual, 1990; Presente y futuro del Español, 1994; El compromiso con la lengua, 1996; La 


Lengua Española a finales del milenio, 1998; La Lengua Española, patrimonio de todos, 1999; 


El buen uso de la Lengua Española, 2000; La lengua española en el siglo de las nuevas 


tecnologías, 2001. 


A estos ciclos hay que añadir las jornadas de reflexión -2005, 2006 y 2007- sobre el valor 


económico de la lengua que, en sus dos últimas ediciones, llevan el título Pretexto Covarrubias. 


Estas actividades han sido desarrolladas bajo la coordinación y asesoramiento científico de 


profesores del Área de Conocimiento de Lengua española de la Universidad de Burgos. 


cs
v:


 1
03


79
61


32
29


51
61


76
00


96
90


3







2. JUSTIFICACIÓN 


De la misma manera, la Cámara de Comercio de Burgos, sensible con el español y el 


papel de Burgos y de Castilla y León en relación con el idioma, ha diseñado un programa para 


apoyar su enseñanza. 


Es en este horizonte y en el resto de actividades del Instituto Castellano y Leonés de las 


Lengua y de otras instituciones y organismos, donde debe ponerse la mirada como un evidente 


yacimiento de empleo en torno al español y sus manifestaciones literarias y culturales. 


En otro orden de cosas, es oportuno señalar aquí que la todavía joven Universidad de 


Burgos necesita desarrollar servicios y unidades de docencia e investigación sobre cuestiones 


lingüísticas y filológicas que ordenen y potencien los esfuerzos y las capacidades del 


profesorado de Filología. Es una necesidad perentoria el crear y desarrollar científicamente y 


con visión de futuro una entidad, un servicio universitario, que se ocupe de una faceta de primer 


valor científico, docente y económico en la actualidad: la enseñanza del español. Los cursos de 


Español para Extranjeros deben ser no sólo un destino de los esfuerzos docentes sino también 


de la investigación de los profesores de Filología (Lengua española, Literatura española, 


Lenguas clásicas...). Y además ha de ser uno de los más apropiados bancos de prueba de los 


alumnos que se matriculen en el Grado propuesto. Por otro lado, ese servicio de enseñanza de la 


lengua, no será más que una parte, quizás la más patente y visible, de un Instituto 


Universitario de Estudios Hispánicos.  


 En relación con todo ello, la implantación en la Universidad de Burgos de un título 


de Máster en Profesor de Español como Lengua Extranjera, completaría el conjunto de 


enseñanzas y unidades organizativas de carácter docente e investigador que tratarían y 


estudiarían científicamente, y en el ámbito geográfico adecuado, la lengua, la cultura y la 


civilización española e hispánica. 


 Estos extremos, estas aspiraciones y estas demandas por parte de los profesores del 


Departamento de Filología han sido expuestas reiteradamente a las autoridades universitarias, la 


última ocasión en junio de 2004, cuando se solicitó la creación del Centro de Estudios 


Hispánicos de la Universidad de Burgos. Ahora es el momento de poner en marcha un 


prometedor desarrollo de unas de las más genuinas ciencias humanas: la lengua y la literatura. 


 


2.1.4. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que 


avalen la propuesta 


Según el informe de la ANECA, Estudios en el ámbito de la lengua, literatura, cultura y 


civilización, en la mayoría de las universidades europeas encuestadas existen titulaciones que, 


con denominaciones que mayoritariamente hacen referencia al “Español”, están compuestas por 


estudios y materias de lengua, literatura y civilización del español. Estos contenidos y 
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denominaciones están en consonancia con lo que se pretende en la propuesta del Grado en 


Español: Lengua y literatura por la Universidad de Burgos. 


De la misma manera, el citado informe en su página 93, señala que son 36 las 


universidades españolas que imparten los estudios de Filología Hispánica, lo que justifica 


sobradamente que la existencia de unos estudios, con esa u otra denominación como puede ser 


el caso del Grado en Español: Lengua y literatura, está absolutamente justificada. 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalan la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para título de similares características 


académicas. 


 
El II Simposio Lingüístico de las Universidades de Castilla y León, celebrado en Burgos 


en octubre de 2007, organizado por el Departamento de Filología de la Universidad de Burgos y 


la colaboración del Instituto Castellano y Leonés de la Lengua, señalaba en su convocatoria su 


interés en prever los problemas y adelantar soluciones que potencien las posibilidades de 


desarrollo profesional en las Universidades y profesores de Castilla y León en la próxima 


década, tratando de encontrar un acomodo adecuado y satisfactorio a los titulados que saldrán 


de la Universidades públicas castellano-leonesas, y adelantando ideas y propuestas para que los 


estudios sobre la Lengua Española encuentren en la nueva estructura de titulaciones –


homologables y convertibles con las europeas- un reconocimiento y una situación acorde con su 


extraordinario valor histórico y cultural, y con la tradición filológica española desarrollada y 


trasmitida por maestros como Rafael Lapesa, Manuel Alvar, Fernando Lázaro Carreter o Emilio 


Alarcos Llorach, el II Simposio Lingüístico de la Universidades de Castilla y León se propone, 


entre otros los siguientes objetivos: 


Aproximar opiniones y elaborar criterios para adaptar las materias de Lingüística y 


Lengua Española en la nueva estructura de las enseñanzas universitarias en España. 


Analizar y proponer iniciativas que den un lugar principal a las materias de 


Lingüística y Lengua Española en el listado futuro de Titulaciones (comparables y 


“convalidables” en Europa). 


Alcanzar propuestas para mantener el nivel y la trayectoria (docente y de 


investigación) que los estudios hispánicos han alcanzado en la Universidades castellano-


leonesas, unas de las más importantes señas de identidad de alguna de ellas y riqueza de todas. 


Formular modos de participación en investigaciones coordinadas y conjuntas entre 


las cuatro Universidades. 


Avanzar en la coordinación y colaboración en programas de Doctorado y Máster.  


Avanzar en la coordinación y colaboración de las cuatro Universidades en programas 
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relacionados con la enseñanza del Español como Lengua Extranjera (ELE). 


Alcanzar fórmulas de acuerdo en propuestas académica, encaminadas a la formación 


de profesores de Español como Lengua Extranjera (ELE). 


Analizar y discutir sobre la adecuada inserción laboral de los titulados, tanto los que 


están cursando ahora sus estudios como los que se van a integrar en un sistema universitario 


europeo. 


En las conclusiones alcanzadas se incluyó, entre otras, la creación de una comisión de 


nuevos planes para las nuevas titulaciones que recogieran y continuaran la tradición de Filología 


Hispánica. De esa comisión forman parte dos profesores de cada una de las cuatro universidades 


(incluida la Universidad de Burgos). Estaba claro, pues, en la opinión de los reunidos, que 


también la Universidad de Burgos podría desarrollar una titulación que impartiera enseñanzas 


sobre el español, sobre su literatura y sobre cuestiones de lingüística teórica y aplicada.  


Se acordó asimismo poner especial atención en que entre las materias integrantes del 


nuevo Grado se incluyeran las que hacen relación a la enseñanza de la lengua española como 


segunda lengua. 


También se hizo particular señalamiento de que los estudios de gramática del español 


deberían estar necesariamente acompañados por asignaturas de literatura española, pues no se 


puede separar el estudio de un sistema lingüístico del conocimiento cabal y exacto de los textos 


que atestiguan la realidad de dicho sistema lingüístico. 


Por otra parte, además de los estrechos contactos ya señalados con el resto de la 


Universidades de Castilla y León, ha habido relaciones también con otras universidades 


españolas, como la Universidad de Navarra, la Universidad Autónoma de Madrid, la 


Universidad de Oviedo, la Universidad de Granada, La Laguna, Universidad de Las Palmas, etc. 


Por último, contamos en la Facultad de Humanidades de la Universidad de Burgos con 


profesores que han venido ejerciendo su docencia como profesores visitantes en universidades 


extranjeras, principalmente europeas y americanas, y han podido seguir de cerca la evolución de 


los estudios de español en las mismas, así como los planes de estudio de la especialidad de 


Español que las han convertido en centros de estudio prestigiosos. De su experiencia, del 


contacto con los Directores de Departamento y Catedráticos de estos centros, y de la consulta de 


las bases de datos de su titulación relativa a la que aquí se propone, hemos tomado experiencia 


para el Plan de Estudios que ahora se presenta. Son principalmente las siguientes, en las que se 


cita también la persona con la que hemos establecido contacto: 


Sorbonne Nouvelle. Paris II (Francia) www.univ-paris3.fr/licence_espagnol.htm (Prof. 


Dr. Pierre Civil. Vicerrector de Investigación) 


 Westfälischen Wilhelms-Universität Münster (Alemania) http://www.uni-
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muenster.de/Romanistik/ (Prof. Dr. Chritoph Strosetzki. Decano del Romanisches Seminar)  


 Universitá Ca’ Foscari (Venezia. Italia) http://www.unive.it/nqcontent.cfm?a_id=9989 


(Prof. Dr. Marco Presotto. Catedrático) 


Università defli Studi di Firenze (Italia) http://www4.unifi.it/flett/ (Prof. Dra. Maria 


Grazia Profeti. Catedrática) 


Université de Montréal (Canadá) http://www.fas.umontreal.ca/ (Dr. Javier Rubiera. 


Responsable de Estudios Hispánicos) 


El Grado en Español: Lengua y literatura por la Universidad de Burgos cumple con estos 


objetivos y sigue las citadas recomendaciones. 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 


la elaboración del plan de estudios. 


En cuanto a las consultas internas (consultas entre los profesores, alumnos y pas), el plan 


de estudios del Grado en Español: Lengua y literatura por la Universidad de Burgos, ha seguido 


los siguientes pasos: en primer lugar, aprobación de la solicitud del Grado por parte de la Junta 


de Facultad de Humanidades y Educación. Tras ello, en el Consejo del Departamento de 


Filología se propuso una comisión para la elaboración de la Memoria de Verificación del Título 


de Graduado en Español: Lengua y literatura, formada por cinco profesores de dicho 


Departamento que pertenecen a las áreas de conocimiento de Lengua española, Literatura 


española, Teoría de la literatura y Filología Griega. Esta Comisión fue posteriormente nombrada 


para tal fin por la Junta de Facultad de Humanidades y Educación. Las propuestas de la 


Comisión se debatieron en las diferentes Áreas de Conocimiento y finalmente, aprobación por 


parte de la comisión antes citada del documento con la propuesta final para su remisión al 


Consejo del Departamento de Filología y aprobación en Consejo de Departamento. Aunque se 


ha consultado en numerosas ocasiones a los alumnos y egresados, hemos de hacer notar que 


nuestro actual alumnado no corresponde a la Titulación propuesta, por lo que no hemos podido 


trabajar sobre observaciones y propuestas concretas que incidiesen directamente en esta Plan. 


Para ello han sido de más utilidad los datos proporcionados por el Libro Blanco.  


Se consultó al Consejo Social, a través de reuniones con la Comisión Académica, y se 


tuvo en cuenta su opinión a la hora de plantear los objetivos del título y las competencias a 


adquirir por los alumnos.  


También han sido decisivas para el proyecto las jornadas de trabajo de la comisión de 


planes para las nuevas titulaciones que recogieran y continuaran la tradición de Filología 


Hispánica en el ámbito de Castilla y León. De esa comisión forman parte dos profesores de cada 


una de las cuatro universidades.  
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En el ámbito interno de la Facultad debemos señalar la implicación de sus profesores con 


las nuevas metodologías docentes que conlleva la adaptación de los títulos al Espacio Europeo 


de Educación Superior. Los profesores de la Facultad de Humanidades y Educación y en 


concreto, del Departamento de Filología, participan activamente en los Cursos de Formación de 


Profesorado que desde el curso 2004-05 viene ofertando el Instituto de Formación del 


Profesorado de la Universidad de Burgos, referentes a  diversos aspectos relacionados con el 


EEES, a fin de adaptar, lo antes posible, la metodología docente al nuevo sistema de enseñanza 


y aprendizaje en el marco de la convergencia europea, lo que ha ayudado sustancialmente en el 


diseño del nuevo Título de Grado.  


 


Con relación a las consultas externas, en la elaboración de la propuesta de Título de 


Grado se ha utilizado el Libro Blanco de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación: “Estudios en el ámbito de la lengua, literatura, cultura y civilización. III 


Convocatoria de Ayudas para el Diseño de Planes de Estudio y Títulos de Graduado de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación”, http://www.aneca.es. Los 


aspectos más importantes que han sido trabajados a partir de este documento son aquellos 


relacionados con los datos de alumnado en las distintas Universidades en la Titulación 


correspondiente al Grado de Español: Lengua y literatura, los datos sobre empleo de los 


titulados, las necesidades, beneficios y carencias detectadas por parte de los egresados y sus 


empleadores,  información imprescindible para determinar las competencias en la propuesta del 


Grado de Español: Lengua y literatura. 


Como queda dicho más arriba, han sido fundamentales las sesiones de discusión, debate y 


conclusiones del II Simposio Lingüístico de las Universidades de Castilla y León. De las 


conclusiones se han obtenido importantes enseñanzas a propósito de las posibilidades de 


desarrollo profesional de los profesores de español procedentes de las Universidades de  Castilla 


y León en la próxima década, y también ideas y propuestas para que los estudios sobre la 


Lengua Española encuentren en la nueva estructura de titulaciones –homologables y 


convertibles con las europeas- un reconocimiento y una situación acorde con su extraordinario 


valor histórico y cultural, y con la tradición filológica española.  


 Hemos tenido en cuenta también los resultados del análisis de los siguientes documentos 


básicos: 


a) Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 


b) II Plan de la Calidad de las Universidades: Autoevaluación de la Titulación de 


Humanidades. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


c) Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 


títulos oficiales (ANECA). 


d) Informes sobre inserción laboral de titulados universitarios REFLEX de ANECA.  


e) Informes del Instituto de Empleo.  


 


2.4 Justificación de la doble modalidad: presencial y virtual. 


La implantación de una modalidad virtual responde a la necesidad de muchos alumnos de cursar 


sus estudios a distancia compatibilizándolos con otras actividades profesionales o formativas 


que impiden la asistencia regular a las actividades docentes presenciales. 


Esta es una variante de la enseñanza a distancia al no exigir una relación presencial periódica 


entre estudiantes y profesores. Sin embargo, la enseñanza presencial requiere una participación 


constante de profesor y alumno (Torricella, 2004). 


Esta modalidad incorpora las TIC al proceso de enseñanza como medios de enseñanza útiles, ya 


que son los medios pedagógicos para la asimilación de conceptos y contenidos de todas las 


asignaturas que se integran en el diseño curricular de una titulación. 


Este tipo de enseñanza ofrece una alternativa para garantizar la educación de personas que no 


pueden realizar la modalidad presencial, bien por motivos personales o laborales. Por lo general, 


este tipo de enseñanza está orientada a personas activas laboralmente y que necesitan 


implementar sus conocimientos desde su puesto de trabajo. También puede ser una alternativa 


para aquellas titulaciones que en los últimos años han sufrido una bajada de alumnos y que 


presentan un bajo índice de alumnos matriculados. 


Son muchos los estudios psicodidácticos que argumentan las bondades de las titulaciones 


semipresenciales y virtuales (Amador Muñoz, 2004; García Aretio, 2001, 


2007). Entre ellos destacamos: 


o Fuerte interactividad entre alumnos, profesores y tecnología, permitiendo el uso de gran 


variedad de recursos en Internet muy útiles para el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


o Acceso rápido a la información. 


o Aprendizaje individualizado. 


o Retroalimentación continua. 


o Potenciación del desarrollo de habilidades comunicativas, aptitudes y valores en los 


alumnos (aprenden a producir e interpretar mensajes). 


o Incremento de la calidad del aprendizaje universitario al adaptar este proceso a los 


requerimientos de la sociedad de la información. 


o Permite personalizar el proceso educativo, adaptando los ritmos de estudio de los 


estudiantes, flexibilizando el apoyo de los tutores. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


o Incremento de la motivación de los alumnos, su desarrollo formativo, la creatividad y la 


capacidad de retención, ya que la incorporación de texto, sonido, animación y video 


permite retener hasta un 75% de lo que se ve, escucha y práctica (40% de lo que ve y 


escucha y un 20% de lo que escucha). 


o Mejora de las habilidades de expresión, análisis y síntesis mediante el uso continuado de 


los servicios de información. 


o Toda la información queda almacenada en la web y están disponibles para cuando sean 


necesarios (los materiales, esquemas, actividades, intervenciones de los participantes, 


etc.). 


 


Dentro del panorama universitario español este proyecto es pionero en ofertar estudios de 


lengua y literaturas españolas en modalidad exclusivamente virtual y vendrá a llenar un vacío en 


la actual oferta de grados universitarios, tanto en universidades públicas como privadas. Estas 


características pueden hacerlo especialmente atractivo, no sólo para el alumnado español, que 


por diversas circunstancias laborales o personales no pueda cursar una titulación presencial, sino 


también para alumnos extranjeros, que con un conocimiento medio de la lengua española 


quieran acceder a una titulación de grado expedida en un centro universitario español.   


 


Amador Muñoz, Luis (2004). Las tecnologías de la información y la comunicación y la 


formación en entornos virtuales. Revista Complutense de Educación, vol. 15, n. 1, p. 51-74. 


García Aretio, L. (2001). La educación a distancia. De la teoría a la práctica. Barcelona: Ariel. 


García Aretio, L. (2007). De la educación a distancia a la educación virtual. Barcelona: Ariel 


educación. 


Torricella, Raúl G. (2004). Fundamentos psicodidácticos de la enseñanza semipresencial. 


Revista pedagógica universitaria, vol. 9, nº 5. 


 


2.5 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas. 


40 alumnos de nuevo ingreso entre las dos modalidades de enseñanza (20 para la 


modalidad presencial y 20 para la virtual). Se estima que el ingreso sea similar en los 4 años, 


por lo que se ofertan 40 plazas de nuevo ingreso por año.  


En otra categoría hay que considerar a los alumnos extranjeros (Erasmus) que se 


matriculan en un semestre o dos. Para estos alumnos, se pueden establecer unas previsiones más 


numerosas, ya que se reparten entre distintas materias. Se pueden prever 30 alumnos extranjeros 


matriculados en un curso académico. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 11/06/2013 


Graduado o Graduada en Español: Lengua y Literatura por la Universidad de 


Burgos 


 


En contestación al informe sobre propuesta de modificación del título oficial de  


Graduado o Graduada en Español: Lengua y Literatura por la Universidad de Burgos de fecha 


11 de junio de 2013 tengo a bien realizar las siguientes alegaciones / modificaciones: 


 


Con carácter previo quiero dejar constancia de que no se han introducido cambios en la 


memoria presentada diferentes de los que se reflejan en la solicitud de modificación, a 


excepción de aquellos cambios recomendados por la ANECA en el informe de Verificación, 


aquellos que inevitablemente ha venido impuestos por los numerosos cambios de normativa 


académica tanto a nivel estatal como de la propia Universidad de Burgos, así como algunas 


pequeñas correcciones para eliminar algunos errores tipográficos y/o erratas y mejorar la 


redacción del texto en aras de una mayor claridad. No obstante, todo ello se recoge en el 


correspondiente resumen de modificación.  


 


CRITERIO I: Descripción del título. 


Se ha corregido el número máximo de créditos de los que puede matricularse un alumno 


de nuevo ingreso a tiempo completo: 90 créditos ECTS 


Se ha revisado y actualizado la información sobre las prácticas externas recogida en este 


apartado, evidenciando su carácter optativo como aparece recogido a lo largo de la memoria. 


Por lo tanto, se ha eliminado la carga de 6 créditos ECTS del apartado de Prácticas externas y se 


ha añadido al apartado de Créditos optativos. 


 


CRITERIO II: Justificación. 


Se ha especificado el número de plazas para las dos modalidades de enseñanza en el 


siguiente sentido: El número de plazas de nuevo ingreso ofertadas por año es de 40 entre las dos 


modalidades de enseñanza, reservándose 20 para la modalidad presencial y 20 para la 


virtual. 


 


CRITERIO IV: Acceso y admisión de estudiantes. 


Se ha revisado adecuadamente el número máximo de créditos reconocibles por créditos 


en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias, limitándolo a un máximo de 90 créditos 


ECTS. El máximo de 90 créditos se corresponde con un reconocimiento de 30 créditos para un 


alumno que haya superado tres ciclos formativos distintos. 


 


cs
v:


 1
03


79
61


32
29


51
61


76
00


96
90


3







2. JUSTIFICACIÓN 


CRITERIO V: Planificación de las enseñanzas. 


Se han revisado los valores asignados a los intervalos de ponderación de los sistemas de 


evaluación, indicando las ponderaciones mínimas y máximas de los sistemas de evaluación de 


las materias: una ponderación mínima del 5 % para todas las materias de las dos modalidades  y 


una ponderación máxima del 40 % -la máxima permitida por el actual reglamento de evaluación 


de la UBU- para todas las materias de las dos modalidades (excepto las prácticas externas y el 


TFG). En estas dos últimas materias, dada  la naturaleza de las mismas,  la ponderación máxima 


se ha establecido en 50 % y 60 % respectivamente.  


La Universidad de Burgos cuenta actualmente con dos programas de Tutorización: el 


Plan de Tutoría de Apoyo y seguimiento, para todos los alumnos de los nuevos Grados durante 


toda su vida académica, y el Plan Mentor, para los alumnos de Primer curso. Este mismo 


programa se aprovechará, con las necesarias adaptaciones y modificaciones que a lo largo de su 


desarrollo se vayan detectando, para la enseñanza virtual.  


Para la incorporación del alumnado a este proceso formativo en la modalidad virtual,  la 


Universidad de Burgos cuenta con la figura del Profesor tutor personal, que guiará al estudiante 


tanto en el inicio de los estudios, apoyándole para una correcta integración en la plataforma 


virtual y  resolviendo las dudas relacionadas con el funcionamiento de la misma, como 


realizando un seguimiento individualizado de los mismos: a medida que avance el curso, se 


realizarán tareas de orientación y asesoramiento en relación con la progresión académica. 


Esta figura depende a nivel de coordinación del Profesor coordinador de curso que, a su 


vez, depende del Coordinador de Titulación. 


Bajo la coordinación del Vicerrectorado de Estudiantes, la Universidad de Burgos tiene 


implantado un Plan de Tutoría de apoyo y seguimiento, aprobado por Consejo de Gobierno el 


29/10/2010, en los siguientes términos: 


- Tipos de tutoría en la Universidad 
· Académica. Es una actuación directamente relacionada con la actividad docente 


inherente al papel de cada profesor en el desarrollo de la materia que imparte. Consiste en 
supervisar el trabajo de sus alumnos/as, orientarlos, resolver dudas, proporcionar bibliografía, 
etc. 


· Tutoría personal de apoyo y seguimiento. El profesora-tutor/a asume un papel de 
referencia y orientación para un grupo reducido de alumnos/as que tiene a su cargo y que no 
tienen por qué ser, necesariamente, alumnos/as a los que imparte docencia. Se trata de una 
actividad de carácter formativo que se ocupa del desarrollo académico general y que incluso 
puede llegar a la orientación profesional del alumnado.  


· Mentoría. Es un sistema de tutorización entre iguales. Un/a alumno/a de cursos 
avanzados (de segundo en adelante) se convierte en tutor de un/a alumno/a de primero y le 
apoya en sus primeros momentos en la Universidad. En la UBU se desarrolla a través del 
Programa Mentor. 


- Modelo de tutoría personal de apoyo y seguimiento 
La tutoría de apoyo y seguimiento en la Universidad de Burgos: 
· Se desarrolla durante todo el itinerario formativo del alumno/a. 
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· Debe adaptarse a las necesidades específicas de cada titulación. 
· Se considera que el número de alumnos/as tutelados/as por un profesor/a-tutor/a no debe 


exceder de 20 en el caso de profesores con dedicación permanente y de 10 con dedicación 
parcial. 


· Todo profesor con vinculación permanente tendrá la obligación de ser tutor. 
· Se analizarán posibles reconocimientos a los que el profesorado implicado pueda tener 


derecho por el ejercicio de la labor de tutoría. En concreto, se tendrá en consideración como 
mérito para la evaluación de la actividad docente del profesorado en el marco del Programa 
Docentia y, por la participación en los diferentes programas de formación que se organicen 
desde el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria se obtendrá el 
correspondiente reconocimiento. Dicho Vicerrectorado expedirá los documentos acreditativos 
de las actividades realizadas. 


· Se procurará que el profesor/a-tutor/a acompañe mediante la acción tutorial a cada 
alumno/a durante su trayectoria por la Universidad. Sin embargo, se posibilitará el cambio a 
instancias de cualquiera de las partes por razones justificadas. 


- Estructura 
La responsabilidad del proceso de la implantación del Plan recaerá en el Vicerrectorado 


de Estudiantes; Empleo y Extensión Universitaria y en los Decanatos y Direcciones de los 
Centros. 


La coordinación recaerá en el responsable que cada titulación y/o centro determine. Cada 
centro definirá el modelo, bien de coordinador de tutores por titulaciones bien por centros. 


La ejecución corresponderá al profesorado tutor. 
Cada titulación y/o centro nombrará a un profesor/a, preferentemente con vinculación 


permanente, como responsable de la aplicación del Plan, cuyo nombre será notificado al 
Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria (o al que tenga las 
competencias específicas en materia de estudiantes) inmediatamente después de su designación. 
Dicha persona responsable tendrá como funciones: 


- Asignación al profesorado tutor de los alumnos/as autorizados/as. Esta asignación será 
comunicada al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria  a la dirección 
del centro. 


- Coordinación del Plan. Incluida la coordinación de los profesores/as tutores/as de 
mentores/as 


- Colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria 
en el plan de formación del profesorado tutor. 


- Realización del seguimiento, valoración y evaluación del Plan. 
- Distribución de los recursos (fichas, guías, etc.) al profesorado tutor de su 


titulación/centro. 
- Información a los responsables de la titulación/centro. 
- Difusión del Plan en la titulación/centro. 
Al comienzo de cada curso, los centros notificarán al Vicerrectorado de Estudiantes, 


Empleo y Extensión Universitaria (o al que tenga las competencias específicas en materia de 
estudiantes) los nombres del profesorado que participa en el Plan de Tutoría. 


- Profesorado tutor 
Será, preferentemente, profesorado con vinculación permanente que imparta docencia en 


la titulación o centro de que se trate. 
- Perfil del profesorado tutor 
Para el buen desarrollo de la función de tutoría se considera necesario que el profesorado 


tutor posea un conocimiento amplio de la titulación, del centro, de la Universidad y de sus 
recursos, o disposición a adquirir dicha información. 


- Funciones 
Se consideran funciones básicas del profesorado tutor: 
- Proporcionar información y orientación al estudiante de nuevo ingreso sobre todo lo 


concerniente a su actividad universitaria. Para ello contará con el apoyo del Servicio de 
Información y Extensión Universitaria 


- Orientar el desarrollo curricular del alumnado. 
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- Realizar un seguimiento académico. 
- Derivar al estudiante a los servicios especializados de la Universidad en función de las 


necesidades y problemáticas detectadas. 
- Orientar profesionalmente al estudiante de los últimos cursos. 
- Apoyar a los estudiantes mentores. 
- Formación de profesorado tutor: actividades y cronograma 
La formación del profesorado tutor se desarrollará a través de  Seminarios de formación 


de tutores en septiembre-octubre: Seminarios del Instituto de Formación del Profesorado y 
Charlas del Servicio de Información y Extensión Universitaria (becas, servicios que proporciona 
la UBU) 


- Formación Específica para tutores con alumnos/as con discapacidad 
- Charlas específicas a lo largo del curso sobre asuntos concretos a demanda de los 


profesores. 
- Formación con soporte virtual. 
- Memorias y Memoria final 
Cada tutor/a elaborará una memoria, sobre una ficha, de cada una de las reuniones 


presenciales y/o virtuales mantenidas con cada alumno/a. Igualmente podrá ir desarrollando una 
memoria, sobre una ficha, de su evolución académica en el que consten sus calificaciones. 


Estas fichas serán custodiadas por el tutor/a a lo largo de toda la acción tutorial 
desarrollada con cada alumno/a. Al finalizar el curso el profesor/a tutor/a elaborará Memoria 
Final, en una ficha de conjunto, sobre su actividad tutorial con todos los alumnos/as 
desarrollada en el curso académica. En ella, se podrán aportar sugerencias de mejora para el 
futuro desarrollo del plan. El Vicerrectorado con competencias específicas en materia de 
estudiantes proporcionará los impresos a rellenar a tal efecto, que se entregará al profesorado 
responsable del Plan de Tutoría de cada Titulación/centro. 


 


CRITERIO VI: Personal académico. 


La Universidad de Burgos y, más concretamente, el profesorado implicado en el Grado 


en Español: Lengua y Literatura cuenta con una amplia experiencia en el campo de la docencia 


virtual. No en vano, en su inmensa mayoría, ha recibido, en los últimos tiempos, más de una 


docena de cursos, organizados por el IFIE (Instituto de Formación e Innovación Educativa) de 


la Universidad de Burgos, sobre formación y docencia virtual. Abundando en este sentido, 


conviene llamar la atención sobre un curso especializado sobre “Enseñanza virtual” y “Nuevas 


tecnologías de la comunicación”, destinado exclusivamente a los Profesores del Grado en 


Español, que la Universidad de Burgos está organizando en coordinación con los responsables 


de la UOC y cuyo período de formación abarcará todo el curso 2013/2014 (Nótese que la 


implantación de la modalidad virtual se ha retrasado hasta el curso 2014/2015).   


Además, desde hace años, está acostumbrado al empleo de UBUvirtual (Moodle), 


plataforma docente que muchas universidades con formación virtual están utilizando en esta 


modalidad docente. Y lo que es más importante, lleva impartiendo desde hace varios años, un 


tipo de docencia virtual a través de UBUvirtual a los alumnos que, en aplicación del artículo 9 


del Reglamento de Evaluación de la UBU (modificado por Consejo de Gobierno de 13/02/2013 


– BOCyL 26 de febrero de 2013), solicitan la evaluación «excepcional» 
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Con respecto a la manera de computar la dedicación del profesorado a esta modalidad, el 


Plan de Organización Docente de los Títulos Oficiales de Grado y de Máster en la Universidad 


de Burgos, modificado por Consejo de Gobierno de 13/02/2013, en su punto 3.2 dice “en el caso 


de enseñanzas impartidas de forma semipresencial o virtual, el cómputo de la carga docente de 


la asignatura se realizará de la misma forma a la aplicada en la modalidad de enseñanza 


presencial.” Abundando en este punto, desde el Vicerrectorado  de Profesorado y Personal de 


Administración y Servicios se está elaborando, de cara al curso 2013/2014, un nuevo 


documento de dedicación del profesorado que recogerá el mecanismo de cómputo de la 


docencia virtual.  


 
CRITERIO VII: Recursos materiales y servicios. 


Con respecto a la información sobre los medios materiales destinados a la modalidad 


virtual, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 26 de abril de 2013, creó el  


Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV). El UBUCEV se 


constituye como un centro para el desarrollo de enseñanzas online (en línea) de la Universidad 


de Burgos,  para el asesoramiento, producción de contenidos digitales y apoyo en la creación, 


puesta en marcha y mantenimiento de cursos virtuales y presenciales. 


Este Centro se concibe para la producción de contenidos digitales, la formación de 


nuestro profesorado en la impartición y la tutorización virtual, la difusión y archivo de dichos 


contenidos y la oferta de cursos a través de internet para el desarrollo de proyectos e iniciativas 


que permita la construcción de un campus virtual común en Castilla y León. 


 


Los objetivos, servicios, recursos y perspectivas de futuro del UBUCEV son las 


siguientes: 


   
2. Objetivos. 
Formación del profesorado. 


• Ayudar al profesorado en la generación de materiales digitales de uso en enseñanza 
virtual. 


• Ofrecer cursos de formación online tanto para profesores como para alumnos. 
• Formar a los profesores en labores de tutorización virtual. 
• Apoyar al profesorado de la UBU en el uso de las TIC en los ámbitos de 


enseñanza/aprendizaje, investigación y gestión. 
Asesoramiento y consultoría. 


• Adaptar los materiales docentes y las asignaturas de la UBU para que puedan ser 
impartidas online. 


• Asesorar en el uso y la innovación a través de las TIC en relación a los usuarios (PDI y 
alumnos) para la producción de materiales accesibles basados en estándares reconocidos 
(SCORM, IMS, etc.). 


• Gestión de la compra de derechos de uso de materiales editados comercialmente para su 
utilización en el Campus Virtual, en colaboración con la Biblioteca. 


Planificación institucional. 


cs
v:


 1
03


79
61


32
29


51
61


76
00


96
90


3







2. JUSTIFICACIÓN 


• Establecer guías de estilo para la elaboración de materiales digitales, de manera tal que 
se ajusten a las normas establecidas por la Universidad (nunca referidas a los 
contenidos), con el fin de garantizar que los materiales creados se puedan compartir y 
sean reutilizables. 


• Impulsar la impartición de títulos oficiales universitarios de Grado y Máster y de títulos 
propios de calidad. 


• Diseñar cursos a medida para empresas u otros colectivos. 
• Promover el acceso abierto a los materiales digitales generados por el personal de la 


Universidad de Burgos en el ejercicio de sus funciones de docencia e investigación, con 
el fin de incrementar la visibilidad de la Institución y el impacto de la actividad del 
personal docente e investigador de la Universidad de Burgos. 


• Facilitar la interoperabilidad de los sistemas de almacenamiento de dichos materiales 
digitales mediante la adopción de normas nacionales e internacionales que permitan el 
intercambio de metadatos descriptivos y su inclusión en repositorios digitales de acceso 
abierto (Biblioteca). 


• Garantizar la preservación y perdurabilidad de los materiales digitales creados en el 
ejercicio de la actividad docente e investigadora (Biblioteca). 


 
3. SERVICIOS 
 
Formación del profesorado. 


• Formación del profesorado, a través del Instituto de Formación e Innovación Educativa 
de la Universidad (IFIE), en distintos ámbitos: 


1. En diferentes itinerarios formativos sobre docencia virtual o TIC acreditados 
por el IFIE a través de cursos integrados secuenciales que permiten el avance al 
siguiente nivel. 


2. En formación específica en metodologías e-learning y/o para la adquisición de 
competencias TIC y conocimiento de herramientas electrónicas para el aprendizaje. 


3. Formación online y, en su caso, formación presencial. 
 
Asesoramiento y consultoría. 


• Apoyo en la creación de materiales virtuales y materiales docentes multimedia 
(ejercicios interactivos, problemas, documentación de la asignatura, etc.), así como a la 
adaptación de asignaturas presenciales para su impartición online. 


• Apoyo para la creación y difusión de MOOCs (cursos masivos abiertos online). 
• Ayuda en la gestión de cursos online desarrollados a través de UBUVirtual. 
• Asesoramiento sobre el uso de UBUVirtual. 
• Asesoramiento sobre recursos y herramientas electrónicas virtuales de enseñanza/ 


aprendizaje utilizables en el entorno de UBUVirtual. 
• Asesoramiento en la adaptación y/o creación de contenidos digitales siguiendo criterios 


comunes y homogéneos para toda la universidad a través de una imagen corporativa 
(maquetación didáctica, uniformidad, aspectos relacionados con la accesibilidad, etc.). 


• Generación de materiales digitales, entre otros: 
1. Digitalización de documentos. 
2. Edición de imágenes y vídeos didácticos. 
3. Almacenamiento de contenidos online o en formatos portables. 
4. Conversión de documentos en diferentes formatos. 
5. Edición de documentos pdf. 
6. Creación de presentaciones. 


• Apoyo al desarrollo de títulos propios en modalidad virtual. 
• Adquisición, en caso, de derechos de los materiales correspondientes utilizados en 


UBUVirtual (gestionada por la Biblioteca). 
 
Planificación institucional. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


• Establecimiento de modelos sobre cómo crear una asignatura virtual y diseño de la 
estrategia e-learning. Elaboración de una guía de estilo para tutores y/o profesores 
virtuales. 


• Colaboración en la coordinación de la puesta en marcha de Grados y Másteres oficiales 
online según las directrices de la ACSUCYL y vicerrectorado con competencias en 
materia de ordenación académica y calidad. 


• Oferta de cursos complementarios (p.e. UBU Abierta, cursos cero, etc.) desde una 
perspectiva online o desde una perspectiva blended-learning. 


• Asesoría, con colaboración con la Biblioteca Universitaria, sobre aspectos relacionados 
con la propiedad intelectual de los recursos digitales disponibles y en la aplicación de 
licencias para el acceso abierto de materiales generados por el profesorado conforme a 
la política de la Universidad establecida en la materia. 


• Archivo de materiales digitales en el repositorio institucional de la Universidad de 
Burgos. Preservación de los materiales digitales depositados en el Repositorio 
Institucional (Biblioteca). 


• Descripción de los materiales digitales conforme a la normativa internacional DUBLIN 
CORE o sus derivadas (Biblioteca en colaboración con el UBUCEV). 


• Asignación de URL persistente que facilite su identificación, recuperación y cita en 
internet (Biblioteca). 


• Análisis de estadísticas de descarga de los materiales digitales depositados en el 
Repositorio Institucional de la Universidad de Burgos (Biblioteca). 


 
4. RECURSOS 
El UBUCEV contará con los recursos humanos y materiales necesarios para el 


cumplimiento de sus funciones. 
 
4.1 Recursos humanos. 


• El UBUCEV dispondrá de los medios humanos necesarios para desarrollar sus 
funciones y contará con participación del personal del IFIE, de la TVUBU y de la 
Biblioteca de la Universidad. 


• El UBUCEV contará con un Director, que será un miembro del personal docente e 
investigador, y con un Consejo Asesor de carácter técnico. Éste último estará integrado 
por el Director, el Vicerrector con competencias en enseñanza virtual, el Vicerrector 
con competencias en infraestructuras y/o nuevas tecnologías, el Vicerrector con 
competencias en la TVUBU, el Director del IFIE, el Director de la Biblioteca, cuatro 
miembros del personal docente e investigador, un técnico del personal de 
administración y servicios y un estudiante. Este Consejo estará presidido por el 
Vicerrector con competencias en enseñanza virtual. 


• Los miembros del Consejo Asesor serán designados por el Rector. 
• Inicialmente, el UBUCEV dependerá funcionalmente del Vicerrectorado de Ordenación 


Académica y Calidad y su Director estará equiparado a la figura de Adjunto a este 
Vicerrectorado. 


 
4.2 Recursos materiales. 


• Materiales de apoyo utilizados en colaboración con TVUBU (videocámaras, estudio, 
equipamiento de edición y montaje, subtitulación, etc.). 


• Equipamiento tecnológico y multimedia: equipos informáticos, tabletas, cámaras web, 
videocámaras, montadoras, editoras, equipamiento audio, escáneres, tabletas 
digitalizadoras A4, etc. 


• Cabinas de trabajo con ordenadores, equipo audio y webcam. 
• Sala/s de multiconferencia. 
• Programas específicos para edición de multimedia (edición de páginas web, edición de 


imagen, diseño gráfico, edición de video, edición de audio, reproductores multimedia, 
maquetación, digitalización, grabación de contenidos digitales, creación de 
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2. JUSTIFICACIÓN 


videopresentaciones, creación de animaciones, etc.), ofimática, diseño básico y creación 
y maquetación de documentos, aplicaciones (edición de pdf, firma y certificado digital, 
conversión a pdf, navegadores, editor de materiales para las pizarras digitales 
interactivas, etc.), capturador de pantalla, etc. 


• Laboratorio experimental para materias con alto grado de interactividad. 
• Computación y sistemas de almacenamiento electrónico en la nube. 
• Sistema de repositorio institucional (Biblioteca). 


La infraestructura material del UBUCEV se pondrá a disposición del PDI que desarrolle 
enseñanza virtual. 


 
4.3 Recursos institucionales. 


• Página web del UBUCEV con inclusión de los servicios que se ofrecen tanto a 
docentes, investigadores y estudiantes, situación, equipamiento, actividades formativas 
que desarrolla, etc. 


• Blog que actualice la información sobre todo lo relacionado con UBUCEV, cursos 
y cualquier aspecto relacionado con la enseñanza virtual. 


• Perfiles en redes sociales (Twitter, Facebook y Google+). 
• Inclusión en la red Universitaria de Campus Virtuales. 


 
5. PERSPECTIVAS DE FUTURO 


• Puesta en marcha del OpenCourseWare (OCW) de la Universidad de Burgos (iniciativa 
internacional que permite la difusión de los conocimientos de forma gratuita y 
universal). El OCW de la UBU serviría para poner a disposición del público, de forma 
abierta y gratuita, materiales docentes encaminados a la formación autodidacta de las 
personas, sin proporcionar acceso a la universidad ni a certificado acreditativo. No 
proporcionaría la condición de alumno de la universidad ni acceso al profesorado y no 
garantizaría la actualización de los materiales. 


• Apoyo para la creación, desarrollo y explotación de MOOCs, Tablet Computing, 
Videojuegos para el aprendizaje (serious games, Learning Analytics, etc. 


• Creación de un repositorio de objetos digitales de aprendizaje. 
• Creación de un campus virtual único de Castilla y León para el desarrollo de proyectos 


comunes. 
• Obtener el sello de calidad UNIQUe en innovación en eLearning. 
• Apoyo al establecimiento de alianzas con organismos internacionales, tales como: 


European University Network for Information Technology in Education. 
European Foundation for Quality in eLearning. 
European University Quality in eLearning. 
COIMBRA group. 


para el desarrollo de proyectos de movilidad virtual, Erasmus virtual, uso de las 
TIC para el lifelong learning, etc. 
 
 


La plataforma de aprendizaje UBUvirtual garantiza un adecuado soporte a todas las actividades 


formativas previstas en la modalidad virtual. UBUVirtual es una plataforma de e-learning 


personalizada para la Universidad de Burgos y basada en Moodle. Está basado en los principios 


pedagógicos constructivistas  cuyo diseño hace fácil agregar contenidos que motivan al 


estudiante. Es una herramienta útil que contribuye a mejorar la enseñanza y a facilitar la 


comunicación entre los docentes y los alumnos haciendo uso de las nuevas tecnologías. Además 


resulta de gran utilidad tanto para profesores como para los estudiantes, dada su potencialidad 


para proveer de recursos formativos al alumnado y para dar al profesorado novedosas 
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2. JUSTIFICACIÓN 


herramientas metodológicas, facilitando así los procesos de enseñanza-aprendizaje y la 


evaluación continua. 


 


 


Aparte de esta herramienta, el recién creado UBUCEV contará con los recursos humanos 


y materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones, que  a continuación se 


explicitan: 


 
Recursos humanos. 


• El UBUCEV dispondrá de los medios humanos necesarios para desarrollar sus 
funciones y contará con participación del personal del IFIE, de la TVUBU y de la 
Biblioteca de la Universidad. 


• El UBUCEV contará con un Director, que será un miembro del personal docente e 
investigador, y con un Consejo Asesor de carácter técnico. Éste último estará integrado 
por el Director, el Vicerrector con competencias en enseñanza virtual, el Vicerrector 
con competencias en infraestructuras y/o nuevas tecnologías, el Vicerrector con 
competencias en la TVUBU, el Director del IFIE, el Director de la Biblioteca, cuatro 
miembros del personal docente e investigador, un técnico del personal de 
administración y servicios y un estudiante. Este Consejo estará presidido por el 
Vicerrector con competencias en enseñanza virtual. 


• Los miembros del Consejo Asesor serán designados por el Rector. 
• Inicialmente, el UBUCEV dependerá funcionalmente del Vicerrectorado de Ordenación 


Académica y Calidad y su Director estará equiparado a la figura de Adjunto a este 
Vicerrectorado. 


 
Recursos materiales. 


• Materiales de apoyo utilizados en colaboración con TVUBU (videocámaras, estudio, 
equipamiento de edición y montaje, subtitulación, etc.). 


• Equipamiento tecnológico y multimedia: equipos informáticos, tabletas, cámaras web, 
videocámaras, montadoras, editoras, equipamiento audio, escáneres, tabletas 
digitalizadoras A4, etc. 


• Cabinas de trabajo con ordenadores, equipo audio y webcam. 
• Sala/s de multiconferencia. 
• Programas específicos para edición de multimedia (edición de páginas web, edición de 


imagen, diseño gráfico, edición de video, edición de audio, reproductores multimedia, 
maquetación, digitalización, grabación de contenidos digitales, creación de 
videopresentaciones, creación de animaciones, etc.), ofimática, diseño básico y creación 
y maquetación de documentos, aplicaciones (edición de pdf, firma y certificado digital, 
conversión a pdf, navegadores, editor de materiales para las pizarras digitales 
interactivas, etc.), capturador de pantalla, etc. 


• Laboratorio experimental para materias con alto grado de interactividad. 
• Computación y sistemas de almacenamiento electrónico en la nube. 
• Sistema de repositorio institucional (Biblioteca). 


La infraestructura material del UBUCEV se pondrá a disposición del PDI que desarrolle 
enseñanza virtual. 


 
Recursos institucionales. 


• Página web del UBUCEV con inclusión de los servicios que se ofrecen tanto a 
docentes, investigadores y estudiantes, situación, equipamiento, actividades formativas 
que desarrolla, etc. 
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• Blog que actualice la información sobre todo lo relacionado con UBUCEV, cursos 
y cualquier aspecto relacionado con la enseñanza virtual. 


• Perfiles en redes sociales (Twitter, Facebook y Google+). 
• Inclusión en la red Universitaria de Campus Virtuales. 


 
 
Por último, con respecto a las prácticas externas, optativas, ofertadas en el Grado en 


Español: Lengua y Literatura hay que decir que se disponen de centros de prácticas suficientes 


para cubrir la posible oferta por mucho que aumente ésta. Dado su carácter optativo (en el 


primer o segundo semestre del cuarto curso), la experiencia de estos últimos cursos nos dice que 


no son muchos los alumnos que deciden realizarlas, máxime cuando la mayoría se verán 


obligados a realizarlas en el Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. No obstante, 


amén de los centros que se enumeran en la memoria de verificación, se han firmado numerosos 


acuerdos en los dos últimos cursos académicos con diversas instituciones como Cruz Roja (2 


plazas por semestre), el Instituto Castellano  y Leonés de la Lengua (4 plazas por semestre), 


Cáritas (2 plazas por semestre), Gabinete de Prensa de la Universidad de Burgos (2 plazas por 


semestre), Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León (2 plazas por 


semestre), Instituto Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Burgos (2 plazas por semestre), 


y la Consejería de Cultura y Turismo (más de 200 plazas para toda Castilla y León, y 12 por 


semestre para la ciudad de Burgos. Convenio específico de Colaboración entre la Consejería de 


Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, y la Universidad de Burgos para la realización 


de prácticas académicas externas de 18 de septiembre de 2012). Todos ellos rebasan la posible 


demanda de estudiantes del Grado en Español: Lengua y Literatura, pues con la actual oferta de 


plazas del Grado sólo se necesitarían 20 plazas por semestre. 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO III: Competencias. 


Se ha introducido un cuadro aclarativo de las siglas utilizadas en la codificación de las 


competencias: 


Sigla Significado 


I Competencias generales instrumentales 


S Competencias generales sistémicas 


P Competencias generales personales 


D Competencias específicas (conocimientos disciplinares) 
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Pr. Competencias específicas (profesionales) 


A Competencias específicas (académicas) 


O Otras competencias específicas 


 


 


CRITERIO IV: Acceso y admisión de estudiantes. 


Se ha especificado el nivel de lenguas requerido (inglés y francés), de acuerdo al Marco 


común europeo de referencia para las lenguas (MCERL). La redacción se ha hecho en este 


sentido: Se recomienda un nivel B1 en lengua inglesa/francesa para los estudiantes del Grado 


en Español: Lengua y Literatura de la Universidad de Burgos que se matriculen en alguna de 


las asignaturas que se imparten en estas lenguas. 
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		2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del título

		En noviembre de 2007, el Patronato de la Fundación del Instituto Castellano y Leonés de la Lengua aprobó un programa de actuaciones y desarrollo en el que se incluía la puesta en marcha de un Título Propio de las cuatro universidades: CURSO DE FORMACI...

		El hecho de que fueran las autoridades y profesionales (filólogos) de Burgos los iniciales y principales impulsores de una iniciativa relacionada con el español, su literatura y su cultura, tiene como motivo y base la consideración de Burgos y sus tie...

		Amén de ser hoy un lugar privilegiado por su situación geográfica, que lo hace accesible desde muchos y diversos lugares de la geografía española, Burgos fue históricamente un cruce de caminos y, consecuentemente, un foco de atracción y de irradiación...

		Por ello, tanto la población burgalesa como los empresarios (Cámara de Comercio de Burgos), las organizaciones políticas y sindicales de Burgos, las instituciones financieras burgalesas y las Administraciones Públicas de Burgos (Diputación Provincial ...

		De este interés expectante habla bien a las claras el largo, reiterado y generoso apoyo que las diferentes empresas, instituciones y entidades locales, provinciales y regionales -Caja de Burgos, Caja Círculo, Ayuntamiento de Burgos, Diputación Provinc...

		De la misma manera, la Cámara de Comercio de Burgos, sensible con el español y el papel de Burgos y de Castilla y León en relación con el idioma, ha diseñado un programa para apoyar su enseñanza.

		Es en este horizonte y en el resto de actividades del Instituto Castellano y Leonés de las Lengua y de otras instituciones y organismos, donde debe ponerse la mirada como un evidente yacimiento de empleo en torno al español y sus manifestaciones liter...

		2.1.4. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la propuesta

		2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para título de similares características académicas.

		2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios.
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Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 97 Pág. 34355Miércoles, 23 de mayo de 2012


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2012, del Rector de la Universidad de Burgos, por 
la que se delegan determinadas competencias del Rector de la Universidad de Burgos en 
diversos órganos unipersonales de esta Universidad.


El Rector de la Universidad de Burgos ostenta las competencias atribuidas por el 
Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por los Estatutos de la citada Universidad, Art. 83, 
aprobados por Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, así 
como por otras disposiciones de variado rango y carácter. 


Con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria y propiciar un 
mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de los 
particulares, se considera necesario delegar determinadas competencias correspondientes 
al Rector, entre ellas la firma de determinadas resoluciones y actos administrativos, en 
diversos órganos unipersonales de la Universidad de Burgos.


Por ello, de conformidad, con lo previsto en los artículos 13 y 16 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el artículo 83.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Burgos, este Rectorado dispone:


1.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE ECONOMÍA Y RELACIONES 
CON LA EMPRESA:


– Planificación y coordinación en materias económico-financieras, Gestión 
Económica, Contabilidad, sistemas de información integral, promoción y marketing 
de la Universidad. 


– Coordinación de las relaciones con la empresa, con la Fundación General de la 
Universidad de Burgos y con la Unidad de Empleo.


– En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
economía y relaciones con la empresa.


– Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
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– Política científica.


– Coordinación del Campus de Excelencia Internacional Triangular E3.


– Difusión y transferencia de resultados de la investigación universitaria.


– Oficina de Transferencia de los Resultados de la Investigación (OTRI-OTC).


– Fomento del emprendimiento.


– Parque Científico y Tecnológico.


– Institutos y Centros de Investigación.


– Equipamiento científico.


– Tercer Ciclo. Formación doctoral y Escuelas de Doctorado.


– Personal investigador.


– Biblioteca universitaria.


– Evaluación del rendimiento y de la calidad del personal investigador y acciones 
científico-tecnológicas.


– En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
investigación.


– Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación. 


– Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


6.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 
Y CALIDAD:


– Política y gestión académicas y de calidad.


– Títulos oficiales y Títulos propios.


– Verificación, seguimiento, modificación y acreditación de Grados y Másteres.


– Posgrado en Evolución Humana.


– Desarrollo y gestión de las enseñanzas semipresenciales, virtuales y a 
distancia.
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– Plataformas telemáticas docentes y herramientas electrónicas para el 
aprendizaje.


– Pruebas de acceso a estudios universitarios.


– Admisión de alumnos.


– Sistemas de garantía interna de calidad. 


– Sistemas de información para la toma de decisiones de política académica.


– Relaciones institucionales y colaboración con las agencias de evaluación de la 
calidad.


– Funciones atribuidas al Rector en los ámbitos de ordenación académica y 
calidad.


– Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– La resolución de solicitudes y recursos presentadas y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas, a excepción de los recursos interpuestos contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación.


– Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


7.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE PROFESORADO Y 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS:


– Política de profesorado y planificación de plantilla de profesorado a través de la 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo.


– Contratación y concursos de acceso del profesorado.


– Formación del profesorado.


– Instituto de Formación e Innovación Educativa.


– Evaluación de la calidad docente del profesorado.


– Licencias y permisos del profesorado.


– En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
profesorado.


– Establecimiento de las directrices de la política de personal.
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


Respecto al modo en que se van a estructurar las enseñanzas del plan de estudios de la 


titulación de Grado en Español: Lengua y literatura por la Universidad de Burgos, conviene 


hacer las siguientes precisiones: 


 


El plan de estudios se estructura atendiendo a dos niveles de agrupación desde el punto 


de vista académico: módulos y materias, entendiendo por módulo la unidad académica que 


incluye una o varias materias y que muestra una coherencia en cuanto a contenidos, método de 


aprendizaje y de evaluación, y por materia la unidad académica que incluye una o varias 


asignaturas. Éstas constituyen una unidad principalmente en cuanto a contenidos, y pueden 


concebirse o no de manera integrada. Todos esos niveles son coherentes con los objetivos y 


competencias definidos para esta titulación y se basan en una fuerte coordinación docente, que 


estará velada por una Comisión de Coordinación de la titulación de Grado. 


 


Tal como se indica en la programación, el concepto de crédito europeo computa las horas 


de trabajo del alumno. De acuerdo con las directrices señaladas en el artículo 12 del Real 


Decreto 1393/2007, el plan de estudios de la Titulación de Grado en Español: Lengua y 


literatura por la Universidad de Burgos tiene el siguiente perfil: 


 


Un total de 240 créditos, que contienen toda la formación teórica y práctica que el 


estudiante debe adquirir en aspectos básicos de las ramas de conocimiento implicadas, así como 


en materias obligatorias y optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de 


fin de Grado y otras actividades formativas. 


 


Un total de 90 créditos ECTS de formación académica básica que debe superar el 


estudiante, de los que el total está vinculado a alguna de las materias básicas de la rama de 


conocimiento de Artes y Humanidades que figura en el anexo II del real Decreto 1393/2007, la 


cual por sí misma admite ya una interdisciplinariedad que la hace muy conveniente para los 


objetivos que se pretenden con nuestra titulación.  


 


Estas materias de formación académica básica (Lengua, Literatura, Lingüística, Idioma 


Moderno, Lengua Clásica, Historia) se concretan en asignaturas cuatrimestrales de 6 créditos 


cada una, que se ofertan de forma prioritaria, aunque no exclusiva, en la primera mitad del plan 


de estudios (Primer y Segundo Curso). Se marcan como tales en el plan de estudios con la 


abreviatura FB [Formación básica]. Son asignaturas obligatorias para el alumno.  
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Otros 108 créditos ECTS serán de materias obligatorias vinculadas también a alguna 


de las materias básicas de la rama de conocimiento de Artes y Humanidades que figura en el 


anexo II del real Decreto 1393/2007. 


 


Habrá, además, un trabajo de fin de Grado que tendrá un valor de 6 créditos y se 


realizará en la fase final del plan de estudios (en el último semestre). Estará orientado a evaluar 


las competencias asociadas al título. Cada año habrá un catálogo de temas de entre los que 


alumno solicitará uno; el trabajo lo realizará bajo la supervisión de un tutor asignado al 


comienzo de la actividad.  


 


Las prácticas externas tendrán un valor de 6 créditos optativos y se ofrecerán en el 


último curso. Se ofertarán cada año de acuerdo a los convenios de prácticas vigentes. Tendrán 


dos tutores, uno interno (en la Universidad) y uno externo (en el lugar de realización de la 


práctica externa). 


 


Los restantes créditos hasta el total de 240 del Grado los configuran los 42 créditos 


ECTS de materias optativas que debe cursar cada alumno, los cuales proporcionan una 


formación académica complementaria. Estos créditos están vinculados también a la rama de 


conocimiento de Artes y Humanidades que figura en el anexo II del real Decreto 1393/2007.  


 


Ninguna de las asignaturas optativas que se proponen son de formación básica. La 


elección de las optativas permitirá al alumno una mayor especialización con respecto a los 


módulos en los que está organizada la titulación.  


 


Las competencias y los sistemas de evaluación de estas asignaturas optativas coinciden 


con las de las obligatorias, según se puede comprobar en los cuadros siguientes.  


 


TIPO DE MATERIA/ASIGNATURA CRÉDITOS 


Formación básica 90 


Obligatorias 102 


Optativas 36 


Prácticas externas (optativas) 6 


Trabajo fin de Grado (obligatorio) 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 


Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 


participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 


estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de 


estudios cursado. 


 


Los 240 créditos que contienen toda la formación teórica y práctica que el estudiante debe 


adquirir, se diversifican en seminarios, prácticas externas, lecturas, trabajos dirigidos, etc. y 


concluirán con la elaboración y defensa del trabajo de fin de Grado citado. 


El Trabajo de Fin de Grado y las prácticas externas se podrá iniciar una vez superados los 


90 créditos ECTS de formación básica y al menos 84 obligatorios, aunque  en el momento de la 


presentación del Trabajo el alumno deberá tener superados todos los demás créditos necesarios 


para el título de grado, esto es, 234 ECTS.  
Con el fin de garantizar una correcta coordinación entre los contenidos de las diferentes 


asignaturas que surjan de las materias, el presidente de la Comisión de Título actuará como 


Coordinador de Titulo; habrá también un coordinador por curso, que se responsabilizará de la 


coordinación horizontal. Además éstos serán también los responsables de la correcta 


distribución de las competencias que el alumno debe adquirir en este título entre las diferentes 


asignaturas. 


Para la materia específica del Trabajo de Fin de Grados se seguirán los siguientes 


mecanismos de Coordinación docente: 


• Elaboración en equipo, por todos los tutores de la titulación, de la oferta de Trabajos Fin 


de Grado, que será difundida públicamente. 


• Reuniones semestrales de los tutores con el Coordinador de la titulación para realizar un 


seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como para revisar la 


planificación del próximo semestre. 


Y para la Materia de Prácticas externas, los siguientes: 


• Elaboración en equipo, por parte de ambos tutores, de la planificación docente de las 


prácticas, que será compartida y difundida públicamente, y que garantizará que el 


desarrollo de las prácticas externas se ajusta al planteamiento previsto en los convenios 


de prácticas.  


• Contacto permanente entre los tutores para conocer las actividades desarrolladas y 


próximas a realizar. 


• Contacto permanente entre tutores y profesores de otras asignaturas que los estudiantes 


estén cursando en el mismo semestre, para planificar temporalmente y coordinar el 


trabajo que se propone a los estudiantes en las diferentes asignaturas con la realización de 


las prácticas externas. 
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


• Reuniones a principio de cada semestre de los tutores con el Coordinador de la titulación 


para realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar 


la planificación del próximo semestre. 


•  


5.1.2. Estructuración de la metodología de trabajo del crédito ECTS 


Como ya se ha indicado, la adaptación al crédito europeo ha llevado consigo un diseño 


docente distinto del que existía hasta el momento en las universidades, el cual contempla a 


partir de ahora una serie muy variada de actividades en las que toma protagonismo activo el 


alumno, con el convencimiento de que su trabajo, bien orientado por el docente y acompañado 


en su transcurso, es el método más eficaz de aprendizaje. Como ya se indicó, las diversas 


actividades teóricas y prácticas tienen lugar en el aula y, sobre todo, en otros espacios que 


propician el trabajo, la consulta bibliográfica y el esfuerzo personal por parte del alumno. 


En este sentido, se considera que corresponden 25 horas de trabajo por crédito (20 


semanas por cuatrimestre)1. Si tenemos en cuenta que en este plan de estudios se ha trabajado 


con una distribución de 6 créditos por asignatura, esto implicaría, idealmente, 150 horas de 


trabajo por cada asignatura al año. 


En relación con lo anterior, una propuesta posible para nuestra titulación es una unidad de 


asignatura que contabiliza 6 créditos, a los que corresponden, por tanto, 150 horas de trabajo por 


parte del alumno, distribuidas en actividades presenciales: clases teóricas (30-40 horas), clases 


prácticas, seminarios, exposiciones orales (18-28 horas), tutorías especializadas colectivas (7-9 


horas), elaboración del examen (3 horas) y revisión colectiva del examen (2 horas); y 


actividades no presenciales: realización de trabajos escritos, lecturas obligatorias y ejercicios 


(45-50 horas), preparación del examen (18-45 horas).  


 


1De acuerdo con las Directrices generales para el Diseño de los Títulos oficiales adaptados al 
EEES de la UBU (03/07/2008)  
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.3. Distribución por módulos y materias  


 


MÓDULO 


Nº de créditos 


de formación 


básica 


Nº de créditos 


obligatorios 
TOTAL 


Nª de créditos 


optativos 


ofertados 


LENGUA ESPAÑOLA 36 30 66 36 
LITERATURA y CULTURA 


ESPAÑOLAS 
36 36 72 36 


OTRAS LENGUAS Y 


CULTURAS 
18 30 48 30 


MAT. INSTRUMENTALES  6 6 6 


TRABAJO DE FIN DE 


GRADO 
 6 6  


PRÁCTICAS     6 


TOTAL CRÉDITOS 
90 108 198 


114 


(42 elegibles) 
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.4 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que consta el plan de estudios 
MÓDULO MATERIA ASIGNATURAS Carácter Semestre 
MÓDULO A: 
LENGUA 
ESPAÑOLA 
 
66/36 


ESTUDIOS SINCRÓNICOS DEL 
ESPAÑOL 
 


Fonética y fonología españolas FB 1º 
Gramática del español: Morfología FB 2º 
Sintaxis del Español  FB 3º 
Análisis sintáctico de textos en español OBL 4º 
Semántica del español  FB 5ª 
Pragmática del español OBL 6ª 


ESTUDIOS DIACRÓNICOS DEL 
ESPAÑOL  


Historia de la lengua española   FB 6ª 
Léxico del español OBL 8º 
Español de América OPT 8º 
Bases del vocabulario científico y técnico OPT 7º 


LINGÜÍSTICA APLICADA 
 


Español lengua extranjera (I)  OBL 4º 
Español lengua extranjera (II) OBL 6º 
Enseñanza de la lengua materna OPT 7º 
Psicolingüística OPT 5º 


LINGÜÍSTICA GENERAL  Lingüística general FB 1º 
LINGÜÍSTICA Y 
COMUNICACIÓN  


Semiótica, lenguaje y comunicación  OPT 6º 
Norma y uso del español OPT 8º 


LITERATURA 
Y CULTURA 
ESPAÑOLA 
72/36 


LITERATURA EN ESPAÑOL 
 


Literatura española. Edad Media* FB 1º 
Literatura española. S. XVI FB 2º 
Literatura española S. XVII (I)  FB 3º 
Literatura española S. XVII (II)  FB 4º 
Literatura española SS. XVIII-XIX OBL 5º 
Literatura española. XX-XXI (I)  OBL 7º 
Literatura española. XX-XXI (II)  OBL 8º 
Literatura Hispanoamericana OBL 6º 
Literatura y periodismo en español OPT 7º 


TEORÍA Y CRÍTICA 
LITERARIAS 
 


Teoría y crítica literarias FB 2º 
Retórica y métrica literarias OBL 3º 
Teoría de la narración OPT 5º 


LITERATURA COMPARADA 
 


Literatura universal y comparada OPT 8º 
Literatura española y cine OPT 6º 


CULTURA HISPÁNICA 
 


Cultura material y mentalidades colectivas en la 
historia de España. 


OBL 3º 


Bases culturales del mundo occidental FB 1º 
Historia Europea Contemporánea  OPT 6º 
Historia Contemporánea de América Latina. OPT 5º 


OTRAS 
LENGUAS Y 
CULTURAS 
48/30 


MUNDO CLÁSICO 
 


Cultura clásica FB 4º 
Tradición clásica OBL 5º 
Mitología clásica OPT 8º 
Literatura clásica OPT 7º 


LENGUAS CLÁSICAS 
 


Lengua latina I FB 2º 
Lengua latina II FB 3º 
Latín vulgar OBL 5º 


LITERATURAS Y CULTURAS 
MODERNAS 
 


Cultura y literatura francesas / inglesas OBL 1º 
Cultura y sociedad contemporáneas de las 
comunidades angloparlantes / francoparlantes 


OBL 2º 


Textos literarios contemporáneos en lengua 
francesa / inglesa  


OBL 4º 


Lengua y cultura alemanas OPT 8º 
TRADUCCIÓN DE LENGUAS 
MODERNAS  


Estrategias de traducción en lengua francesa / 
inglesa  


OPT 
 


7º 
 


MATERIAS 
INSTRUMEN
TALES 
6/6 


HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS PARA LA 
FILOLOGÍA  


Herramientas informáticas para la filología OBL 7º 


PALEOGRAFÍA Paleografía y diplomática  OPT 7º 
OTROS 
TRABAJO FIN DE GRADO 6 créditos OBL 8º semestre 
PRÁCTICAS  6 créditos OPT 7º/8º semestre 


*De los 6 créditos , 0,5 se ocuparán de la Adquisición de competencias en la búsqueda y recuperación de la información-Alumnos 
de Grado, un programa promovido por la Biblioteca General, y cuyas competencias, actividades y resultados de aprendizaje se 
describen en la documentación correspondiente en la Sección de Información de la Biblioteca de la Universidad de Burgos.  
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1.5. Distribución por cursos 


 


Además de la distribución de las materias del grado por cursos, que se presenta en unas 


primeras tablas (5.1.5.1.), se ofrecen dos semestres específicos para los alumnos extranjeros 


(alumnos que estudian en la Universidad de Burgos durante un semestre o dos), tal como puede 


apreciarse en el segundo recorrido (5.1.5.2.) para facilitarles la elección y proporcionarles una 


formación lo más completa posible y coherente con el espíritu del Grado. 


La oferta específica de materias en dos semestres (5.1.5.2.) se realiza a partir de una triple 


perspectiva: en primer lugar, la experiencia adquirida en los últimos años en la Universidad de 


Burgos por los coordinadores de los diversos convenios entre universidades, de cuáles son las 


materias que resultan de mayor interés a los estudiantes extranjeros, vinculadas a la mejora de 


su formación y a las convalidaciones que les exigen en sus universidades de origen. En segundo 


lugar, se ha tratado de establecer un recorrido académico coherente, limitado como es obvio por 


tratarse de una síntesis de materias. Esta disposición que ha tratado de ser equilibrada se 


manifiesta, por ejemplo, en lo similar de la carga docente entre los módulos de Lengua española 


y Literatura en español. Queda abierta la posibilidad de que los estudiantes elijan materias de 


otros módulos que les ayuden a completar su formación, como es el caso de Otras lenguas y 


Culturas. Por último, la oferta de esos dos semestres específicos para alumnos extranjeros trata 


de impedir el solapamiento de horarios para aquellos estudiantes que se deciden por esta 


titulación, si bien siempre queda abierta la posibilidad de que conjuguen estas materias con otras 


ofertadas por esta misma titulación o por otras pertenecientes a diversas titulaciones de la 


Universidad de Burgos. 
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


1º CURSO 
SEMESTRE 1 SEMESTRE 2 


Fonética y Fonología españolas Gramática del español: Morfología 
Lingüística general Lengua Latina I 


Cultura y literatura francesas/inglesas Cultura y sociedad contemporáneas de las 
comunidades francoparlantes/angloparlantes 


Bases culturales del mundo occidental Teoría y crítica literarias 
Literatura española. 


Edad Media 
Literatura española. S.XVI 


 
 


2º CURSO 
SEMESTRE 3 SEMESTRE 4 


Sintaxis del español Análisis sintáctico de textos en español 
Cultura material y mentalidades colectivas en la 


Historia de España 
Textos literarios contemporáneos en lengua 


francesa / inglesa 
Retórica y métrica literarias  Cultura clásica 


Lengua Latina II Español lengua extranjera (I) 
Literatura española. S.XVII (I) Literatura española. S.XVII (II) 


 
3º CURSO 


SEMESTRE 5 SEMESTRE 6 
Semántica del español Pragmática del español 


Latín vulgar  Historia de la lengua española  
Tradición Clásica Literatura Hispanoamericana 


Literatura española. S.XVIII-XIX Español lengua extranjera (II) 
Oferta de Optativas 


1 entre las siguientes 
Teoría de la narración 


Psicolingüística 
Historia Contemporánea de América Latina 


1 entre las siguientes 
Literatura española y cine 


Semiótica, lenguaje y comunicación 
Historia Europea Contemporánea 


 
4º CURSO 


SEMESTRE 7 SEMESTRE 8 
Literatura española. SS. XX-XXI (I) Literatura española. SS. XX-XXI (II) 


Herramientas informáticas para la filología Léxico del español  
Oferta de Optativas Trabajo de Fin de Grado  


3 entre las siguientes: 
Enseñanza de la lengua materna 


Bases del vocabulario científico y técnico 
Estrategias de traducción en lengua francesa 
Estrategias de traducción en lengua inglesa  


Literatura y periodismo en español 
Literatura clásica 


Paleografía y diplomática 
Prácticas* 


Oferta de Optativas 
2 entre las siguientes: 


Español de América 
Norma y uso del español 


Literatura universal y comparada 
Mitología clásica 


Lengua y cultura alemanas 
Prácticas* 


Las prácticas se realizarán a lo largo del 4º curso, según lo permita la oferta de prácticas 
anual.  
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.5.2. Curso específico al que pueden optar los estudiantes extranjeros 
 


En los dos semestres específicos que se presentan a continuación, y a los que ya se ha 


hecho referencia al inicio de este apartado 5.5., se ofertan en el módulo de Lengua española 


materias como Fonética, Fonología, Léxico y Sintaxis. En el relativo a la Literatura y cultura 


españolas se han seleccionado aquellos periodos que se consideran indispensables para el 


conocimiento de alguna de las épocas más brillantes de nuestro patrimonio: el siglo XVII (Siglo 


de Oro de las letras), así como otros momentos más cercanos en el tiempo, que llegan hasta la 


contemporaneidad, como es lo relativo a la Literatura española de los siglos XX y XXI y a la 


Literatura Hispanoamericana. Además de estas materias de Lengua y Literatura, se han 


incorporado a estos dos semestres el estudio de la Cultura material y mentalidades colectivas en 


la historia de España y Bases culturales del mundo occidental. Pueden, además, acceder al 


módulo Otras lenguas y culturas, para completar su formación. 


 


 
 


1º SEMESTRE 2º SEMESTRE 
Fonética y Fonología españolas Léxico del español 


Sintaxis del español Análisis sintáctico de textos en español 
Cultura material y mentalidades colectivas en 


la historia de España 
Bases culturales del mundo occidental 


Literatura Española XVII (I) Literatura Hispanoamericana 
Literatura española. ss. XX-XXI (I) Literatura española. ss. XX-XXI (II) 
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.6. Competencias por materias 
Leyenda : ES: ESTUDIOS SINCRÓNICOS DEL ESPAÑOL; ED: ESTUDIOS DIACRÓNICOS DEL ESPAÑOL; LA: LINGÜÍSTICA APLICADA; LG: LINGÜÍSTICA GENERAL ; LYC: LINGÜÍSTICA Y 
COMUNICACIÓN; LE: LITERATURA EN ESPAÑOL; TyC: TEORÍA Y CRÍTICA LITERARIAS; LC: LITERATURA COMPARADA; CH: CULTURA HISPÁNICA; MC: MUNDO CLÁSICO; LCl: LENGUAS 
CLÁSICAS; LyCM: LITERATURAS Y CULTURAS MODERNAS; TLM: TRADUCCIÓN DE LENGUAS MODERNAS; H: HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS PARA LA FILOLOGÍA; P: PALEOGRAFÍA.; TFG: 
TRABAJO DE FIN DE GRADO; PRÁC.: PRÁCTICAS EXTERNAS. 


   ES ED LA LG LyC LE TyC LC CH Mcl LCl LyCM TLM H P TFG Prác 


CG(I) I.1 Capacidad de análisis y síntesis x x x x x x x x x x x x x   x  
CG(I) I.2 Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica   x    x x   x    x x x 
CG(I) I.3 Planificación y gestión del tiempo                x x 
CG(I) I.4 Comunicación oral y escrita en la lengua materna x x x x x x x x x x x x x   x x 
CG(I) I.5 Conocimiento de una segunda lengua            x x     
CG(I) I.6 Habilidades básicas de manejo del ordenador      x        x    
CG(I) I.7 Habilidades de investigación  x    x    x    x x x  
CG(S) S.1 Habilidades de gestión de la información         x x    x    
CG(S) S.2 Capacidad crítica y autocrítica      x x x          
CG(S) S.3 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)   x    x         x  
CG(P) P.1 Trabajo en equipo      x  x x     x    
CG(P) P.2 Habilidades personales   x              x 
CG(P) P.3 Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia   x  x            x 
CG(P) P.4 Apreciación de la diversidad y multiculturalidad         x x  x      
CG(P) P.5 Conocimiento de culturas y costumbres de otros países         x   x      
CG(P) P.6 Habilidad para trabajar de forma autónoma              x x x x 
CG(P) P.7 Diseño y gestión de proyectos                x x 
CG(P) P.8 Compromiso ético   x             x x 
CE(D) D.1 Conocimiento instrumental avanzado de una segunda lengua            x x     
CE(D) D.2 Conocimiento de las lenguas clásicas y sus culturas          x x       
CE(D) D.3 Conocimiento de las literaturas clásicas          x        
CE(D) D.4 Conocimiento de la gramática del español x x   x             
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


CE(D) D.5 Conocimiento de la variación lingüística de la lengua española x x                
CE(D) D.6 Conocimiento de la literatura en lengua española      x            
CE(D) D.7 Conocimiento de la literatura en una segunda lengua          x  x      
CE(D) D.8 Conocimiento de la historia y cultura de los países de habla española         x         
CE(D) D.9 Conocimiento de la historia y cultura vinculadas a una segunda lengua            x      
CE(D) D.10 Conocimiento de la evolución histórica interna y externa del español  x         x       


CE(D) D.11 Conocimiento de la metodología de la enseñanza del español como lengua 
materna                 x 


CE(D) D.12 Conocimiento de la metodología de la enseñanza del español como lengua 
extranjera   x              x 


CE(D) D.13 Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico x x x x x      x       
CE(D) D.14 Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario      x x x  x  x      
CE(D) D.15 Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística x   x              


CE(D) D.16 Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y críticas 
literarias       x           


CE(D) D.17 Conocimientos de retórica y estilística      x x           
CE(D) D.18 Conocimientos de terminología y neología x x                


CE(D) D.19 Conocimientos de herramientas, programas y aplicaciones informáticas 
específicas              x    


CE(D) D.20 Conocimiento de la historia europea contemporánea         x         
CE(D) D.21 Conocimiento de la historia de América Latina         x         
CE(Pr) Pr.1 Capacidad para enseñar   x              x 
CE(Pr) Pr.2 Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica    x  x x  x   x      


CE(Pr) Pr.3 Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en 
bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet              x    


CE(Pr) Pr.4 Capacidad para elaborar textos de diferente tipo                  


CE(Pr) Pr.5 Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando 
apropiadamente las técnicas de análisis x x    x            


CE(Pr) Pr.6 Capacidad para analizar textos literarios en perspectiva comparada        x  x        
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


CE(Pr) Pr.7 Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva 
histórico-comparativa x x  x              


CE(Pr) Pr.8 Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular 
propuestas alternativas     x             


CE(Pr) Pr.9 Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos en perspectiva 
histórico-comparativa  x         x       


CE(Pr) Pr.10 Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística x    x      x       
CE(Pr) Pr.11 Capacidad para el análisis del discurso desde el punto de vista semiótico   x  x             


CE(Pr) Pr.12 Conocimiento para usar las técnicas paleográficas necesarias para estudiar 
documentos de períodos particulares               x   


CE(A) A.1 Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla 
en una perspectiva teórica      x          x  


CE(A) A.2 Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su 
relevancia      x          x  


CE(A) A.3 Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y 
disciplinas      x  x x x        


CE(A) A.4 Capacidad para relacionar el conocimiento paleográfico y diplomático con otras 
áreas y disciplinas               x   


CE(O) O.1 Capacidad de comunicación y perlocutiva x  x     x          
CE(O) O.2 Capacidad de análisis y síntesis de documentación compleja  x      x x      x x  
CE(O) O.3 Capacidad para el razonamiento crítico      x x        x   


CE(O) O.4 Capacidad para detectar y corregir tendencias sexistas y discriminatorias en la 
lengua x    x        x     


 
CUADRO DE LAS SIGLAS UTILIZADAS EN LA CODIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Sigla Significado 


I Competencias generales instrumentales 


S Competencias generales sistémicas 


P Competencias generales personales 
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


D Competencias específicas (conocimientos disciplinares) 


Pr. Competencias específicas (profesionales) 


A Competencias específicas (académicas) 


O Otras competencias específicas 
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.7. Contenidos relacionados con los derechos fundamentales, la igualdad entre 


hombres y mujeres, la accesibilidad de personas con discapacidad, valores de una 


cultura de paz y valores democráticos.  


 


Muchas de las materias del Grado en Español: Lengua y literatura  tienen contenidos 


específicos relacionados con estos aspectos, que desembocan en la adquisición por parte de los 


alumnos de las siguientes competencias:  


 


Materia Competencia 


CULTURA HISPÁNICA 
 


•Apreciación de la diversidad y culturalidad 
•Conocimiento de culturas y costumbres de otros países 


MUNDO CLÁSICO •Apreciación de la diversidad y culturalidad 
•Conocimiento de culturas y costumbres de otros países 


LITERATURAS Y  
CULTURAS MODERNAS 


•Apreciación de la diversidad y culturalidad 
•Conocimiento de culturas y costumbres de otros países 


ESTUDIOS SINCRÓNICOS 
DEL ESPAÑOL 


•Capacidad para detectar y corregir tendencias sexistas y 
discriminatorias en la lengua 
•Capacidad para detectar y corregir tendencias sexistas y 
discriminatorias en la lengua 


LINGÜÍSTICA Y 
COMUNICACIÓN 


•Capacidad para detectar y corregir tendencias sexistas y 
discriminatorias en la lengua 
•Capacidad para detectar y corregir tendencias sexistas y 
discriminatorias en la lengua 


 


 


Pero, además de los contenidos específicos en las distintas materias, la Universidad en 


general y la Facultad de Humanidades y Educación en particular desarrollan un gran número de 


actividades que complementarán de forma decisiva la educación de los alumnos en una cultura 


de paz  y no discriminación.  


La Facultad de Humanidades y Educación, con el apoyo de diversas unidades y 


Vicerrectorados de la Universidad de Burgos, fomentará entre sus alumnos, PAS y PDI el 


compromiso ético, la sensibilidad hacia temas medioambientales, y el reconocimiento de la 


diversidad y la multiculturalidad. Así, la Universidad en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 


2008 aprueba la adhesión al Código de conducta de las universidades en materia de cooperación 


al desarrollo, en el que se indica que “la colaboración desinteresada y el compromiso solidario 


de la comunidad universitaria es una seña de identidad” puesto que la Cooperación Universitaria 


al Desarrollo se entiende como “el conjunto de actividades llevadas a cabo por la comunidad 


universitaria y orientadas a la transformación social en los países más desfavorecidos, en pro de 


la paz, la equidad, el desarrollo humano y la sostenibilidad medioambiental en el mundo”. 
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Todo ello se refleja en el hecho de que parte de los créditos optativos que ha de cursar el 


alumno, hasta 6, pueden ser reconocidos por la participación en actividades universitarias 


culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, tal y como se 


establece en el Art. 12.8 del R.D. 1393/2007.  


Dentro de este último apartado, destacan posibles actividades en el marco del Centro de 


Cooperación al Desarrollo y Acción Solidaria, órgano de la Universidad de Burgos (UBU) 


dependiente del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación. El Centro es un 


espacio de encuentro para organizar, fomentar y actuar como referente en cuantas actividades se 


emprendan para la sensibilización, formación y promoción del Desarrollo Humano Sostenible 


(DHS), y engloba el Voluntariado de la UBU, tanto en programas de carácter internacional 


como en los campos local y nacional. Además de incentivar la participación de todos los 


miembros de la comunidad universitaria –profesorado, PAS, y alumnado-, el centro también 


está abierto a cuantas personas, asociaciones y entidades quieran implicarse en los procesos y 


cambios que permitan lograr un mundo más justo, más igualitario y más solidario. Todo ello se 


concreta en programas y actividades diversas, como la Semana Solidaria, el Aula de Paz y 


Desarrollo, la Asociación de Voluntariado de la UBU, etc.  


 


5.1.8. Mecanismos de coordinación académica que garanticen la coordinación de las 


actividades de tutorización y seguimiento de alumnos en la enseñanza virtual. 


 


La Universidad de Burgos cuenta actualmente con dos programas de Tutorización: el 


Plan de Tutoría de Apoyo y seguimiento, para todos los alumnos de los nuevos Grados durante 


toda su vida académica, y el Plan Mentor, para los alumnos de Primer curso. Este mismo 


programa se aprovechará, con las necesarias adaptaciones y modificaciones que a lo largo de su 


desarrollo se vayan detectando, para la enseñanza virtual.  


Para la incorporación del alumnado a este proceso formativo en la modalidad virtual,  la 


Universidad de Burgos cuenta con la figura del Profesor tutor personal, que guiará al estudiante 


tanto en el inicio de los estudios, apoyándole para una correcta integración en la plataforma 


virtual y  resolviendo las dudas relacionadas con el funcionamiento de la misma, como 


realizando un seguimiento individualizado de los mismos: a medida que avance el curso, se 


realizarán tareas de orientación y asesoramiento en relación con la progresión académica. 


Esta figura depende a nivel de coordinación del Profesor coordinador de curso que, a su 


vez, depende del Coordinador de Titulación. 
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Bajo la coordinación del Vicerrectorado de Estudiantes, la Universidad de Burgos tiene 


implantado un Plan de Tutoría de apoyo y seguimiento, aprobado por Consejo de Gobierno el 


29/10/2010, en los siguientes términos: 


- Tipos de tutoría en la Universidad 
· Académica. Es una actuación directamente relacionada con la actividad docente 


inherente al papel de cada profesor en el desarrollo de la materia que imparte. Consiste en 
supervisar el trabajo de sus alumnos/as, orientarlos, resolver dudas, proporcionar bibliografía, 
etc. 


· Tutoría personal de apoyo y seguimiento. El profesora-tutor/a asume un papel de 
referencia y orientación para un grupo reducido de alumnos/as que tiene a su cargo y que no 
tienen por qué ser, necesariamente, alumnos/as a los que imparte docencia. Se trata de una 
actividad de carácter formativo que se ocupa del desarrollo académico general y que incluso 
puede llegar a la orientación profesional del alumnado.  


· Mentoría. Es un sistema de tutorización entre iguales. Un/a alumno/a de cursos 
avanzados (de segundo en adelante) se convierte en tutor de un/a alumno/a de primero y le 
apoya en sus primeros momentos en la Universidad. En la UBU se desarrolla a través del 
Programa Mentor. 


- Modelo de tutoría personal de apoyo y seguimiento 
La tutoría de apoyo y seguimiento en la Universidad de Burgos: 
· Se desarrolla durante todo el itinerario formativo del alumno/a. 
· Debe adaptarse a las necesidades específicas de cada titulación. 
· Se considera que el número de alumnos/as tutelados/as por un profesor/a-tutor/a no debe 


exceder de 20 en el caso de profesores con dedicación permanente y de 10 con dedicación 
parcial. 


· Todo profesor con vinculación permanente tendrá la obligación de ser tutor. 
· Se analizarán posibles reconocimientos a los que el profesorado implicado pueda tener 


derecho por el ejercicio de la labor de tutoría. En concreto, se tendrá en consideración como 
mérito para la evaluación de la actividad docente del profesorado en el marco del Programa 
Docentia y, por la participación en los diferentes programas de formación que se organicen 
desde el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria se obtendrá el 
correspondiente reconocimiento. Dicho Vicerrectorado expedirá los documentos acreditativos 
de las actividades realizadas. 


· Se procurará que el profesor/a-tutor/a acompañe mediante la acción tutorial a cada 
alumno/a durante su trayectoria por la Universidad. Sin embargo, se posibilitará el cambio a 
instancias de cualquiera de las partes por razones justificadas. 


- Estructura 
La responsabilidad del proceso de la implantación del Plan recaerá en el Vicerrectorado 


de Estudiantes; Empleo y Extensión Universitaria y en los Decanatos y Direcciones de los 
Centros. 


La coordinación recaerá en el responsable que cada titulación y/o centro determine. Cada 
centro definirá el modelo, bien de coordinador de tutores por titulaciones bien por centros. 


La ejecución corresponderá al profesorado tutor. 
Cada titulación y/o centro nombrará a un profesor/a, preferentemente con vinculación 


permanente, como responsable de la aplicación del Plan, cuyo nombre será notificado al 
Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria (o al que tenga las 
competencias específicas en materia de estudiantes) inmediatamente después de su designación. 
Dicha persona responsable tendrá como funciones: 


- Asignación al profesorado tutor de los alumnos/as autorizados/as. Esta asignación será 
comunicada al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria  a la dirección 
del centro. 


- Coordinación del Plan. Incluida la coordinación de los profesores/as tutores/as de 
mentores/as 
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5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


- Colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria 
en el plan de formación del profesorado tutor. 


- Realización del seguimiento, valoración y evaluación del Plan. 
- Distribución de los recursos (fichas, guías, etc.) al profesorado tutor de su 


titulación/centro. 
- Información a los responsables de la titulación/centro. 
- Difusión del Plan en la titulación/centro. 
Al comienzo de cada curso, los centros notificarán al Vicerrectorado de Estudiantes, 


Empleo y Extensión Universitaria (o al que tenga las competencias específicas en materia de 
estudiantes) los nombres del profesorado que participa en el Plan de Tutoría. 


- Profesorado tutor 
Será, preferentemente, profesorado con vinculación permanente que imparta docencia en 


la titulación o centro de que se trate. 
- Perfil del profesorado tutor 
Para el buen desarrollo de la función de tutoría se considera necesario que el profesorado 


tutor posea un conocimiento amplio de la titulación, del centro, de la Universidad y de sus 
recursos, o disposición a adquirir dicha información. 


- Funciones 
Se consideran funciones básicas del profesorado tutor: 
- Proporcionar información y orientación al estudiante de nuevo ingreso sobre todo lo 


concerniente a su actividad universitaria. Para ello contará con el apoyo del Servicio de 
Información y Extensión Universitaria 


- Orientar el desarrollo curricular del alumnado. 
- Realizar un seguimiento académico. 
- Derivar al estudiante a los servicios especializados de la Universidad en función de las 


necesidades y problemáticas detectadas. 
- Orientar profesionalmente al estudiante de los últimos cursos. 
- Apoyar a los estudiantes mentores. 
- Formación de profesorado tutor: actividades y cronograma 
La formación del profesorado tutor se desarrollará a través de  Seminarios de formación 


de tutores en septiembre-octubre: Seminarios del Instituto de Formación del Profesorado y 
Charlas del Servicio de Información y Extensión Universitaria (becas, servicios que proporciona 
la UBU) 


- Formación Específica para tutores con alumnos/as con discapacidad 
- Charlas específicas a lo largo del curso sobre asuntos concretos a demanda de los 


profesores. 
- Formación con soporte virtual. 
- Memorias y Memoria final 
Cada tutor/a elaborará una memoria, sobre una ficha, de cada una de las reuniones 


presenciales y/o virtuales mantenidas con cada alumno/a. Igualmente podrá ir desarrollando una 
memoria, sobre una ficha, de su evolución académica en el que consten sus calificaciones. 


Estas fichas serán custodiadas por el tutor/a a lo largo de toda la acción tutorial 
desarrollada con cada alumno/a. Al finalizar el curso el profesor/a tutor/a elaborará Memoria 
Final, en una ficha de conjunto, sobre su actividad tutorial con todos los alumnos/as 
desarrollada en el curso académica. En ella, se podrán aportar sugerencias de mejora para el 
futuro desarrollo del plan. El Vicerrectorado con competencias específicas en materia de 
estudiantes proporcionará los impresos a rellenar a tal efecto, que se entregará al profesorado 
responsable del Plan de Tutoría de cada Titulación/centro. 
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6.1. Profesorado 


 


El personal académico implicado en el Título es suficiente y su grado de dedicación, su 


cualificación y experiencia docente, investigadora y en gestión son adecuados para llevar a cabo 


el plan de estudios propuesto.  


Téngase además en cuenta que la casi totalidad de los profesores implicados llevan 


impartiendo desde el año 1994 la titulación oficial de Licenciado en “Humanidades”, 


primeramente con el itinerario específico de “Lenguas aplicadas” y después, y hasta la 


actualidad, con el itinerario específico de “Filología”. Y merece señalarse que un 40% de este 


profesorado participó en la impartición del título de Licenciado en Filología Hispánica (los tres 


primeros cursos de la Licenciatura) cuando funcionó durante el período 1978-1994 en el 


Colegio Universitario de Burgos, dependiente entonces de la Universidad de Valladolid.  


 


• Número de profesores con docencia en el Título: 20. 


• Porcentaje del total de profesorado que son Doctores: 85%. 


• Categorías académicas: 


o Número de Catedráticos (CU): 3. 


o Número de Titulares de Universidad (PTUN): 9 


o Número de Titulares de Escuela (PTEU): 3. 


o Número de contratados (Contratado Doctor, Ayudante Doctor, Ayudante, 


Asociado): 5. 


 


• Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de dedicación 


al Título:  


o 9 profesores a Tiempo completo con dedicación exclusiva al Título. 


o 3 profesores a Tiempo completo con menos del 75% de dedicación al Título. 


o 5 profesores a Tiempo completo con menos del 30% de dedicación al Título. 


 


• Número total de personal académico a Tiempo parcial (horas/semana) y porcentaje 


de dedicación al Título: 


o 2 profesores a Tiempo parcial (6 h/Semana) con dedicación completa al Título. 


o 1 Profesor a Tiempo parcial (6 h/semana) con menos del 75% de dedicación al 


Título. 


 


• Experiencia docente: 
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o El 75% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en  


titulaciones del ámbito de Humanidades en centros de educación       


universitaria. 


o Además, el 91% de los funcionarios tiene entre 4-6 quinquenios reconocidos, y 


el 9% de los funcionarios entre 2-3 quinquenios reconocidos. 


 


• Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos o 


categoría investigadora: 


o El 17% de los profesores titulares y catedráticos tiene entre 3-5 sexenios de 


investigación reconocidos.  


o El 90% de los profesores titulares y catedráticos tiene entre 1-2 sexenios de 


investigación reconocidos. 


o Por otra parte, el 80% de los investigadores tiene más de 10 años de actividad 


investigadora en el ámbito científico, y el 15% entre 5 y 10 años de actividad. 


 


• Experiencia en gestión: 


o El 75% de los profesores participan en la gestión de la Facultad a través de 


cargos de gestión, Junta de Facultad, Comisiones de Título, Consejos de 


Departamento, etc. 


 


• Contar con una fracción apreciable de profesores evaluados de acuerdo a 


procedimientos reconocidos internacionalmente es beneficioso para la institución 


por lo que significa de transparencia de su actuación respecto de la sociedad. Pero, 


además, es un requisito para la acreditación de los títulos. Desde el punto de vista de 


cada profesor individual es también una necesidad. Los procesos de acreditación 


para cuerpos docentes universitarios y escalas laborales incluyen la evaluación de la 


actividad docente. Por tanto, la evaluación es un servicio que la Universidad de 


Burgos como institución le presta a aquellos de sus integrantes que están en 


expectativas de progresar promocionar a puestos de mayor nivel profesionalmente. 


En consejo de Gobierno de 22 de Julio de 2008 se aprobó el procedimiento de 


evaluación de la actividad docente del profesorado, en el marco del programa 


DOCENTIA de la ANECA, cuyo modelo ha sido evaluado positivamente por 


ANECA y ACSUCyL y su aplicación se he iniciado en el curso 2008-09. 


• La Oficina del Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la 


encargada de garantizar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 


mujeres e igualdad de oportunidades y accesibilidad universal a personas con 


discapacidad, etc. Así mismo, dentro del sistema de garantía interna de calidad se 
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dispone del procedimiento PA08, que tiene como objetivo documentar como la 


Universidad de Burgos asegura la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad y como se difunde y se aplica.  


 


Experiencia del profesorado en docencia virtual. 


 


La Universidad de Burgos y, más concretamente, el profesorado implicado en el Grado 


en Español: Lengua y Literatura cuenta con una amplia experiencia en el campo de la docencia 


virtual. No en vano, en su inmensa mayoría, ha recibido, en los últimos tiempos, más de una 


docena de cursos, organizados por el IFIE (Instituto de Formación e Innovación Educativa) de 


la Universidad de Burgos, sobre formación y docencia virtual. Abundando en este sentido, 


conviene llamar la atención sobre un curso especializado sobre “Enseñanza virtual” y “Nuevas 


tecnologías de la comunicación”, destinado exclusivamente a los Profesores del Grado en 


Español, que la Universidad de Burgos está organizando en coordinación con los responsables 


de la UOC y cuyo período de formación abarcará todo el curso 2013/2014 (Nótese que la 


implantación de la modalidad virtual se ha retrasado hasta el curso 2014/2015).   


Además, desde hace años, está acostumbrado al empleo de UBUvirtual (Moodle), 


plataforma docente que muchas universidades con formación virtual están utilizando en esta 


modalidad docente. Y lo que es más importante, lleva impartiendo desde hace varios años, un 


tipo de docencia virtual a través de UBUvirtual a los alumnos que, en aplicación del artículo 9 


del Reglamento de Evaluación de la UBU (modificado por Consejo de Gobierno de 13/02/2013 


– BOCyL 26 de febrero de 2013), solicitan la evaluación «excepcional» 


 


Cómputo en la dedicación docente del profesorado. 


 


El Plan de Organización Docente de los Títulos Oficiales de Grado y de Máster en la 


Universidad de Burgos, modificado por Consejo de Gobierno de 13/02/2013, en su punto 3.2 


dice “en el caso de enseñanzas impartidas de forma semipresencial o virtual, el cómputo de la 


carga docente de la asignatura se realizará de la misma forma a la aplicada en la modalidad de 


enseñanza presencial.” Abundando en este punto, desde el Vicerrectorado  de Profesorado y 


Personal de Administración y Servicios se está elaborando, de cara al curso 2013/2014, un 


nuevo documento de dedicación del profesorado que recogerá el mecanismo de cómputo de la 


docencia virtual.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


 
Los estudios pertenecientes al título de graduado en Español. Lengua, literatura y 


civilización por la Universidad de Burgos tienen prevista su docencia en el edificio de la actual 


Facultad de Humanidades y Educación de la Universidad de Burgos sito en el Campus de 


San Amaro.  


 


El edificio consta de cuatro plantas, todas ellas accesibles por medio de dos ascensores, 


excepto la planta sótano en la que está instalada una plataforma salvaescaleras con el fin de 


facilitar el acceso de las personas con alguna discapacidad física. En ella se encuentra la 


biblioteca con conexión inalámbrica WiFi y un espacio destinado al trabajo en grupo. En la 


planta baja, con acceso desde el exterior adaptado también a personas con discapacidad física 


por medio de una rampa, se encuentran la conserjería, el negociado de alumnos, el servicio de 


reprografía, la sala de reprografía para profesores, la sala de informática de acceso libre a todos 


los miembros de la comunidad universitaria, el laboratorio de idiomas, el aula de idiomas, el 


aula de informática para clases, el laboratorio de ciencias naturales, el laboratorio de física, 


química y tecnología y 10 aulas y la cafetería. En la planta primera, se encuentran el aula de 


expresión corporal, el aula de expresión plástica, el aula de música, la delegación de alumnos y 


13 aulas. En la segunda planta, se sitúan los despachos de los miembros de los departamentos de 


Ciencias Históricas y Geografía y de Filología. En esta planta existen además 3 seminarios 


destinados a la docencia. En la planta tercera se encuentran los despachos del personal de los 


departamentos de Didácticas Generales y de Didácticas Específicas, además de 2 seminarios 


destinados también a la docencia.  


 


En todo el edificio se dispone de conexión inalámbrica WiFi accesible a todos los 


miembros de la comunidad universitaria. Todas las aulas disponen de cañones proyectores y 


pantallas como recurso complementario a la función docente en las clases presenciales. Dentro 


del edificio se encuentran además varias aulas específicas destinadas a diferentes fines. Las que 


serán de utilidad para los estudiantes del grado en Español. Lengua, literatura y civilización, 


será el laboratorio de idiomas, equipado con 16 puestos individuales de grabación de voz. Los 


estudiantes podrán hacer libre uso de ordenadores con conexión a Internet en la sala de 


informática, recientemente ampliada, en la que se dispone de 45 terminales y una impresora 


común. Además existe un aula de informática especialmente destinada a clases que será de 


utilidad como complemento a la docencia presencial de la titulación.  


  


En lo que respecta a los servicios clave disponibles para los miembros de la comunidad 


universitaria debemos destacar las bibliotecas, tanto el punto de servicio de Humanidades y 
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Educación como la Biblioteca Universitaria de Burgos, distinguida recientemente con el 


certificado de calidad que otorga la Dirección General de Universidades del Ministerio de 


Educación y Ciencia. Ambas disponen de accesos adaptados a personas con discapacidad física. 


En la Biblioteca Universitaria se dispone de más de 100.000 monografías y más de 3000 


revistas. De acuerdo con las nuevas tendencias en política de bibliotecas universitarias a nivel 


internacional, y dentro del proyecto de Campus Único, parte del material bibliográfico de la 


Facultad de Humanidades y Educación se ha trasladado a la Biblioteca Universitaria, a la que 


los estudiantes e investigadores tiene libre acceso. Además está integrada en el portal de 


difusión de la producción científica hispana Dialnet, en el que participa junto con otras cinco 


universidades estatales. En la Biblioteca Universitaria se cuenta además con una importante 


hemeroteca, y varios servicios destinados a estudiantes y a investigadores en general, a saber: 


servicio de préstamo interbibliotecario, servicio de préstamo de material multimedia, servicio de 


búsquedas bibliográficas y formación de usuarios. Además, el edificio en el que se encuentra 


situada la Biblioteca Universitaria cuenta con una sala de trabajo en grupo, para estudiantes de 


1º y 2º ciclo y una sala de audiovisuales disponible para todos los miembros de la comunidad 


universitaria. 


 


En cuanto a la enseñanza virtual, se dispone en la Universidad de Burgos de dos 


aplicaciones de gran utilidad para tal fin. En primer lugar, la plataforma de apoyo a la docencia 


denominada UBUCampus-e, plataforma de e-learning disponible y accesible a través de 


Internet. Aunque en principio es utilizada para uso de la comunidad universitaria, es posible que 


grupos de alumnos y docentes externos a la Universidad puedan utilizar dicho recurso previa 


autorización del Vicerrectorado correspondiente. Su carácter virtual viene dado por la 


interacción que se promueve entre los docentes y los alumnos como instrumento de formación, 


sirviendo de apoyo tanto a la docencia presencial como no presencial. Los usuarios de la 


plataforma tienen acceso inmediato a recursos y a la información disponible a través de las 


materias de los cursos reglados y no reglados que se dan de alta en la plataforma, así como a 


través de comunidades (agrupación de usuarios en torno a una tarea, curso, interés o afición 


común). Los usuarios pueden acceder de este modo a todos los materiales para el aprendizaje 


propuestos por los docentes, enlaces a recursos de internet, participar en foros generales, foros y 


blogs de asignaturas y comunicarse mediante mensajería interna y externa tanto con docentes 


como con alumnos de las materias y comunidades de las que formen parte. 


Para cualquier duda de su empleo por parte de los usuarios esta plataforma se ve asistida 


por dos becarios. Por su parte, los problemas de funcionamiento son remitidos al Servicio de 


Informática y Comunicaciones. 
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En segundo lugar, se dispone del Campus Virtual UBUNet, aplicación en entorno web 


que ofrece una serie de informaciones y utilidades a los distintos colectivos de la comunidad 


universitaria, profesores, alumnos, PAS y otros usuarios. El servicio que proporciona UBUNet a 


los usuarios se fundamenta en los siguientes puntos: 


- Acceso universal. Se puede acceder al mismo desde cualquier punto y con el único 


requisito de poseer un navegador y una conexión a Internet.  


- Centralización de servicios. UBUNet abarca distintas áreas y distintas funciones dentro 


de las mismas, pero todas ellas son accesibles desde el mismo entorno, facilitando así el uso y la 


integración. 


- Acceso on-line a los datos de la Universidad.  


- Personalización de servicios. Cuando un usuario accede a los servicios de UBUNet se le 


presentan solamente aquellas aplicaciones y datos a los que puede acceder.  


 


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los alumnos se encuentran la consulta del 


expediente académico, mostrando todo su historial, calificaciones del año en curso, horarios, 


tutorías y exámenes, estado de la solicitud de beca, matriculación, justificante de matrícula, 


realización de tests y encuestas sobre el profesorado. Existe, además, una aplicación que permite 


consultar por Internet y/o recibir sms con las notas provisionales y las fechas de revisión de los 


exámenes. 


A través de la aplicación, los docentes pueden acceder a diferentes tipos de información, 


a saber: la ficha electrónica de los alumnos que permite visualizar las fotos y los datos 


personales de los alumnos, así como disponer de datos adicionales de interés para el profesor 


como sus conocimientos de idiomas o de herramientas informáticas; listados parametrizables de 


los alumnos de cada una de sus asignaturas; información sobre asignaturas y cursos de 


doctorado; calificación de actas; acceso a los datos históricos de su actividad docente (carga y 


capacidad, así como a su horario personal). Otra utilidad reseñable es el acceso a los resultados 


agregados de las encuestas contestadas por los alumnos evaluando al profesor. 


 


La Universidad de Burgos, así mismo, pone a disposición de los miembros de la 


comunidad universitaria (profesores, alumnos y PAS) una cuenta de correo electrónico, 


gestionada por la propia universidad. Dichas cuentas disponen de un tamaño adecuado para 


satisfacer las necesidades corrientes de los usuarios, 1GB para profesores y PAS y 512 MB para 


los alumnos. El acceso al correo electrónico ofertado por la universidad puede realizarse 


utilizando cualquiera de los clientes de correo electrónico disponibles en la actualidad, así como 


a través de la Web de la Universidad. 
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A lo largo de estos últimos años la Universidad de Burgos ha suscrito un número 


importante de convenios con empresas e instituciones para la realización de prácticas de 


estudiantes de la Facultad de Humanidades y Educación, en concreto para alumnos de la 


Licenciatura de Humanidades1. Estas están gestionadas en la actualidad por la Unidad de 


Empleo. El listado de empresas con las que se han suscrito convenios de prácticas es el 


siguiente:  


Paleorama  


Construcciones Ortega 


Hotel Cordón 


Halcón Viajes 


Arqueocio S.A. 


Caja de Burgos 


Instituto Municipal de Cultura 


Ayuntamiento de Burgos 


Grupo L’OREAL 


 
El distinto perfil de los graduados en Español: lengua y literatura  posibilitará una oferta 


distinta y también más amplia de empresas interesadas en tener alumnos en prácticas, en 


especial con el perfil de profesor de español para extranjeros. Ello permitirá suscribir convenios 


de prácticas en número suficiente para que todos los alumnos puedan realizarlas en el último 


año del Plan.  


Con respecto a las prácticas externas, optativas, ofertadas en el Grado en Español: 


Lengua y Literatura hay que decir que se disponen de centros de prácticas suficientes para 


cubrir la posible oferta, por mucho que aumente ésta. Dado su carácter optativo (en el primer o 


segundo semestre del cuarto curso), la experiencia de estos últimos cursos nos dice que no son 


muchos los alumnos que deciden realizarlas, máxime cuando la mayoría se verán obligados a 


realizarlas en el Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. No obstante, amén de los 


centros que se enumeran en la memoria de verificación, se han firmado numerosos acuerdos en 


los dos últimos cursos académicos con diversas instituciones como Cruz Roja (2 plazas por 


semestre), el Instituto Castellano  y Leonés de la Lengua (4 plazas por semestre), Cáritas (2 


plazas por semestre), Gabinete de Prensa de la Universidad de Burgos (2 plazas por semestre), 


Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León (2 plazas por semestre), 


Instituto Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Burgos (2 plazas por semestre), y la 


1 El listado completo de empresas se puede consultar en    


http://www.ubu.es/ubu/cm/fhye/tkContent?idContent=71177&locale=es_ES&textOnly=false 
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Consejería de Cultura y Turismo (más de 200 plazas para toda Castilla y León, y 12 por 


semestre para la ciudad de Burgos. Convenio específico de Colaboración entre la Consejería de 


Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, y la Universidad de Burgos para la realización 


de prácticas académicas externas de 18 de septiembre de 2012). Todos ellos rebasan la posible 


demanda de estudiantes del Grado en Español: Lengua y Literatura, pues con la actual oferta de 


plazas del Grado sólo se necesitarían 20 plazas por semestre. 


 


Recursos materiales y servicios para la modalidad virtual. 


 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 26 de abril de 2013, creó el  


Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV). El UBUCEV se 


constituye como un centro para el desarrollo de enseñanzas online (en línea) de la Universidad 


de Burgos,  para el asesoramiento, producción de contenidos digitales y apoyo en la creación, 


puesta en marcha y mantenimiento de cursos virtuales y presenciales. 


Este Centro se concibe para la producción de contenidos digitales, la formación de 


nuestro profesorado en la impartición y la tutorización virtual, la difusión y archivo de dichos 


contenidos y la oferta de cursos a través de internet para el desarrollo de proyectos e iniciativas 


que permita la construcción de un campus virtual común en Castilla y León. 


 


Los objetivos, servicios, recursos y perspectivas de futuro del UBUCEV son las 


siguientes: 


   
2. Objetivos. 
Formación del profesorado. 


• Ayudar al profesorado en la generación de materiales digitales de uso en enseñanza 
virtual. 


• Ofrecer cursos de formación online tanto para profesores como para alumnos. 
• Formar a los profesores en labores de tutorización virtual. 
• Apoyar al profesorado de la UBU en el uso de las TIC en los ámbitos de 


enseñanza/aprendizaje, investigación y gestión. 
Asesoramiento y consultoría. 


• Adaptar los materiales docentes y las asignaturas de la UBU para que puedan ser 
impartidas online. 


• Asesorar en el uso y la innovación a través de las TIC en relación a los usuarios (PDI y 
alumnos) para la producción de materiales accesibles basados en estándares reconocidos 
(SCORM, IMS, etc.). 


• Gestión de la compra de derechos de uso de materiales editados comercialmente para su 
utilización en el Campus Virtual, en colaboración con la Biblioteca. 


Planificación institucional. 
• Establecer guías de estilo para la elaboración de materiales digitales, de manera tal que 


se ajusten a las normas establecidas por la Universidad (nunca referidas a los 
contenidos), con el fin de garantizar que los materiales creados se puedan compartir y 
sean reutilizables. 


• Impulsar la impartición de títulos oficiales universitarios de Grado y Máster y de títulos 
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propios de calidad. 
• Diseñar cursos a medida para empresas u otros colectivos. 
• Promover el acceso abierto a los materiales digitales generados por el personal de la 


Universidad de Burgos en el ejercicio de sus funciones de docencia e investigación, con 
el fin de incrementar la visibilidad de la Institución y el impacto de la actividad del 
personal docente e investigador de la Universidad de Burgos. 


• Facilitar la interoperabilidad de los sistemas de almacenamiento de dichos materiales 
digitales mediante la adopción de normas nacionales e internacionales que permitan el 
intercambio de metadatos descriptivos y su inclusión en repositorios digitales de acceso 
abierto (Biblioteca). 


• Garantizar la preservación y perdurabilidad de los materiales digitales creados en el 
ejercicio de la actividad docente e investigadora (Biblioteca). 


 
3. SERVICIOS 
 
Formación del profesorado. 


• Formación del profesorado, a través del Instituto de Formación e Innovación Educativa 
de la Universidad (IFIE), en distintos ámbitos: 


1. En diferentes itinerarios formativos sobre docencia virtual o TIC acreditados 
por el IFIE a través de cursos integrados secuenciales que permiten el avance al 
siguiente nivel. 


2. En formación específica en metodologías e-learning y/o para la adquisición de 
competencias TIC y conocimiento de herramientas electrónicas para el aprendizaje. 


3. Formación online y, en su caso, formación presencial. 
 
Asesoramiento y consultoría. 


• Apoyo en la creación de materiales virtuales y materiales docentes multimedia 
(ejercicios interactivos, problemas, documentación de la asignatura, etc.), así como a la 
adaptación de asignaturas presenciales para su impartición online. 


• Apoyo para la creación y difusión de MOOCs (cursos masivos abiertos online). 
• Ayuda en la gestión de cursos online desarrollados a través de UBUVirtual. 
• Asesoramiento sobre el uso de UBUVirtual. 
• Asesoramiento sobre recursos y herramientas electrónicas virtuales de enseñanza/ 


aprendizaje utilizables en el entorno de UBUVirtual. 
• Asesoramiento en la adaptación y/o creación de contenidos digitales siguiendo criterios 


comunes y homogéneos para toda la universidad a través de una imagen corporativa 
(maquetación didáctica, uniformidad, aspectos relacionados con la accesibilidad, etc.). 


• Generación de materiales digitales, entre otros: 
1. Digitalización de documentos. 
2. Edición de imágenes y vídeos didácticos. 
3. Almacenamiento de contenidos online o en formatos portables. 
4. Conversión de documentos en diferentes formatos. 
5. Edición de documentos pdf. 
6. Creación de presentaciones. 


• Apoyo al desarrollo de títulos propios en modalidad virtual. 
• Adquisición, en caso, de derechos de los materiales correspondientes utilizados en 


UBUVirtual (gestionada por la Biblioteca). 
 
Planificación institucional. 


• Establecimiento de modelos sobre cómo crear una asignatura virtual y diseño de la 
estrategia e-learning. Elaboración de una guía de estilo para tutores y/o profesores 
virtuales. 
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• Colaboración en la coordinación de la puesta en marcha de Grados y Másteres oficiales 
online según las directrices de la ACSUCYL y vicerrectorado con competencias en 
materia de ordenación académica y calidad. 


• Oferta de cursos complementarios (p.e. UBU Abierta, cursos cero, etc.) desde una 
perspectiva online o desde una perspectiva blended-learning. 


• Asesoría, con colaboración con la Biblioteca Universitaria, sobre aspectos relacionados 
con la propiedad intelectual de los recursos digitales disponibles y en la aplicación de 
licencias para el acceso abierto de materiales generados por el profesorado conforme a 
la política de la Universidad establecida en la materia. 


• Archivo de materiales digitales en el repositorio institucional de la Universidad de 
Burgos. Preservación de los materiales digitales depositados en el Repositorio 
Institucional (Biblioteca). 


• Descripción de los materiales digitales conforme a la normativa internacional DUBLIN 
CORE o sus derivadas (Biblioteca en colaboración con el UBUCEV). 


• Asignación de URL persistente que facilite su identificación, recuperación y cita en 
internet (Biblioteca). 


• Análisis de estadísticas de descarga de los materiales digitales depositados en el 
Repositorio Institucional de la Universidad de Burgos (Biblioteca). 


 
4. RECURSOS 
El UBUCEV contará con los recursos humanos y materiales necesarios para el 


cumplimiento de sus funciones. 
 
4.1 Recursos humanos. 


• El UBUCEV dispondrá de los medios humanos necesarios para desarrollar sus 
funciones y contará con participación del personal del IFIE, de la TVUBU y de la 
Biblioteca de la Universidad. 


• El UBUCEV contará con un Director, que será un miembro del personal docente e 
investigador, y con un Consejo Asesor de carácter técnico. Éste último estará integrado 
por el Director, el Vicerrector con competencias en enseñanza virtual, el Vicerrector 
con competencias en infraestructuras y/o nuevas tecnologías, el Vicerrector con 
competencias en la TVUBU, el Director del IFIE, el Director de la Biblioteca, cuatro 
miembros del personal docente e investigador, un técnico del personal de 
administración y servicios y un estudiante. Este Consejo estará presidido por el 
Vicerrector con competencias en enseñanza virtual. 


• Los miembros del Consejo Asesor serán designados por el Rector. 
• Inicialmente, el UBUCEV dependerá funcionalmente del Vicerrectorado de Ordenación 


Académica y Calidad y su Director estará equiparado a la figura de Adjunto a este 
Vicerrectorado. 


 
4.2 Recursos materiales. 


• Materiales de apoyo utilizados en colaboración con TVUBU (videocámaras, estudio, 
equipamiento de edición y montaje, subtitulación, etc.). 


• Equipamiento tecnológico y multimedia: equipos informáticos, tabletas, cámaras web, 
videocámaras, montadoras, editoras, equipamiento audio, escáneres, tabletas 
digitalizadoras A4, etc. 


• Cabinas de trabajo con ordenadores, equipo audio y webcam. 
• Sala/s de multiconferencia. 
• Programas específicos para edición de multimedia (edición de páginas web, edición de 


imagen, diseño gráfico, edición de video, edición de audio, reproductores multimedia, 
maquetación, digitalización, grabación de contenidos digitales, creación de 
videopresentaciones, creación de animaciones, etc.), ofimática, diseño básico y creación 
y maquetación de documentos, aplicaciones (edición de pdf, firma y certificado digital, 
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conversión a pdf, navegadores, editor de materiales para las pizarras digitales 
interactivas, etc.), capturador de pantalla, etc. 


• Laboratorio experimental para materias con alto grado de interactividad. 
• Computación y sistemas de almacenamiento electrónico en la nube. 
• Sistema de repositorio institucional (Biblioteca). 


La infraestructura material del UBUCEV se pondrá a disposición del PDI que desarrolle 
enseñanza virtual. 


 
4.3 Recursos institucionales. 


• Página web del UBUCEV con inclusión de los servicios que se ofrecen tanto a 
docentes, investigadores y estudiantes, situación, equipamiento, actividades formativas 
que desarrolla, etc. 


• Blog que actualice la información sobre todo lo relacionado con UBUCEV, cursos y 
cualquier aspecto relacionado con la enseñanza virtual. 


• Perfiles en redes sociales (Twitter, Facebook y Google+). 
• Inclusión en la red Universitaria de Campus Virtuales. 


 
5. PERSPECTIVAS DE FUTURO 


• Puesta en marcha del OpenCourseWare (OCW) de la Universidad de Burgos (iniciativa 
internacional que permite la difusión de los conocimientos de forma gratuita y 
universal). El OCW de la UBU serviría para poner a disposición del público, de forma 
abierta y gratuita, materiales docentes encaminados a la formación autodidacta de las 
personas, sin proporcionar acceso a la universidad ni a certificado acreditativo. No 
proporcionaría la condición de alumno de la universidad ni acceso al profesorado y no 
garantizaría la actualización de los materiales. 


• Apoyo para la creación, desarrollo y explotación de MOOCs, Tablet Computing, 
Videojuegos para el aprendizaje (serious games, Learning Analytics, etc. 


• Creación de un repositorio de objetos digitales de aprendizaje. 
• Creación de un campus virtual único de Castilla y León para el desarrollo de proyectos 


comunes. 
• Obtener el sello de calidad UNIQUe en innovación en eLearning. 
• Apoyo al establecimiento de alianzas con organismos internacionales, tales como: 


European University Network for Information Technology in Education. 
European Foundation for Quality in eLearning. 
European University Quality in eLearning. 
COIMBRA group. 


para el desarrollo de proyectos de movilidad virtual, Erasmus virtual, uso de las 
TIC para el lifelong learning, etc. 
 
 


La plataforma de aprendizaje UBUvirtual garantiza un adecuado soporte a todas las actividades 


formativas previstas en la modalidad virtual. UBUVirtual es una plataforma de e-learning 


personalizada para la Universidad de Burgos y basada en Moodle. Está basado en los principios 


pedagógicos constructivistas  cuyo diseño hace fácil agregar contenidos que motivan al 


estudiante. Es una herramienta útil que contribuye a mejorar la enseñanza y a facilitar la 


comunicación entre los docentes y los alumnos haciendo uso de las nuevas tecnologías. Además 


resulta de gran utilidad tanto para profesores como para los estudiantes, dada su potencialidad 


para proveer de recursos formativos al alumnado y para dar al profesorado novedosas 
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herramientas metodológicas, facilitando así los procesos de enseñanza-aprendizaje y la 


evaluación continua. 


 


 


Aparte de esta herramienta, el recién creado UBUCEV contará con los recursos humanos 


y materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones, que  a continuación se 


explicitan: 


 
Recursos humanos. 


• El UBUCEV dispondrá de los medios humanos necesarios para desarrollar sus 
funciones y contará con participación del personal del IFIE, de la TVUBU y de la 
Biblioteca de la Universidad. 


• El UBUCEV contará con un Director, que será un miembro del personal docente e 
investigador, y con un Consejo Asesor de carácter técnico. Éste último estará integrado 
por el Director, el Vicerrector con competencias en enseñanza virtual, el Vicerrector 
con competencias en infraestructuras y/o nuevas tecnologías, el Vicerrector con 
competencias en la TVUBU, el Director del IFIE, el Director de la Biblioteca, cuatro 
miembros del personal docente e investigador, un técnico del personal de 
administración y servicios y un estudiante. Este Consejo estará presidido por el 
Vicerrector con competencias en enseñanza virtual. 


• Los miembros del Consejo Asesor serán designados por el Rector. 
• Inicialmente, el UBUCEV dependerá funcionalmente del Vicerrectorado de Ordenación 


Académica y Calidad y su Director estará equiparado a la figura de Adjunto a este 
Vicerrectorado. 


 
Recursos materiales. 


• Materiales de apoyo utilizados en colaboración con TVUBU (videocámaras, estudio, 
equipamiento de edición y montaje, subtitulación, etc.). 


• Equipamiento tecnológico y multimedia: equipos informáticos, tabletas, cámaras web, 
videocámaras, montadoras, editoras, equipamiento audio, escáneres, tabletas 
digitalizadoras A4, etc. 


• Cabinas de trabajo con ordenadores, equipo audio y webcam. 
• Sala/s de multiconferencia. 
• Programas específicos para edición de multimedia (edición de páginas web, edición de 


imagen, diseño gráfico, edición de video, edición de audio, reproductores multimedia, 
maquetación, digitalización, grabación de contenidos digitales, creación de 
videopresentaciones, creación de animaciones, etc.), ofimática, diseño básico y creación 
y maquetación de documentos, aplicaciones (edición de pdf, firma y certificado digital, 
conversión a pdf, navegadores, editor de materiales para las pizarras digitales 
interactivas, etc.), capturador de pantalla, etc. 


• Laboratorio experimental para materias con alto grado de interactividad. 
• Computación y sistemas de almacenamiento electrónico en la nube. 
• Sistema de repositorio institucional (Biblioteca). 


La infraestructura material del UBUCEV se pondrá a disposición del PDI que desarrolle 
enseñanza virtual. 


 
Recursos institucionales. 


• Página web del UBUCEV con inclusión de los servicios que se ofrecen tanto a 
docentes, investigadores y estudiantes, situación, equipamiento, actividades formativas 
que desarrolla, etc. 
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• Blog que actualice la información sobre todo lo relacionado con UBUCEV, cursos 
y cualquier aspecto relacionado con la enseñanza virtual. 


• Perfiles en redes sociales (Twitter, Facebook y Google+). 
• Inclusión en la red Universitaria de Campus Virtuales. 
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